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INTRODUCCION 

Desde los más tempranos tiempos de la creación república 

na, el tema de la Organización de la Educación Pública ha 

sido objeto de preocupación, debate y reglamentaciones. 

Los esfuerzos de los Legisladores han estado encaminados 

precisamente a tratar de hacer compadecer los diversos ni 

veles del Sistema Educativo Nacional; así lo observamos 

en las leyes expedidas en esta materia, tal es el caso de 

la Reforma Administrativa de 1.968, a través de ésta se 

mantuvo en cabeza del Presidente de la República, la facul 

tad de regl�mentar, dirigir, e inspeccionar la Instrucción 

Pública Nacional; tanto oficial como privado, mientras se 

confiaba a la ley, la facultad de definir a cargo de que 

entidad (nacional o Departamental) estaría el servicio. 

En el proceso de Descentralización iniciado con la expedi 

ción dela Ley 12 de 1.986, presenta, todavía problemas de 

interpretación y aplicación principalmente en el sistema 

de planeación; pero en lo que tiene que ver con la Organi 

zación Administrativa del Sistema Educativo, se expidio 

la ley 29 de 1.989, cuya aplicación continúa siendo sende 



ros de imprevtsíón que hace más caótico el servicio. 

06jeto de ésta investigación es el Análisis de los Efec 

tos Socio Económicos derivados de la Ley de Municipal iza 

c i ·6 n d e 1 a E d u c a c i ó n e n 1 a C i u d a d d e B a r r a n q u i 1 1 a , t e n i e n 

do en cuenta aspectos financieros y administrativos; ob� 

servando el proceso de Descentralización de la Adminis� 

t�ación Educativa Básica Primaria y Secundaria, bajo cri 

terios de financiamiento, calidad y cobertura del servi 

c i.·o. 

El trabajo de investigación recoge en forma particular 

los efectos derivados de la Descentralización Administra 

t{·va en la ciudad de Barranquilla. 

El capítulo 1, ubica la Reforma Administrativa como eje 

fundamental de éste proceso, la expedición de la ley 12 

de 1.986 y sus implicaciones. 

El capítulo 11, esboza la Descentralización Administrati 

va, sus aplicaciones en el Municipio de Barranquilla, la 

Planeación Municipal; las Ventajas de la Descentra! iza

cfón del personal docente y administrativo en Barranqui 

1 1 a • 

Los capítulos ti t y IV, dan cuenta del subsistema adnli 
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n i· s t r a t i v o y F ¡ na n c i ero de 1 a Educa c i ó n P ú b 1 i ca , 1 os R.� 

cursos para el Sector, la Crisis Administratíva y la Fi 

na n c i a c i· 6 n en 1 a N u e va C o n s t i t u e i ó n , 1 o s C o s to s d e 1 o s 

Programas. 

Por último el capítulo V, anal iza el Plan de Apertura 

E:ducativa, los Objetivos del Plan, la Expansión de la 

Educacf6n, la Tasa de Escolarización, Matrículas, Perso 

nal Docente, Establecimientos Educativos, lnfraestructu 

ra Física. 

Presentamos unas conclusiones y unas alternativas de so 

luci6n a ésta temática. 

12 



O. 1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La descentralización de la Educación es indudablemente un 

reto para la comunidad educativa, teniendo en cuenta la 

expedición de la ley 29 de 1.989, sus alcances, sus pers 

pectivas que deben ser entendidas claramente y por tal mo 

tivo son objeto de analísis y reflexión en la búsqueda de 

alternativas y formulaciones. Partiendo del criterio de 

los graves problemas que afronta la Educación Oficial en 

todo el país con acentuado énfasis en el Municipio de Ba 

rranquilla, está es una verdad meridiana que no admite la 

más mínima duda, crísis aceptada y reconocida tanto como 

por el Ministerio de Educación Nacional, como por los 

diversos sectores de la opini6n nacional, incluidos lógi 

camente el Magisterio Colombiano. 

La crísis de la Administración Pública se manifiesta tan 

to en su financiamiento y administración como en la cal 

dad de la educación que en ella se imparte y se recibe; 

el problema de su funcionamiento está medido por tres si 

tuaciones: 



l. El d�ftctt ffnanciero

2. El Caos admi·ni·stratívo

3. la ausencia de democracia en el sector educativo.

A nuestro modo de ver, el caos administrativo tiene como 

punto de partfda, la falta de unidad entre la direcci6n, 

el financiamiento y la administraci6n de la Educaci6n Pú 

blica. Es decir la diversidad de instancia administrati 

va, sin ninguna coordinación, ni comunicación; la disper 

sídad entre los elementos fundamentales del sistema, el 

desfase total entre quienes dirigen, pagan, y administra. 

14 

Las rentas destinadas por ley para atender los costos de 

la enseñanza primaria y secundaria son completamente in 

suficientes para cubrir las necesidades y obligaciones ac 

tuales; para el nivel superior no existen rentas de des 

tfnacfón especifica. El situado fiscal y la participa-..:. 

ción en el impuesto a las ventas (IVA), únicas rentas des 

tinadas para el sostenimiento de la educación primaria y 

secundaria respectivamente, no alcanzan para cubrir el 

50% del total del gasto educativo, según cifras del pre 

supuesto del FER (Atlántico), observamos que para el ni 

vel de educación primaria, la transferencia a 31 de Di 

cíembre de 1.991 fue del órden de $94,684.022.008 con un 

déficit de $22,252.313 y para secundaria de $55.128.360, 

con un déficit de $12,123.615.975. 



Por otra parte teniendo en cuenta los déficit que actual 

mente presentan los Fondos Educativos Regionales (FER), 

es de $25.000.000.000 aproximadamente, lo cuál pone de 

manifiesto la crisis financiera que se aludia anterior 

mente., 

El desorden financiero y administrativo tiene que ver 

con el hecho dela forma irresponsable en que los entes 

gubernamentales asumen la prestación del servicio educa 

t i'vo, 

El Ministerio de Educación Nacional (MEN) que se supone 

es la cabeza visible del sistema no tiene ninguna inge 

renci·a legal en la organización y el funcionamiento de 

las secretarias de educación, puesto que estas gozan de 

autonomía en razón de que son unidades del órden departa 

mental y municipal. 

En las últimas.décadas y con el ánimo de congelar esta 

caótica situación administrativa, han sido expedidas una 

serie de normas de alcance nacional y local; en medio de 

esta pról iga legislación merece destacarse el decreto#181 

del 22 de Enero de 1 .982, por el cual se adopta el progra 

rna de Nuclearización Educativa, como sistema de planifi 

caci'ón y administración de la educación, este programa 

tiene como fundamento principal, la organización y fun 

15 



cionamiento de los núcleos de desarrollo educativo y los 

d('strttos educativos. Posteriormente aparece la ley 24 

del 1 de febrero de 1988, por la cual se reestructura el 

M i'· n i· s t e r i· o d e E d u c a c i ó n Na c i o na 1 ; é s ta 1 e y e n su ca p í t u 

lo sexto titulado Desconcentración Administrativa, que 

astgna a los gobernadores, Intendentes, Comisarios y Al 

caldes, las funciones de nombrar, remover, controlar y 

en general administrar la planta docente y administrati 

va de los establecimientos educativos nacionales y nacio 

nal izados. 

Para reglamentar la ley 24 de 1988 se expide la ley 29 

del 15 de febrero de 1.989, conocida como la ley de Mu 

n i' c i' p a 1 i za c i ó n o D e s c e n t r a 1 i za c i ó n E d u ca t i va . Esta Ley 

dispone que la educación entre a ser administrada direc 

tamente por lo� Alcaldes Municipales, lo cual ha sido ob 

Jeto de.un enardecido debate entre quienes exigen su mo 

díficación o derogatoria. A pesar de los inconvenientes 

que han debido afrontar la ley 29 se ha ido efectivizando 

en casi todos los entes del país, de los 1.024 Alcaldes 

Municipales de Colombia, sólo 368 recibieron educación , 

los restantes se negaron o simplemente no han mostrado 

interés por hacerlo. En lo que respecta a la ciudad de 

Barranquilla, el proceso de descentra! ización se encuen 

tra en proceso. 

16 



Se conocen 3 distritos, en los cuales se encuentran 16 

núcleos educativos. 

En el nivel de educación básica primaria existen 165 esta 

b l e c i m i en to s , e n 1 o s c u a 1 e s 1 a b o r a n 2 O O 3 do c e n t e s ,, q u e 

attenden una población de 56,967 estudiantes. 

En el nivel de secundaria y media vocacional existen 19 

establecimientos en los cuales laboran 1 .048 docentes, 

que atienden una población de 21.317 estudiantes. 

Otro aspecto que se nota en la ciudad de Barranquilla, es 

el abandono de las plantas físicas y la dotación de mate 

r i· a 1 es d i d á c t i c o s , 1 o cu a 1 re pe r cu te so b re e 1 p ro e e so d e 

enseñanza, aprendizaje, afectando ambos procesos pedagó 

gicos y la calidad de la educación en su conjunto, es de 

notar que en el Municipio de Barranquilla, no se han cons 

truido nuevos colegios para responder así a las necesida 

des y cobertura del servicio. Se observa además un ere 

cimiento acelerado del precio de las matrículas y pensio 

nes en el sector oficial, por decretos del gobierno ha 

establecido porcentajes que van del 20% al 30%, siendo 

contradictorio con la demanda cada vez más creciente de 

cupos de la población en edad escolar que se han visto 

obligados a quedarse por fuera del servicio o recurrir 

al sistema de educación privada afectando por obligación 

17 
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los ingresos de los padres de familia •. 

En la actualidad cursa el proyecto de ley denominado Pro 

yecto de ley General de la Educación, en el cual se esta 

blece una administración colegiada en los Departamentos 

y Municipios, por intermedio de Juntas de Administración 

con capacidad decisoria, presididas por los Gobernadores 

y Alcaldes con representación de los padres de familia, 

los educadores y los grupos étnicos y se democratiza la 

vida de la Escuela, mediante el gobierno escolar y las 

organizaciones de padres de familia y estudiantes. 

Con los recursos del situado fiscal como elemento princi 

\ 

�al de financiación, los aportes del Presupuesto Nacio-

nal, la contrió.ución económica de los departamentos y mu 

nicipios y el ingreso proveniente del monopolio de los 

1 icores, se garantiza la financiación del servicio educa 

ti�o, se instaura una nómina anica de educadores y una 

�tanta Gnica de personal docente distribuido por munici 

p ios, mediante 1 a incorporación a el los de los educado-

res vtnculados por decretos en las entidades territoria 

les y cumplan los requisitos del estatuto docente. 

J I l La descentra! ización de la educación es un avance 

o un retroceso para el país, y la comunidad educativa de

Barranquilla en particular? 



2. l Cómo integrar la descentralización administrativa

con la descentra] ización educativa? 

3, l Cómo deben relacionarse para interactuar los diver 

sos niveles y estamentos locales, regionales y nacionales 

al interior del sistema educativo? Cuál debe ser el gra 

do de autonomía de cada uno de el los? 

4. l Cómo lograr que la división de la ciudad en comunas

se compadezca con la organización de los distritos y nú 

cleos de desarrollo educativo? 

5. l Se requiere plantear una propuesta para la adminis

tración de la educación en la ciudad? l Cuáles son los 

elementos que deben contener esa propuesta? 

6. l Cuáles son las ventajas y desventajas del proceso

19 

de descentra] ización administrativa de la educación y que 

efectos económicos-sociales se derivan de éste proceso? 

7. l Qué efectos generaría la ley 29 de febrero de 1989,

en la administración de la educación? 

8. l Con la municipalización de la educación, se so lucio

nará en Barranquilla el problema del déficit de docentes, 

principalmente el nivel de secundaria y media vocacional? 



9. l -Podrá atender la adminfstraci6n municipal los pro

blemas más urgentes de los docentes vinculados por el 

munlcipfo en materia salarial, prestacional y de serví-

cios médico- asistenciales? 

10. l Ha trazado el Ministerio de Educaci6n Nacional, po

20 

líticas claras tendientes a resolver la crisis financiera 

y administrativa de la educaci6n pública conociendo las 

raíces del problema? 

11 l En que medida los Fondos de Educaci6n Regionales, 

contribuyen a agudizar la crisis con el complejo sistema 

de elaboraci6n y ejecuci6n del presupuesto? 



O. 2. 1

0.2 OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer la relación existente entre la reforma adminis 

trativa desarrollada por el gobierno nacional a fin de co 

nocer su relación con la descentra! ización educativa y

particularmente en lo concerniente a la municipalización 

de la educación pública en la ciudad de Barranquilla. 

0.2.2 OBJETIVO ESPECIFICO O PARTICULAR 

0.2.2.1 Evaluar el proceso de descentra! ización educati 

va en la ciudad de Barranquilla a fin de conocer su gra 

do de desarrollo y sus efectos económico sociales. 

0.2.2.2 Demostrar que el caos administrativo de la edu 

cación pública en el municipio de Barranquilla, tiene 

sus fuentes en la falta de unidad entre la direccción y

su financiamiento. 

0.2.2.3 Demostrar que la existencia de la reducida co 



bertura del servicio educativo entre la demanda de la po 

blación en edad escolar que continúa sin acceso al siste 

ma educativo oficial o lo hace al no oficial, debido a 

los obstáculos que se presentan en la destinación de los 

recursos del presupuesto y que elevan los costos del ser 

vi e io. 

0.2.2.4 Analizar en forma comparativa las cifras de ere 

cimiento del valor de las matrículas; personal docente y

número de establecimientos para demostrar que la inver -

s ión pública en educación a nivel de primaria y secunda 

ria, continua siendo baja e insuficiente para las numero 

sas necesidades propias. 

O . 2 . 2 . 5 Ana 1 iza r el su b s i s tema ad m i n i s t r a t i v o , p a r a d i s 

tinguir y cualificar, como la dualidad de funcion'es en 

el manejo administrativo conduciendo a la educación, a 

crisis administrativa y a elevar los gastos de su funcio 

namiento. 

22 



O. 3 . 1

0.3 JUSTIFtCACION E IMPORTANCIA 

TEORICA 

Teniendo en cuenta que la descentralización política ad 

ministrativa y fiscal impulsada por el Gobierno Nacional 

se ha expresado en el sector educativo a través de varias 

disposiciones como las leyes 24 de febrero 11 de 1 .988, 

por medio del cual se reestructura el Ministerio de Educa 

ción Nacional y la ley 29 del 15 de febrero de 1.989 y 

los decretos reglamentarios 1706 de 1 .989 y 1915 de 1989, 

por medio del cual se busca descentralizar el manejo de 

la educaión y legislar sobre otras cuestiones concomitan 

tes. 

El Plan de Apertura Educativa quizá no se diferencia de 

otros planes educativos en sus objetivos estratégicos, 

en su origen internacional o en sus propuestas pedagógi 

cas, pero si responde a un viraje radical en el modelo 

de desarrollo económico material izado en la apertura eco 

nómica y entrocando con la iniciativa BUSH para las Amé 

ricas. De tal manera que el nuevo proyecto educativo entra 



hacer parte del modelo Neo-1 iberal de lnternac ional i -

zación y· global ización de la economía mundial y coloca 

a la educación al vaiven de las fuerzas del mercado, co 

mo cualquier otra mercancía sometida a la supuesta compe 

tencia del 1 ibre comercio. 

La apertura educativa es recogida en el país como una es 

trategia continental, puesta en marcha· en varios países 

de América Latina en respuesta a las exigencias del Banco 

Mundial que asume así, un papel directo y expreso en el 

diseño de unas políticas educativas acordes con sus inte 

reses financieros. De esta manera un organismo financie 

ro entra definitivamente a reemplazar los organismos in 

ternacionales que se encargarán de examinar la evolución 

y necesidades de la Educación tales como la UNICEF y UNES 

co. 

Además, la Apertura Educativa culmina en el país una se 

ríe de tendencias y prácticas sobre la administración y 

financiación que tienen que ver con la descentralización 

(Municipalización y Privatización) de la educación como 

panacea a los males que padecemos en este caso; de tal 

manera que la Educación Privada será encomendada por com 

pleto a los municipios con sus plantas de personal y 

con se cu en temen te de l a responsa b i 1 i dad de 1 pago de 1 o s 

maestros, la educación secundaria pasará al sector priva 

24 



d .. 
d d 1 1 

• • • 2s
a sera encamen a a por comp eta a os mun1c1p1os con sus 

plantas de personal y consecuentemente de la responsabt 

1 idad del pago de los maestros, la educación secundaria 

pasar¡ al sector privado y los municipios deben asumir la 

carga de la construcción y financiación de nuevos cole

gtos que a la postre vendr§n a ser sostenidos por la co 

,munidad ante la inopia regional de lo anterior se colige 

que el Plan de Universalización de la primaria aún no 

cuenta con el presupuesto suficiente, la cobertura del 

servicio continúa siendo baja principalmente en secunda 

ria y media vocacional, todos estos niveles supeditados 

por completo al Ministerio de Hacienda en el manejo de 

los dineros y por lo tanto con una autonomía reducida sim 

plemente a una frase retórica en donde se afianzan los 

planes de privatización y municipalización. 

0.3.2 PRACTICA 

Para la comunidad educativa se hace necesario conocer y 

de6at ir las reglamentaciones sobre la descentra] ización 

educativa para desenvolverse con conocimiento de causa 

frente a un problema que indudablemente tiene una gran 

alcance sobre el proceso de descentralización municipal 

y sobre los destinos de la educación pública. 

En realidad la descentralización educativa se ha conver 



ttdo en uno de los problemas m&s urgentes frente a los 

cuales se deben definir una linea de conducta por parte 

de los organismos y entes vinculados a éste proceso. 

Para los municipios, el traslado de la administración de 

la educación representan grandes interrogantes fiscales 

y administrativos frente a los cuales no existen mayores 

experienc(as y reflexiones en nuestro medio. La municipa 

1 izac i6n es ya una pol lt ica en marcha que demanda una 

respuesta tanto del magisterio como de las administracio 

nes municipales. 

Este trabajo se justifica, precisamente porque pretende 

abordar el estudio serio y detallado del tema de la des 

centralización administrativa no sólo en el marco del 

municipio sino también tratando en la posibilidad de 

construir a gestar un proceso de reflexión colectiva en 

caminado a formar una conciencia ciudadana sobre los 
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asuntos de interés público así como también a tener en 

cuenta los aspectos organizatorios y administrativos como 

elementos de democracia participativa y sus componentes 

esenciales. 

En consecuencia este trabajo es de gran utilidad para 

ayudar a construir un conocimiento lo más profundo y am 

plio posible a cerca de la reforma administrativa, desa 

rrollada por el gobierno nacional a fin de conocer su 



relación existente con la descentralización educativa en 

la ciudad de Barranquilla y sus efectos socio-económicos. 
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0.4 DELIMITACION 

0.4.l DELtMITACION DE CONTENIDO 

La temáttca objeto de estudio de la presente investiga 

ción, tiene como fundamento: 

-!: La Descentra! ización Educativa en la Ciudad de Barran 

quilla y sus Efectos Socio-Económicos. 

0.4.2 DELIMlTACION TEMPORAL Q CRONOLOGICA 

El objeto de la presente investigación abarcará el lapso 

comprendido entre la fecha de expedición de la ley 29 del 

15 de febrero de 1.989, conocida con el nombre de ley de 

la descentra! ización de la educación, hasta el momento ac 

tual proyectándonos hasta 1,994 a fin de lograr una eva

luación aproximada de este proceso. 

0.4.3 DELIMITACION ESPACIAL 

Para nuestro objeto de estudio tomaremos al municipio de 



Barranquilla, teniendo en cuenta las particularidades de 
� 

la formacf6n econ6mico-social, haciendo énfasfs en la 

descentral izaci6n educativa, aspectos financieros y or 

ganizactonales de la vida educativa en éste municipio. 
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0.5 MARCO REFERENCIAL 

0.5.1 MARCO HISTORICO 

Desd1e los más tempranos tiempos de la creación republ ica 

na, el tema de la Organización de la Educación Pública ha 

sido objeto de preocupación, debate y reglamentaciones.

Asi encontramos, que una de las decisiones más controverti 

das aprobadas por el Congreso de Cúcuta en 1 .821 fue pre 

cisamente la ley del 6 de agosto del mismo año, en virtud 

de la cual se suprime el poder absoluto de que gozaban las 

organizaciones religiosas sobre la educación y que ésta 

fuese controlada y dirigida por el Estado. Los inspirado 

res de esta ley, sostenian que la juventud debía 1 iberar 

se de los monasterios y de religiosos para formar opinio 

nes con arreglo a la utilidad.social, a los estudios úti 

les y a las profesiones 1 iberales para generar especial is 

tas en económía, matemáticas y ciencias experimentales. 

Consideraban además conveniente proceder a la expropiación 

de los bienes de los conventos para que fuese aplicados al 

sagrado fin de la Educación Pública. 



Con la reforma educativa de 1968 el gobierno nacional pre 

tendía impedir la desviación de los recursos docentes con 

trolar el crecimiento de la planta de personal y aliviar 

las obligaciones financieras de las regiones. Sin embargo 

estos, objetivos de la reforma no llegaron a cumplirse ca 

E:ialrnente. A pesar de lo anterior el gobierno considera 

conveniente culminar el proceso de nacionalización de la 

educación, para lo cual expidió la ley 43 de 1.975 que 

se conoce con el nombre precisamente de ley de nacional i 

zación de la educación. 

De todas maneras no se puede desconocer que la ley 111 

de 19_60 permitió un mayor cumplimiento por parte del go 

cierno nacional en el pago de los salarios a los docentes 

de primaria, cuestión esta de relievante importancia si 

tenernos en cuenta la trágica historia del maestro para al 

canzar sus status de asalariado en su condición de traba 

jador del Estado. 

A través de la ley 43, el gobierno nacional asume la to 

tal idad de los costos que demandaba el servicio educa ti 

vo, primario y secundario que al decir de sus inspirado 

res garantizaría el financiamiento del sector educativo, 

pondría freno al incontrolable poder regional de nombar 

educadores sin presupuesto y auxiliar de manera sustan

cial los fiscos municipales y departamentales., En desa 

rrollo de la nacionalización se expidieron los decretos· 
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223 y 102 que terminan por transformar a la secretaria 
·,. 

de educacfón, de administradoras de los FER, en coadminis

tradores con estos del sistema educativo regional. 

De la ley 43 debemos afirmar lo 'mismo que dij irnos de la 

ley 111 y es que realmente contribuyó a agilizar el pago 

tan elemental de todo trabajador como es su salario. A 

partir de 1980 comenzaron a disminuir considerablemente 

las acciones del gremio orientados por sus sindicatos ten 

d i entes a re c I ama r e I su� l do res pe c t i v o . E s ta 1 u cha con t r i 

buyó a deteriorar la imagen pública del maestro a quien 

se le consideraba un trabajador de cuarta categoría, al 

que ni siquiera se le paqaba. 

A pesar de su nombre, la ley 43 no logró una completa na 

c i· o na 1 i za c i ó n d e 1 a e d u ca c i ó n y a q u e es t e p roce so s e 1 i m i 

tó sólo a la nacionalización del costo, concretamente, pa 

go de salarios ya que otras prestaciones docentes seguí-

rran siendo atendidas por las entidades territoriales o 

por las respectivas cajas de previsión departamentales.De 

igual manera, y como consecuencia de los vacíos, ambigue 

dades, imprevisiones de la misma norma, la potestad nomi 

nadora quedó en cabeza de los mismos funcionarios que la 

venían ejerciendo anteriormente. Además, la falta de no 

minación, no se ejerce en virtud de delegación sino que 

es autónoma, así mismo, la ley 43 ha servido de justifi 

cación jurídica al proceso de recorte y desconocimiento 
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d e c o n q u i· s ta s a d q u i r i da s p o r e 1 m a g i s t e r i o a n i ve 1 r e g} o 
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nal •. Tal vez la más descarnada critica a la ely 43 la for 

mu16 la doctora Doris Eder de Zambrano, siendo ministra 

de Educaci6n. 

A partir de la ley de nacionalizaci6n se ha operado una 

falta de claridad sobre las funciones que debe cumplir 

el nivel nacional y regional. No está claro ni definido 

aspectos como la evaluaci6n y control del proceso educa 

t ivo, la responsabi 1 idad para una serie de medidas admi 

nistrativas. Cada norma adicional que expide el ministe 

rio, a mi parecer se ha venido complicando más este pano 

rama porque se toman más y más controles que no se pueden 

ejercer quitándole por consiguiente la responsabilidad de 

este control a las regiones donde si podrán ejercerlo. -

Esta dualidad de responsabilidades ha tenido como resulta 

do un sistema que no es sistema; ha traído una gran confu 

si6n donde no es claro a quién le corresponde hace r que 

quién puede tomar tales o cuales decisiones. Los resulta 

dos indican que hay unas decisiones en unos casos o dobles 

decisiones contradictorias en otros y un sistema demasiado 

complejo de procedimiento que involucra desde las licen-

cias más simples hasta los _cambios curriculares más comple 

jos, que no permite preveer con claridad que es lo que es 

tá pasando, ni tomar decisiones para modificar lo que se 

considere que este mal 111

1) EDER DE ZAMBRANO, Doris. El Ministerio frente a la Crisis. Revista 
de Educaci6n y Cultura #2. p.21 sep.1 984 

··�· 



Las leyes 24 y 29 de 1.989 siguen siendo senderos de imprev is ió_� 

para hacer más caóti·co el servicio. La ley 24 de 1.988, 

versa sobre el sector educativo nacional y fundamental

mente busca reestructurar el Ministerio de Educación Na 

ctonal, estructura administrativa, fenómeno de nueva tec 

nologTa, asi como buscar una mejor integración entre las 

diferentes unidades, despachos, oficinas, divisiones, di 

recciones y comités. 
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Mediante el articulo 9o. de la ley 29 de 1989 se modificó 

el articulo 54 de la ley 24 de 1988 asignándole a los Al 

caldes Municipales, incluido el Distrito Especial de Bogo 

tá las funciones de nombrar, trasladar, remover, contro

lar y en general administrar el personal docente y admi 

nlstrativo de los establecimientos educativos, nacionales, 

nacionalizados, plazas oficiales, etc. 

0.5.3 MARCO TEORICO 

La estructura del sector educativo a nivel administrativo 

presenta problemas crónicos, entre otros podemos mencio 

nar: 

- Vaciós en su organización particularmente en sus nive

les zonales y locales: 

- Marcado centralismo;
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- Falta de delegación en la administración a nivel central

como secc ional; 

- Multiplicidad de instituciones relativamente autónomas

que tienen a su cargo la dirección y administración de la 

educación y especialmente en el nivel secciona!, una es 

tructura orgánica que requiere un ordenamiento. La m�ncio 

nada inadecuación de la estructura se observa además en 

el hecho de no existir un desarrollo armónico en el que 

{nteractúan los elementos del sistema. 

Dentro de los ¡:-Janes de desarrollo elaborados por los go 

biernos y en particular en lo que tiene que ver con nues 

tro Plan de desarrollo económico y social 1.990-1.994, 

dentro del Programa de apertura económica, el fortaleci 

miento de la infraestructura social es un elemento clave. 

En esa perspectiva la educación juega un papel primordi

al: Mayor nivel educativo de la población trabajadora o 

acumulación de capital humano representa mayor capacidad 

productiva para todo el sistema económico con el fin de 

lograr una mayor representatividad de movilidad social, 

de tal manera que la estrategia de organización político 

administrativa del sector, incluye los subsistemas admi 

nistrativos de planeación y financieros. 

11 E 1 subsistema de planeación se encargará de indicar 1 as 
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estrategias de desarrollo y plasmarlas en planes, pro-

9ramas y proyectos nacionales y regionales que consulten 

las tendencias generales de la sociedad colombiana y las 

necesidades regionales. 

El subsistema administrativo tendrá como función la selec 

c i ó n , pro me c i ó n y e va 1 u a c i ó n de persona 1 , 1 a i n s pe c c i ó n 

educativa y la asesoria administrativa para la organiza 

ción de los planteles, los núcleos y los distritos educa 

t i ves . 

El subsistema financiero desempeña papel estratégico en 

elevar la capacidad de gestión en el recaudo y trasferen 

cias de fondos públ ices y privados para la educación, re 

visando la compleja estructura existente112

Se mantiene la aplicación delp política costo-beneficio 

para aumentar la eficiencia. La racionalización del asto 

y elevación de la productividad de cada peso invertido en 

el servicio. Se implementan así conceptos de ingeniería 

industrial en el proceso educativo. Así se lee en el Plan 

de gobierno. 

(2 ) TELLEZ, Gustavo. La Política Educativa y el Plan de Desarrollo 
en: Educación y C ultura: Revista del C.E.I .D. de la Federa 
ción Colombiana de Educadores.#2 (sep./84)p.50 



II Aumentar la eficiencia y eficacia del aparato educativo 

estatal a través de una mejor administración y una reasig 

nación equitativa de los recursos113 • Prueba de ello son

sus programas de escuela promoción automática. 

También sedebe tener en cuenta la propuesta de la univer 

salización de la educación básica primaria. Así se lee: 

11 Garantizar la educación básica a toda población, como 

fundamento de la organización ciudadana, de la acción so 

cial y política y del crecimiento productivo, cultural y 

. .. f . .. 4c1ent1 1co 

En materia de financiación de los programas educativos, 

se hará con recursos provenientes del crédito externo, se 

modificarán las normas pertinentes del situado fiscal pa 

ra lograr una mejor distribución de los recursos. La fi 

nanciación del presupuesto de funcionamiento permanecerá 

en el nivel central, IJlientras que el incremento de los 

recursos locales de acuerdo con lo dispuesto en la ley 

12 de 1 9 86 se destinan al mantenimiento de la infraestruc 

tura física, a la construcción, ampliación y dotación. 

{3) Colombia, D.D.P. Plan de Economía Social. Bogotá. Ed. Presencia, 

1987. p. 116 

(_4 ) 1 b i d • p • 1 1 6 
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En materia admJnistrativa se establece el Consejo Nací�_ 

nal de Politlca Educativa, que propicia la coordinaci6n 

sectorial, tanto en la definición como en la ejecución 

de las politicas educativas. También se expide la ley 24 

de 1.988 por la cual se estableció un cuerpo jurídico pa 

ra solucionar algunos problemas administrativos del sec 

tor y comenzar a desmontar el centralismo exagerado y de 

sordenado de la educación pública colombiana. Se aumenta 

la capacidad de dirección del Ministerio de Educación co 

mo ente rector y definidor de politicas, fortaleciendo 

las funciones de planeación, diseño, evaluación y control 

del sistema educativo. 

La Politica Educativa del Gobierno de César Gaviria, está 

con ten ida en el 11 Plan de Apertura Educativa 1991-1994"

El Plan hace un diagnóstico de la educación, formulada po 

líticas y programas y define una financiación. 

En la parte administrativa, el diagnóstico destaca la sub 

sistencia de grandes deficiencias, a pesar de las medidas 

de desconcentración tomadas últimamente. No existen líne 

as claras de coordinación y diferenciación de las respon 

sabil idades entre el nivel nacional y los niveles departa 

mentales y municipales, ni al interior de cada nivel. 

Se propone avanzar en el proceso de descentralización de 

la administración educativa de primaria y secundaria en 
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los departamentos y municipios. 

Diseñar mecanismos para que los municipios asuman la con 

tratación de nuevos educadores y atender problemas de co 

bertura y además, reformarse el estatuto docente y las 

demás normas para que sean compatibles con los objetivos 

de la descentra] ización. 

En lo relacionado con la financiación, se reconoce que 

en los últimos años el gasto público en Educación ha ba 

jado. Paso de ser el 3.63% del PIB en 1.984 a ·3,18% en 

1.988; porcentaje que se úbica por debajo del promedio 

para los países de América Latina y del Caribe (4.3%).y 

que ya es inferior al de otros países de similar desarro 

llo en otros continentes. 

El documento del CONPES señala que el presupuesto nacio 

nal financiará el 42%; mientras que el 58% restante será 

financiado con el apoyo de los municipios, el sector pri 

vado y en menor cuantía por los departamentos. 

Otra fuente de financiación son los aportes corrientes y 

los programas de crédito externo. 

El concepto que sigue manejando el gobierno es el de des 

concentración administrativa, con una f ilósofía de des-
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central izact6n de accfones, máximo control del gasto y 

redistribuci6n de los costos, hacl�ndo Snfasfs en el 

municipio. 

El Plan habla de 11 Descentralizar las funciones y servi 

e ios y de entregar mayores responsabi 1 ida des f inane ieras 

a los municipios. 

No se tra.ta entonces de democratizar la administraci6n pa 

ra prestar el servicio educativo, ni entregar mayor auto 

nomía al municipio para administrar los recursos o de 
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ofrecer una participaci6n real a la comunidad en este as 

pecto, ya que las juntas locales que se establecen sólo 

tendrán función coordina. doras y las juntas de padres 

de familia, función de control permanente a la prestación 

del servicio. 

0.5.4 DEFINICIONES CONCEPTUA�ES 

AUTOFINANCIACION: Pretención de la política educativa ofi 

cial de que cada persona debe, cubrir los gastos que deman 

da la educación en las instituciones oficiales, partiendo 

del criterio de que el la no es un servicio ni un derecho, 

sino una inversión rentable tanto para la persona como pa 

ra el sistema económico en su conjunto. 



COBERTURA EDUCATtVA: Capacidad del aparato educativo �e 

satisfacer la demanda del servicio educativo de la pobla 

ción en edad escolar. 
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DESCONCENTRACION: Técnica de la organización estatal en 

virtud de la cual un órgano superior que se reserva la po 

testad administrativa, delegada en otros subordinados su 

gestión. No existe transferencia de titularidad. 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA: Estructuración adminis 

trativa por la cual el gobierno central de un país traspa 

sa a comunidades autónomas o unidades administrativas de 

rango inferior, la capacidad de autogobierne en ciertas 

materias reservándose la dirección de los asuntos no tras 

pasados y que por su generalización pertenecen a materias 

privativas d_e la administración central. 

MUNICIPALIZACION: Acción mediante la cual la educación de 

los municipios es administrada por los entes municipales 

dentro de las normas de descentra] ización administrativa, 

SITUADO FISCAL: Es una sesión de sus ingresos ordinarios 

(Rentas si� destinación específica) que debe hacer la Na 

ción a los departamentos, intendencias, comisarias y e 1

distrito especial para el sostenimiento de la educación 

primaria y la salud pública. 
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El situado fiscal fue creado por ley 46 de 1.971. El fi .. nan 

ciamiento estatal de la educación primaria cubre casi com 

pletamente los recursos provenientes del situado fiscal. 

SISTEMA EDUCATIVO: Es aquel objeto completo cuyos componen 

tes están acoplados y en la cuál el sistema se comporta 

como una tota 1 idad. 

TASA DE ESCOLARIDAD: Porcentajes de niños de un determina 

do lapso de edad, integrados a la educación. Generalmente 

esta edad es comprendida entre los 7 y 11 años para la 

educación básica primaria. 



0.6 RECURSOS DE LA INVESTIGACION 

O. 6. 1 METODOLOGIA 

Entendida la metodología como los pasos lógicos y ordenados 

a seguir en un anteproyecto y proyecto de investigación: Te 

niendo en cuenta la naturaleza del objeto de estudio planea 

do, nos hemos acogido a CICONTEC}, Instituto Colombiano de 

Normas Técnicas y al Instituto Colombiano para el fomento de 

la Educación Superior (ICFES). 

0.6.2 METODO 

Teniendo en cuen� que el método hace referencia a la concep 

ción del mundo del investigador, al abordar esta investiga 

ción y partiendo de sus características objeto de estudio, 

el método escogido es el estructural funcional ista, que con 

siste en conocer el comportamiento de la estructura como una 

to ta I i dad c o m p 1. e j a y s u g r a do de a r t i cu 1 a c i ó n a t r a v é s d e 

las normas de su funcionamiento como elemento dinámico de 

todo proceso y exploratorio para lograr hacer la descripción 

y el análisis del fenómeno en cuestión. 



0.6.3 TlPO DE ESTUDtO 
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De acuerdo a las características del tema formulado, el 

ti·po de estudio es de naturaleza explicativo- predictivo 

partiendo del hecho que la explicación del fenómeno se 

real iza a través de recuentos sistemáticos, análisis e 

interpretaciones de tales hechos a fin de determinar su 

comportamiento como fundamento para el desarrollo de la 

predi ce ión. 

0.6.4 -TECNICAS DE LA lNVESTIGACION 

0.6.4.1 Técnica Documental. Serán estas fuentes elemen 

tos claves para el des�rrollo de la investigación tales 

como bibliográfía acorde con la temática, textos, revis 

tas, folletos, consultas con elementos variados en la 

materia, a través del diálogo y proceso de observación 

directa que nos permitan obtener un banco de datos apro 

piados para elaborar las teorias pertinentes. 

0.6.4.2 Técnicas Estadísticas: Estas están compuestas 

por un formulario a manera de encuestas que servirán para 

recoger información a los directores y rectores que repre 

sentan a la población de Escuelas y Colegios Oficiales en 

la ciudad de Barranquilla. 

También se real izarán entrevistas no estructuradas a los 
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docentes. 

Dada la característica de como está distribuida la pobla 

ción se hace necesario desarrollar el proceso de muestreo 

en f o r m a e s t r a t j· f i ca d a , u t i 1 i za n do e 1 eme n to s c o m p 1 eme n ta 

ríos tales como la selección de etapas sucesivas para un 

mejor manejo de los datos; además sostener una mayor pre 

cistón en el diseRo y resultado. 

Como primera medida es bueno definir algunos conceptos im 

portantes para el diseRo, los cuales son: 

1) Universo del estudio. Está constituido por el total de

escuelas y colegios oficiales en la ciudad de Barranquilla, 

éstos datos son actual izados, lo cual nos permite afirmar 

que no presentan los problemas que son usuales en el mis

mo. Además dicho marco está formado por 10 zonas en lo re 

ferente a las escuelas, no así en los colegios. 

2} La Unidad de Muestra: La conforman los directores y rec

tores de las diferentes escuelas y colegios del municipio 

de Barranquilla, 

3} Unidad de Selección: Está conformada por las diferentes

zonas o colegios que existen. 



4) Unidad de Observación: Los educadores de las diferen 

tes escuelas y colegios de la ciudad de Barranquilla 

51 Unidad de Anafisis: La integran los docentes que ha 

cen parte del Magisterio en la ciudad de Barranquilla. 

Ahora, como se trata de estudiar variables de carácter 

cuantitativo se debe determinar la varianza de los direc 

tares o docentes a investigar, uno de el los es a través 

de una muestra preliminar que entre otras cosas es arbi 

traria o sea que su tamaño lo decide quien desarrolla la 

investigación, teniendo en cuenta costo y tiempo sin per 

judicar su precisión. 

El diseño que se va a desarrollar en este trabajo exige 

una cantidad para las escuelas y otros para los colegios. 

Fundamentándonos en lo anterior hemos decidido escoger un 

20% tanto de los colegios como de escuelas, luego determi 

naremos cuantas escuelas deben elegirse en cada zona de 

estas escuelas, elegidas, se precisa la cantidad de docen 

tes que conforman las escuelas, estos se determinan las 

muestras preliminares. Todo se va a real izar en forma alea 

to ria. 

El tamaño de la muestra puede ser in.icialmente global y 
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después se distribuyen en forma proporcional para efectos 

de la aplicación del instrumento de encuesta. 
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Esta nos permitirá hallar la varianza para luego encontrar 

la verdadera muestra tanto a niv�l de escuelas como de co 

1 eg i os. 

170 escuelas por el 20%= 34 escuelas. Estas se distribu 

yen en forma proporcional en zonas. Posteriormente de sa 

ber cuantas escuelas corresponden a cada zona se escogen 

en forma aleatoria y las que salgan se les debe averiguar 

el total de docentes (directores) que conforman el univer 

so. De esta cantidad en todas las escuelas se fijan cuan 

tas encuestas se quieren aplicar en primera instancia i

gual debe hacerse con los colegios 23 en total. 



1. REFORMA ADMINISTRATIVA

Dentro del sistema de la Organización Administrativa de 

Colombta como un estado de derecho, para poder entender 

que la Legislación de nuestro país en el sector educativo 

está acorde con las leyes y reformas constitucionales re 

cientes y es así como encontramos en las bases constitu 

cionales, que estamos organizados como un estado con una 

centralización política y una descentra] ización adminis 

trativa. 

Bajo la inspiración de las dis,tintas variantes del mode 

1 o cap i ta 1 i s ta , el E s ta do c o l om b i ano ha i n tentad o adecua r 

l a p o l í t i ca y l o s p ro g r a m a s e d u c a t i v o s a l a s .d e m a n d a s d e l 

desarrollo económico y social, de tal manera que en 1968, 

impulsa una reforma constitucional y en su acto legislati 

vo número 1, suprimió la norma que le otorgaba a los de 

partamentos la facultad de dirigir y fomentar con los re 

cursos propios la educación primaria; en su reemplazo es 

tableció que la ley a iniciativa del gobierno, determinará 

los servicios a cargo de la nación y de las entidades te 



rritoriales, teniendo en cuenta la naturaleza, importa� 

cía y costos de los mismos y se�alará el porcentaje de 

los ingresos ordinarios de la nación que deban ser dis 

t r i' ó u ¡·do s en t r e 1 o s d e p a r ta me n to s , 1 a s i n t en d e n c i a s , c o 

ff!tsarias· y el di·stri·to especial de Bogotá, para la aten 

ctón de sus servicios y la de sus respectivos municipios, 

conforme a los planes y programas que se establezcan. 

La eliminación del mandato constitucional que otorgaba la 

r e s p o n s a b i· 1 i: da d d e 1 a e d u ca c i ó n p r i m a r i a a 1 o s d e p a r t a m en 

tos, parece explicarse en el hecho cierto de que éste ya 

no operaba; como resultado de la expansión del sistema o

currido en los a�os 60 y de la creciente ruina financiera 

de las entidades territoriales, que venían como contrape 

lo de la centralización agobiante de los ingresos por par 

te de la nación, la incapacidad económica y administrati 

va de los departamentos para atender la educación, se ha 

cía cada vez más notoria. 

A partir de la expedición de la ley 46 de 1.971, se esta 

blece el SITUADO FISCAL, como mecanismo de transferencia 

de los recursos financieros de la Nación a las entidades 

territoriales, para el sostenimiento de la educación y 

los servicios seccionales de salud de cada ente territo 

ria l. Más tarde unos a�os después en 1 .975 se crea la ley 

43 conocida como II Ley de Nac iona 1 i zac ión11
, por medio de 
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és:ta la naci'Ón asume los gastos de la educación primari.a y 

secundarta que of tcialmente venían prestando los departa

mentos, los municfptos, etc. 

1.1 LEY 12 DE 1986 

Esta Ley incrementa progresivamente la participación de 

las entidades territoriales en el impuesto a las ventas 

con el fi·n de fortalecer el progreso municipal y el de 

los entes territoriales, con base en una mayor autonomía 

en la administración de los recursos fiscales. 

Que la referida ley otorgó facultades extraordinarias al 

Presidente de la República, para redistribuir funciones a 

las entidades beneficiarias de la cesión de los recursos 

provenientes del impuesto a las ventas. 

50 

Que el fortalecimiento de las atribuciones de los munici 

ptos acompanado de la cesión de recursos fiscales destina 

dos a financiar su ejercicio, definen un proceso de deseen 

t r a 1 i z a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a e n v i r -� u d d e l c u a l s e e s t í m u l a 

el acercamiento del ciudadano a los servicios del Estado 

y su vigilancia y control sobre la prestación de los mis 

mo s. 

Que la ley 12 de 1.986 dispone el traslado gradual de fun 
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cienes especfficas de ciertos organismos nacionales y el 

e&ta61ectmfento del mecanfsmo de apoyo a entidades de or 

den naci·onal, para la eficaz aplicación de esas medidas. 

En vfrtud de esta ley los recursos destinados a los fon

dos· educati·vos regionales (FER) no menos del 70% se des 

ttnarán a atender los costos de los servicios personales 

de los empleados docentes y administrativos de dichos fon 

dos y el porcentaje restante de acuerdo a la distribución 

que establezca anualmente el Ministerio de Educación Na 

ci"onal. 

Las plantas ·de personal docente y administrativo de los 

Fondos Educativos Regionales, previo certificado de dis 

ponibil idad presupuesta], deberán ser aprobadas mediante 

de.e reto de 1 g o b i e r no na e ion a 1 , que deberá 1 1 e va r 1 a s f i r 

mas de los Ministerios de Hacienda y de Educación Nacio-

nal y del Jefe del Departamento Administrativo del 

Servicio Civil. Cualquier nombramiento de personal docen 

te y administrativo de los Fondos Educativos Regionales, 

por fuera de las plantas de personal, será a cargo del 

presupuesto en la entidad territ0rial r�spectiva y la 

Nación no asumirá los costos presentes o futuros que ello 

pueda representar. 



1.2 LA ADMINtSTRACION PUBLICA 
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La Ad m i· n i s t r a c i ó n P ú b l i ca , e s 1 a a c t i v i d a d r e 1 a c i o na da c o n 

la ejecuctón de las decisiones del Estado. Más exactamente 

l o re l a c i· o nado con 1 a p 1 a ne a c i ó n , l a o r g a n i za c i ó n , l a d i 

recci·ón y el control de las acciones gubernamentales. Por 

tanto, es un instruuento que el Estado moviliza para la 

ejecución pr�ctfca de sus programas; es la organización 

que se somete a la filosofía del Estado y que contempla al 

g o b i· e r no d e s d e e 1 á n g u l o i n s t i t u c i o na l y d e s u a c c i ó n d i 

námica. 

Para el cabal cumplimiento de éstas actividades, se nece 

si·tan una serie de instituciones y personas que ejecuten 

1 a s de c i s i o ne s de l g o b i e r no , e s de c i ·r , que se dé u na 

aplicación real de las normas legales, mediante procedí 

mientes específicos, con el objetivo de dar cumplimiento 

eficaz a unas metas concretas, mediante la ut i 1 izac ión op 

tima y racional de los recursos, la ciencia y la tecnolo 

gfa, e�tableciendo un medio ambiente interno y externo fa 

vorable. 

La finalidad de la Administración Pública está directamen 

te relacionada con el conjunto de acciones necesarias pa 

ra llevar a cabo el propósito del Estado. Es pues la par 

te ejecutora y dise�adora de la s políticas de acción del 



gobierno, partici·pando a su vez en la creación e interpre 

t a c i· ó n d e 1 a 1 e y .

A m e d i· d a q u e 1 a O r g a n i za c i ó n d e 1 . E s t a do v a ha c i e n do m á s 

compleja, el campo de acción de la Administración Pública 

e s· m á s a m p 1 i o , c r e c i e n d o 1 a s i n s t i t u c i o n e s q u e e s t á n a s u 

cargo en un esfuerzo contínuo por mejorar la calidad del 

serv�c�o prestado. 

Por lo tanto, en nuestro estudio asumiremos que los fines 

de la administración pública, están directamente relacio 

nadas con los del Estado y de los cuales la legitimidad, 

la eficiencia, el servicio, el interés general son los 

más representativos. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b 1 i c a t i e n e s u. p ro p i a i d e n t i d a d y
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objeto de estudio que la diferencia de las demás ciencias 

sociales, razón por la cual los principios y explicaciones 

generales ayudan a darle una fisonomía propia y única. 

Las a c t i v id ad es que 1 1 e van a cabo 1 os entes o f i c i al es, a 

�rupados en lo que se llama administración pública, per 

siguen el cumplimiento de fines de utilidad general, de 

beneficio común, d� bienestar colectivo y por lo tanto 

sus actuaciones tienen un impacto general muy grande. 



La Admini·stración Pública está some�ida al derecho adminis 

tratfvo a la jurfsdfcción contenciosa administrativa y a 

las numerosas normas y reglamentos que se dictan en razón 

de la actividad pública. 

1.3 EL ESTADO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El Estado, dice Esmein: 11 Es la personificación jurídica 

de la Nación, es el sujeto y el soporte de la autoridad pú 

blica111
• También se ha definido el Estado, como la comuni

dad jurídico- política, del imitada especialmente. 

Por su parte Hugo Palacios Mejía dice: 11 El Estado es 

u�a sociedad humana , constituíJa sobre un territorio per 

manente en el que un poder soberano asume la creación , de 

finición y aplicación de normas jurídicas que garantizan 

su adecuada existencia como sociedad y facilitan el 

nestar de sus miembros••. 
2 

bie-

El tratadista espa�ol Francisco de Paula Parrúa Pérez a 

su turno define el Estado como: 11 Una sociedad humana esta 

(1) PARRUA PEREZ, Francisco. 11 Teoría del Estado11 8a. Edición, 
D.F. Par rua 1 . 975. 

(2) lbid. pág.22
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blecida en el territorio que le corresponde estructurada 

y regi'da por un poder sob.erano para obtner el bien públ i 

co ternporal11 3 

Para León Duguit, el Estado se compone de los siguientes 

elementos: 

- Una Colectividad determinada

- Una diferenciación de esta colectividad entre gobernan

tes y gobernados, siendo gobernantes aquel los que mono

pol izan una mayor fuerza constituyendo este hecho la

causa de serlo ..

- Una obligación jurídica impuesta a los gobernantes de

asegurar la realización de Derecho.

- Obediencia debida a toda regla general formulada por los

gobernantes para promulgar o poner en ejecución la re-

gla de derecho.

Empleo legítimo de la fuerza para sancionar todos los 

actos conforme al derecho y? 

El carácter propio de todas las instituciones que tien 

den a asegurar el cu.mpl imiento de la misión obligatoria 

(3) lbid. pág.26 
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de los gobernantes o sea los servicios públicos. 

De esta forma el Estado II Se considera como un hecho ca 

racterrzado por la existencia, en una colectividad deter 

minada de una diferenciación tal, que el grupo de los más 

fuertes formula el derecho, lo sanciona y organiza, vigi 

1 d 1 . • "bl" (4)a y or ena os serv1c1os pu 1cos. 

Par-a los Marxistas, el Estado e l producto y manifestación 

del carácter IRRECONCILIABLE de las contradicciones de 

clase. El Estado surge en el sitio, en el momento y en 

el grado en que las contradicciones de clase no pueden ob 

jetivamente conciliarse. 

Según Marx, el Estado II Es un órgano de dominación de cla 

se, un órgano de opresión de una clase por otra, es la 

creación del órden que legal iza y afianza esa presión, a 

mortiguando los choques entre las clases115 

L as diferencias que fácilmente se notan en las definicio 

nes que acabamos de mencionar, nos indican la dificultad 

para llegar a una definición del Estado. Sin embargo, po 

(4) IBID, pag. 28

(5) CHAVEZ, Armando. Lecciones de Materialismo Histórico, Ed. Tupac.
Ama ruc. Mede 1 l ín, Co 1 • No. 1982 1 
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d e111 o s d e f i• n i· r 1 a a s ji : El Estado es el poder político or.ga 

ntzado de una colectividad humana que vive en un territo 

rto, acepta unas autoridades y unas reglas de Derecho y

p e r s i· g u e u na f i n a 1 i da d , e 1 b i e n g e n e r a 1 • 

Los elementos constitutivos del Estado o condiciones de 

su existencia son: El territorio, la Población y el po 

der. Se acepta que el fín del Estado es el bien común en 
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tendíd6 éste, como el conjunto de condiciones que permiten 

a las personas vivir 1 ibremente; desa1 rollarse c.ompleta

mente como persona humana; conseguir seguridad, paz, jus 

ticia, tranquilidad, resolver las necesidades vitales, etc. 

Según Ornar Guerrero Orozco y sus escritos sobre adminis

tración pública capitalista, parte del supuesto de consi 

derar que la formación del Estado moderno tiene 4 fases: 

1. La Monarquía Absoluta

2. El Estado Liberal

3. El Estado Bonapartista

4. El Estado Capitalist9.

Con la formación del Estado Moderno, se van definiendo las 

características propias de la Administración Pública que 

encarna las variadísimas funciones del Estado. 

La Monarquía Absoluta, establece los cimientos para la 



Un i'dad C i'v r1 de 1 a Nueva Sociedad Cap ita 1 i sta, a 1 mismo 

ti'empo que si·emóra las raíces materiales y pol rticas pa 

ra la edtftcactdn del Estado. separado de la sociedad, 

pero en la cual se engendra. 

El Estado Liberal, la clase industrial emergente termina 

p0r absorver el poder de manejo del Estado y se da la se 

paraci-ón del Poder Legislativo y Ejecutivo, consolidándo 

se el primero como centro del Poder Hegemónico. 
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La Administración pública depósitada en el ejecutivo se de 

sarrolla y se hace más compleja. Este hecho crea la iden 

t i d a d h i· s t ó r i· ca d e 1 a Ad m i n i s t r a c i ó n P ú b 1 i c a a 1 q u e d a r p r e 

ci·sa y claramente identificada. con una formación 

concreta, a saber, el Poder Ej�cutivo. 

social 

La Administración PGbl ica durahte el Estado Bonapartista, 

sufre un proceso de centralización y perfeccionamiento que 

la mueven, naturalmente a una mayor profesional ización bu 

rocrática. 

El Estado Capitalista surge bajo unas condiciones históri 

cas que modifican las relaciones sociales y como consecuén 

cia el papel de la Administrac,ión Pública. El crecimien 

to económico de la Empresa pri�ada hace que ésta controle 

la mayor parte de las activida�es sociales y que sea éste 
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un tnstrumento para el normal desenvolvimiento de la econo 

ffl ra 

Se es·p-e.cial i·zan las tareas entre. el sector privado y públ 

c o , s· e i· n c r eme n ta n l a o r g a n i za c i ó n p ú b l i c a y e l f e n ó meno 

dt 6urocrattzacfón se mantiene incólume. 

Las competencias del Estado, con respecto a la educación, 

han sido histórtcamente objeto de distintas y contradic 

tortas posiciones. Se encuentran desde los que rechazan 

ctialquter tipo de intervención hasta los que sostienen que 

ésta debe estar completamente sometida a la acción estatal; 

entre los enemigos de la intervención estatal se cuentan: 

qu�enes consideran que la acción educativa era un derecho 

nat:ural de los padres, el nii'lo decían, pertenece enteramen 

te a la familia. Por consiguiente es ella y solamente a 

ella, le compete educarlo. La Educación la concebían más 

como un derecho de la familia que del nii'lo ; su finalidad 

pr{ncipal 

religiosa. 

la ubican en el campo de la educación moral y

Ante la ausencia o imposibilid:ad material o intelectual de 

la fami 1 ia para cumplir con la función educativa, se acep 

tó que el Estado organizara las primeras escuelas para que 

los nii'los desamparados pudieran recibir alguna ensei'lanza, 

que de todas maneras no era obligatoria sino voluntaria en 



con d i· c i'ó n de su b s i' d i' a r i· a de I a fa m i 1 i a , e 1 es tu d i o pu d·o 

entrar en el hasta entonces vedado campo de la educación. 

En nuestro medio, una manifestación de ésta manera de con 

ce6fr la relacf6n Estado- Educación, fue la f6rmula cansa 

grada en la Constituci6n del 91, artículo 67 11 La educa -

ción es un derecho de la persona y un servicio público que 

tfene una funci6n social; con ella se busca el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 

bienes y valores de la cultura. 

La Educaci6n formará al colombiano en el respeto a los 

derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la prác 

t i· ca d e 1 t r a b a j o y a 1 a r e c r e a e i ó n , p a r a e 1 m e j o r a m i e n to 

cultural, 

ambiente. 

científico y tecnológico para la protecci6n del 

El Estado, la Sociedad y la Familia, son responsables de 

la Educación, que será obligatoria entre los cinco y quin 

c e a ñ o s d e e da d y c o m p r e n d e r á como m í n i m o u n a fi o d e p r e -e s 

colar y nueve de Educación Básica. 

La Educación será gratuita en las instituciones del Estado 

sin perjuicio del cobro de dertchos académicos a 

puedan sufragarlos. 

quienes 
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Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspec 

c i:ó n y v i· g i'1 a n c {' a d e 1 a E d u ca c i ó n , c o n e 1 f i n d e ve 1 a r p o r 

S:U ca 1 i· da d , p o r e 1 cu m p 1 i m i en to de su s f i n es y p o r 1 a me j o r 

formación moral, intelectual y física de los educados; ga 

ranti·zar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 

los menores las condiciones necesarias para su acceso y per 

manencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la 

dirección, financiación y administración de los servicios 

educativos estatales, en los términos que sei'iale la consti 

6tución y la ley' 

La presencia del Estado en la Educación así fuera en la precaria con 

d i c í 6 n des u b s i d i ar i a de 1 a f am i 1 i a , f u e e 1 r e s u 1 t a do d e u na s i n 

gular lucha contra el conservatismo encabezado por la lgle 

s i·a. A l  fín y al cabo buena parte de su poder temporal de 

r i v a da d e 1 m o no p o 1 i o q u e p o r mu c ho s s i g 1 o s m a n t u v o so b r e 

la ensei'ianza. 

El 11 Conflicto" entre el Estado y los poderes por el dere 

c h o a 1 a E d u c a c i 6 n , s i b i e n s e. p 1 a n t e a c o n e s p e c i a 1 f u e r z a 

y beligerancia en la época moderna, una vez que el primero 

se constituye como tal y asume como propios una conducta de 

(6) CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, Editorial, Oveja Negra,
capitulo U. 199l. 
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funcfones cfviles, se remonta hasta la antiguedad clási�a. 

E n e 1 s· i· s t e m a de 1 a 1 i be r ta d d e e n s e l'í a n za s e en c u e n t r a n 1 os 

enem{'gos a ultranza de la escuela pública, quienes sostie 

nen que la educación es una actividad eminentemente priva 

da y 1 ibre. Consfderan la 1 ibertad de ensel'íanza como un 

de.recho i·nal ienable e ilimitado que abarca tanto la 1 iber 

tad para fundar establecimientos como para dirigirlos sin 

ninguna intervenci'ón del Estado. Son quienes en 1• época 

presente para ser viable su punto de vista abogan por sub 

sidio estatal para la educación privada en oposición a la 

ex ten s i ó n de 1 a p ú b 1 i ca . La intervención del Estado lo re 

ducen a garantizar la vigencia de un precepto, la 1 ibertad 

de ensel'íanza y a colaborar económicamente con el sotenimi 

ente de los pla nteles privados, a efectos de que éstos pue 

dan matricular a los estudiantes provenientes de las fami 

1 ias más pobres. 

En Colombia la controversia Estado- Educación ha sido par 

ticularmente aguda en dos coyunturas históricas: Durante 

e. 1 1 1 R ad i ca 1 i s mo L i be r a l 11 ( 1 9 3 4 - 1 9 3 8) , en 1 a p r i mera con

frontación adquirió tal beligeranciél que algunos historia 

dores la consideraron como motivo principal de la guerra 

civil de 1876, conocida por ésta razón como la 11 Guerra

de las Escuelas 11 
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En el ordenamtento jurfdico vigente, la capacidad de in�er 

v e n c i· ó n d e 1 E s t a d o e n 1 a E d u c a e i ó n e s p r á c t i ca m e n t e i 1 i m i 

tada. No sólo tiene potestad para crear, organizar y admi 

n i s· t r a r c e n t ro s e d u c a t i v o s ; r e g 1 .a m e n t a r , d i r i g i r , i n s p e c -

c i·o n a r y v i g i l a r l a e n s e ñ a n za , s i no a d e m á s é s t a s ú l t i m a s 

facultades se extienden a los fundados por los partícula 

res- . Lo único que no puede hacer el Estado es prohibir la 

existencia de planteles educativos privados. Por lo demás, 

t o d a l a E d u ca c i ó n q u e s e i m p a r t a e n e l p a í s e s t á s u j e t o co n 

regulación y control. 

El Tratadista Parrúa Pérez, postula que en el fin está la 

razón última del Estado y que ésta consiste en la relación 

del bien público temporal y agrega 11 El bien público que 

debe real izar el Estado consiste en establecer el conjunto 

de condicrones económicas, sociales, culturales, morales y 

pal fti'cas, necesarias para que el hombre pueda alcanzar su 

pleno desarrollo material y espiritual como persona humana, 

como nüembro de la familia, de la agrupación profesional, 

del municipio del Estado y de la comunidad internacional117 

De la cita anterior se desprende que el Estado cumple fines 

económicos, sociales, culturales, morales, y políticos . 

(7)_ OP-cit; pag. 33



1.4 DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA; LEY 24 DE 1988 

Con la expedición de la Ley 24 de 1.988, ha quedado plan 

teado el problema del manejo administrativo de la Educa

ct6n. Aunqüe una simple medida de desconcentración adminis 

trattva ha sido confundida con una descentralización. 

Mi.entras que la descentralización administrativa, con auto 

nomí'a, poder y democracia, es la exigencia del momento, el 

gobierno adoptó la desconcentración administrativa que es 

una centralización atenuada y va a implicar que el Ministe 

rfo de Educación bajo la orientación suprema del Presiden 

te de la República, formulará las políticas, planes, pro 

gramas, objetivos, criterios de planeación, cuantificará 

y asignará recursos, determina�á la normatividad y pau 

tas de evaluación del sector y del servicio educativo. 

La desconcentración funcional y descentralización adminis 

trativa suelen confundirse �stos conceptos. La desconcen 

tración �s un fenómeno de simple delegación del ejercicio 

de competencias propias de un órgano superior que se reser 

va la potestad administrativa, sin desprenderse de la com 

petencia misma, delega en otros subordinados su gestión. 

No existe transferencia de titularidad. 

64 



.. 

65 

En lo referente a la desconcentraci6n Administratfva, �1 

artÍ'culo 54 de la ley 24 de 1.988, dice: 

Se asigna a los gobernadores, intendentes, comisarios y 

Alcalde Mayor de Santa Fé  de Bogotá, las funciones de nom 

brar, trasladar, remover, controlar, y en general adminis 

t r a r e 1 p e r so na 1 do c en t e y a d m i n i s t r a t i v o d e 1 o s e s t a b 1 ec i 

mientes educativos nacionales y nacional izados, plantas o 

ficiales de colegios cooperativos, privados, jornadas adi 

cionales y equipos de educaci6n fundamental, teniendo en 

cuenta las normas del estatuto docente y la carrera admi 

nistrativa vigente y que expidan en adelante el congreso 

y el gobierno nacional, ajustándose a los cargos vacantes 

de las plantas de personal que apruebe el Gobierno Nacio 

nal y a las disponibilidades presupuestales correspondien 

tes" 8

También se le asigna a los gobernadores, intendentes, comi 

sariós y el Alcalde, ma yor de Santa Fe de Bogotá, las fun 

ci·ones de concesi6n de L icencias para 1 a iniciaci6n de 

labores, aprobaci6n de estudios, cancelaci6n, suspenci6n 

o revocatoria de los mismos, de establecimientos de educa

ción pre-escolar, básica y media vocacional y no formal. 

(8) COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA, Ley 24/88: Diario Oficial 
Santa Fe de Bogotá, Col. marzo de 1988,p.6 



Los Ar t í cu 1 os 5 8 , 5 9 , 6 O , de ésta 1 e y 2 4 de 1 • 9 8 8 , es t a_b 1 e 

ce que en cada departamento, intendencia, comisaría y dis 

trtto especfal de Bogotá, deberá funcionar: Una oficina 

secctonal de escalafón, un centro experimental piloto y un 

fondo educativo regional dependiendo sus funcionarios de 

nombramiento del Mini.sterio·de Educación Nacional. 

En conclusión, con la desconcentración administrativa que 

se efectGa con la ley 24 de 1.988, se continGa con el ver 

ticalismo y centralismo en el subsistema administrativo de 

la educación en Colombia; y no se asume de verdad la des 

centralización y la democratización de la Administración 

Educativa que tanta falta le hace al país. 
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2. LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA

Entendida como el ejercicio autónomo de competencias al 

organo de que se trate sin sujeción al control jerárquico 

y al simple control de tutela, ésta es la descentra] ización 

perfecta en el plano jurídico, la que debe ser instrumenta 

da en la dotación de los medios personales, técnicos y 

financieros necesarios y suficientes, aptos para real izar 

la idea de autonomía. 

La descentra! ización administrativa con autonomía, poder y 

democracia, es la exigencia del momento, la democracia se 

refleja en la participación y consulta que debe darse a la 

comunidad y estamentos educativos en los asuntos que tienen 

que ver con nuestra educación, la participación nacional de 

la comunidad no puede seguir siendo sinónimo de descargar 

sobre sus hombros el funcionamiento de la educación. 

Mediante la Ley 28 de 1.974 se ordenó la descentra] ización 

de la educación nacional pero a través del decreto 102 de 

1976 que desarrollo las funciones extraordinarias contenidas 



en la mencionada ley, sólo se ordenó una desconcentracrón 

de dicha educación. 
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Contradictoria con la política de descentralización ordena 

da en la Ley 28 de 1.974, la ley 43 de 1.975 central izó en 

la Nación el Ministerio de Educación Nacional, la educación 

prtmaria y secundaria y los entes departamentales y munici 

pales. Estas normas reglamentarias han generado todo un 

ca o s a d m i· n i s t r a t i v o d i 1 u y en t e de re s pon s a b i 1 i dad e s , en un 

servicto tan básico para los sectores más pobres a nivel 

local y regional ( Reforma Municipal y Departamental), si 

bién en términos generales contienen aspectos importantes 

para la democratización de la vida colombiana, en materia 

educativa no hicieron otra cosa que profundizar el caos y 

la anarquía pues a través del artículo 23 del decreto ley 

77 de 1.987 se le otorgó a los municipios la función de 

construcción, dotación y mante?imiento de los planteles es 

colares mediante el artículo 190 del decreto 1222 de 1986 

se previó que cuando el situad() fiscal alcance el 25% la 

educación primaria estará a catgo de los departamentos, in 

tendencias,· comisarias y distrito especial (posibil ida 

des de departamental ización) mientras que la responsabil i 

dad de la educación en términos políticos y financieros se 

guirá en cabeza de la nación. 

Las Leyes 24 y 29 de 1.989 siguen siendo senderos de impre 



visión para hacer más caótico el servicio. La ley 24 d.e 

1.988 versa sobre el sector educativo nacional y fundamen 

talmente busca reestructurar el Ministerio de Educación Na 

ctonal, estructura administrativa fenómenos de nuestra tec 

nolo9Ta asT como busca una mejor integración entre las 

di:ferentes unidades, despachos, oficinas, divisiones, di 

recctones y comités. 

Con la expedición de la ley 52 de noviembre 21 de 1.988'se 

dan las bases legales para la creaciSn de las juntas edu 

cativas municipales ( artículo lo) a nivel municipal; las 

juntas educativas departamentales, intendenciales y comisa 

riales (. artículo 3o) a nivel territorial y el congreso na 

c i. o na 1 d e p o 1 í t i ca e d u ca t i va ( a r t í cu 1 o 5 o ) a n i v e 1 n a e to

nal se da un paso importante para la participación de la 

comunidad en el sistema educativo. 

2.1 LA DESCENTRALIZACION Y LA ADMINISTRACION MUNtCIPAL 

EN BARRANQUILLA 

Con la expedición de la Ley 24 de 1.988 ha quedado plantea 

do el problema del manejo administrativo de la educación. 

Aunque una simple medida Je desconcentración administrati 

va ha sido r::onfundida con una descentra! ización, es así 

como el editorial de El Heraldo de septiembre 10 de 1.988 

titula;- 11 Descentralización de la Enset'íanza 11 También
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e.n el mrsmo dtarfo del d·ia 12 de septiembre de 1.988 en.

la página 6c Fabio Osorio pública un artículo titulado

11 Descentralización Educativa: el 90% de los departamen 

tos no est�n preparados dice el 

nal" (9).

Fondo Educativo Regio 

Mientras que la Descentralización Administrativa, con auto 

nomia, poder y democracia es la exigencia del momento, el 

gobierno adoptó la Desconcentración Administrativa que es 

una centralización atenuada y va a implicar que el Ministe 

r.lo de Educación bajo la orientación suprema del presiden 

te César Gaviria, formulara las políticas, planes, progra 

mas, objetivos, criterios de planeación, cuantificará y 

asignará recursos, determinará la normatividad y pautas 

de evolución del sector y del servicio educativo. Al po 

nerse de presente la participación de la comunidad en el 

$Ístema educativo.se debe tener en cuenta: 

." Para administr .. r cualquier sistema o una Empresa, consi 

deremos la Educación como una Empresa, se necesita i nf o r 

mación mínima sobre las personas vinculadas, las posicio 

nes que ocupan, las funciones que desem pef'ian, los núcleos 

en los cuales están ubicadas, en este caso serían los 

9./ LUGO, Yomaira. En "El Heraido11 Descentra! ización Educativa, 
pág. 6c. Sep. 12 de 1.988 
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planteles y las organiz aciones que los cubren y los ampa 

ren, ni·nguna de esta información la tiene el Ministerio y

con gran frecuencia no es fácilmente recuperable y en las 

.�.ecretarias tampoco es posible11 
( 1 O) 

En estas condiciones el Ministerio de Educación Nacional 

no ha podido cumplir lo que ha sido su función primordial 

entonces se hace necesario dise�ar un sistema coherente 

de abajo hasta arriba que entre a definir sus funciones 

con claridad; y para que las funciones de cada nivel no 

se confundan con las decisiones que se pudieron tomar a 

nivel Nacional y Local. 

En la ciudad de Barranquilla la realidad del sistema edu 

cat(vo en el pl3no admini·strativo y de planificaci ón es 

�astante crftica a pesar de los esfuerz os por el programa 

CMAPA EDUCATIVO), en el plano administrativo se encuentra: 

A u sen c i a de un a c o o r d i 11 a c ¡ ó n re a l e.n t re e l M i n i s ter i o de 

Educación Nacional y las secretarias de educación, estatu 

tos orgánicos y estructuras admi nistrativas diferentes, 

divorcio entre las divisiones del Ministerio de Educación 

Nacional y el Programa MAPA EDUCATIVO: diversas formas ad 

ministrativas de personal y de establecimientos educativos 
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10/ RODRIGUEZ, Abel. 11 Estado y Educación1 i, Regimen y realidad. Edito,·· 
rial Paidea. Editorial Painea, Bogotá, marzo 6/91. Pág.69 



Si tenemos en cuenta que el Ministerio de Educaci6n Nac.io 

nal que se supone es la cabeza visible del sistema no tie 

ne ninguna ingerencia legal en la organizaci6n y funciona 

miento de las Secretarias de Educaci6n, puesto que estas 

$OZan de autonomra en raz6n que son entidades del orden de 

partamental y municipal. Para la ejecuci6n de sus planes 

y proyectos el Ministerio tiene que crear sus propias de 

pendencias o contratar con los gobiernos seccionales su 

r,eali.-·zacl"ón. Tal es el caso de la capacitaci6n docente y 

la reforma curricular para cuy� ejecuci6n tuvo que fundar 

lo� centros experimentales pilotos (C.E.P.) 

La Ley 11 de 1986 y el Decreto 77 de 1.987, establece el 

Estatuto Básico de la Descentral izaci6n Municipal a través 

de: 

- Régimen Administrativo Municipal

- Asociaci6n de Municipios

� Juntas Administradoras Local�s 

- Participación Comunitaria

- Reg imen de Entidades Descentralizadas

- Control Fiscal.

El Estatuto de la Descentra! ización, transfiere al Munici 

pio las siguientes responsabilidades: 
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Sectores de: 

- Salud

- Agua Potable

� Educación, Cultura y Recreación 

. Desarrollo Agropecuario 

� Desarrollo Urbano 

.,. Obras Públicas 
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El gobierno propone una serie de reformas en la estructura 

del sector público orientadas a: 

1) Especial izar los distintos niveles del Estado en las 

funcíones que le son propias. 

21 Mejorar la productividad en el uso de los recursos pú 

6.1 icos. 

31 Descentra] izar las funciones y servicios cuya operación 

local presente ventajas comparativas. 

En el sector educativo esta política se traduce, en primer 

lugar, en especializar al Ministerio de Educación y a sus 

i· n s t i tu to s ce n t r a 1 es en e 1 d i se l'í o de 1 a s p o 1 í t i ca e: , en 1 a 

planear.h5n del desarrollo del sector y en el seguimiento 

de los programas nacionales. En segundo lugar, desarrollar 



1 a des ce n t r a 1 i za c i ó n de 1 a ad m i n i s t r a c i ó n d e 1 os p ro g r a_
m a s

aducatfvos en los departamentos y en los municipios, para 

huscar una mayor eficiencia del servicio, una mejor progra 

�ac{6n de acuerdo con las necesidadés locales y un mayor 

control por parte de los usuarios, y por lo tanto, una me 

jor calidad.· 

El gobierno nacional se propone avanzar en la reorganiza 

ci:ón del sistema educativo público y promover el redisel'io 

del esquema actual de competencias, funciones y relaciones 

del nivel central, departamental y local. 

Asf mísmo promoverá la reforma de la Legislación Docente 

para adecuarla con los procesos de descentra! ización. Res 

petando las normas de l ibre asociación, es necesario que 

el municipio disponga de mecanismos flexibles para que 

lo.s Alcaldes estén en capacidad de desarrollar las nuevas 

tareas autónomamente. 

Los requerimientos adicionales de docentes, se cubrirán 

mediante la ampliación de la planta docente de los munici 

p i:'0 S 
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En programas de aumento de cobertura en primaria y secun 

daria, el gobierno nacional transferirá recursos al nivel 

local para las etapas iniciales de la ampliación de la ¡jan 



ta docente, a través de contr�tos de gestión con los muni 

cipios. 

�e fortalecerá la participación.de la comunidad en la ges 

ti:6n educativa a través de juntas de padres de familia en 

los establecimientos educativos con el fin de garantizar 

ni·veles adecuados de calidad y hacerle seguimiento perma 

nente a la provisión del servicio. 

Finalmente se desarrollará un sistema de información edu 

cativa que permita tener con oportunidad el diagnóstico 

real de la situación educativa, administrativa y financie 

r,a del nivel local , regional y nacional, con el fin de ga 

r;antizar que la información sea la base de la planeación 

y la asignación de recursos físicos, humanos y financie 

ros en el sector. Para ello se debe fortalecer la Ofici 

na de Planeación del Ministerio de Educación Nacional,.ss 

o f i· c i· n a s d e p l a n e a c i ó n . y e s t a d í s -� i ca d e l n i v e l r e g i o n a l ,

y reforzar y crear los instrumentos y procedimientos ne 

cesarlos en los municipios. 

2.2 DESCENTRALIZACION Y SUS NORMAS 

El actual gobierno en el sector educativo , participó en 

el proceso de la municipalización, y así como en su ini

ci·ativa presentó un Proyecto de Ley que modificó el �rtí 
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culo 54 de la Ley 24 de 1 .988, y que hoy se le conoce con 

la Ley- 29.. del 15 de febrero de 1.989, que en su capítulo 

sexto t r a ta 1 o re 1 a c ion ad o con 1 a des cent r a 1 iza c i ó n ad m i 

n i's t r a t i. va y es en e 1 a r t i cu 1 o n_o ven o en donde 1 e a s i g na 

al Alcalde Mayor del Distrito Especial de Santa Fe de Bo 

gotá, y a los Alcaldes Municipales las funciones de nom 

6.rar, trasladar, remover, controlar y en general adminis

trar el personal docente y administrativo de los estable 

cimtentos educativos nacionales y nacional izados, plazas 

oficfales de colegios , cooperativas privadas y jornadas 
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adicionales en todo y cada uno de los casos, en cuenta las 

normas del estatuto docente y la carrera administrativa vi 

gente y que expidan en adelante el Congreso y el Gobierno 

Nacional y las disponibilidades presupuestales correspon 

di'entes. 

En el parrafo 7 º de la Ley 29 se lee•• 11 Los salarios y 

�restaci0nes sociales de este personal, continuarán a car 

go de la nación y de las entidades territoriales que las 

crearon•• 
( l 1 )

Es aquí en este pun to de la Ley en donde podemos hablar de 

una verdadera descentralización administrativa del serv i 

C 11) Ley 29 de 1.989. Publicación FER, Atlántico. MEN. Descentral i 

zación de la Educación . P. 3-4 



cio educativo que sale del centro y pasa a la región, �1 

pasar a manejar esta directamente la administración del 

personal docente y administrativo, pero la responsabil i_ 

dad financiera seguirá a cargo de la nació� y de las enti 

dades terrttortales que la causaron. 

Si.· hacemos operativa la norma actual y las normas de fun 

cionamiento de la Ley 29 de 1 .989 tenemos que en estos mo 

mentos un docente de un colegio nacional ubicado en el de 

partamento del Magdalena o del Tcl ima, que solicitase una 

Lfcencia, tenia que tramitarla en Bogotá, estar llamando 

oficina por oficina, pasando por la jefatura de la !Di�i 

s i ó n de Pe r son a 1 , 1 a S t c r ( ta r í a Ge 1, era 1 y e 1 O es p a c ho de 1 

Ministro, averiguando en que estado se encontraba su sol i 

cttud, mientras que con la Ley 29 de 1989 es en su región 

(fflunicipi0) en donde se le resuelve su novedad personal-
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(1 icencia), se le resuelve en la capital del departamento, 

lo �ual anteriormente por lo complejo de la tramitologia 

traumatizaba el servicio; además con la expedición de la 

ley, frente al manejo de las novedades de personal en la 

región(_ ciudad de Barranquilla), constituye una descentra 

1 izac ión del servicio educativo cuyo fundamento es 1 a nece 

sidad de especialización y tecnificación que vive el mundo 

moderno y que da respuesta a una administración ágil del 

sector educativo y que dia a dia está reclamando el pa i'. s. 
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2.2.1 Marco Legal de la Ot�scentralización de la Educación 

LEY b3 de 1.983: Artícu:o 32, autoriza a las A�ambleas 

Departamental�s para la emisión de estam 

pillas Prodesarrollo, cuyo ingreso debe 

ser destinado a la construcción de infra 

estructura educativas, deportivas, y sa 

nitarias. 

LEY 12 de 1.986: Artículo 60. modificado por el artículo 

100 de la Ley 75/86, dispone que los in 

ART.10, 11, 12 

DECRETO 1 2 22 / 8 6 

ART.170 

gr e:s os ad i c ion a 1 es pro ven i antes de 1 i !l 

cremerto de la cesión del impuesto a 

las ventas tVA. 

Establece los porcentajes qu.e sobre el 

IVA debe retener la Nación con destino 

al FER. 

Código régimen Departamental, Artículo 

108 desarrolla los artículos 10, 11, 12 

de la Ley 12, estableciendo que el total 

de ingresos por concepto IVA 

Desarrolla el artículo 32 Decreto Ley 03 



Artículo 190 

ART.191 

ART.9.2 

DECRETO 1333/86 

ARTICULO 259 

LE'( 24/88 
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E s t a b l e c e l a o b l i g ., t o r i e d a d p a r a l o s ,·.D e 

partamentos de invertir la totalidad del 

situado fisc�l en los gastos de funciona 

miento de la ense�anza primaria. 

Establece la obligación a los Departamen 

tos de apropiar para gastos de funciona 

miento de la Educación Primaria. 

Código régimen Político Municipal 

Establece a los municipios la prohibí 

ción de grabar con Impuestos de lndus 

trias y Comercio a los establecimientos 

educativos de carácter público, a las 

entidades de Beneficiencia, Culturales 

y Deportivas. 

Por la cual se reestructura el M.E.N. 

Resolución No. 13443/88 mediante la 

cual se reeestructura el M.E.N., Reso 

lución No.13443/88 mediante la cual 

se establecen los procedimientos para 

la concesión de la Licencia para Ini

ciación de Labores y A probación de 

Estudios. 



ARTICULO 57 
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Se a ·Signa a 1 os gobernado res, intendentes 

y comisarias las funciones de consesión 

de Licencia para Iniciación de labores, 

de estudios, cancelación, suspensión y

revocatoria de las mismas de estableci 

mientos de Educación Pre-escolar, Básica 

y media Vocacional y No formal. 

DECRETO REGLAMENTARIO 525 DE 1. 990. 

ARTICULO 53: Se delega en los gobernadores las funcio 

nes de inspección y vigilancia de la Edu 

cación de las Instituciones Educativas y 

de utilidad común y de los establecimien 

tos educativos públicos y privados 

DECRETO REGLAMENTARl·O No. 1606 'DE 1.98 8 

Mediante el cual se desarrolla el Artículo 55 en lo relacio 

nado con la inspección y vigia de las Instituciones Docen

tes Públicas y Privados. 

LEY 29/90: 

ARTICULO 9o. 

Por el cual se modifica parcialmente la 

Ley 24 de 1988 

Que modifica el Artículo 54 de la Ley 24 



de 1.988, asignándole a los Alcaldes Mu 

nicipales las funciones de trasladar, re 

mover, controlar y en general administrar 

el personal docente y administrativo. 

ARTIC ULO  18  Un  Alcalde en representación de todos 

los Municipios ante el F.E.R. 

REG LAMENTARIOS DECRETOS 1706/89 

Reglamenta los Artículos 9o. 100, y 18  de la Ley 29/89. 

DECRETO 1915/89 

DECRETO 1246/90 

Se adiciona y modifica los artículos 34 

y 35 del Decreto 1706/89. Entrega de 

funciones a los Alcaldes. 

Por la cual se adopta el sistema de Nu 

clearización para la administración de 

la Educa e ión. 1, 

:', REPRODUCCION C ONTEXTUAL. Gacela II Diario Oficial, Bogotá, Colom 

b i a, 1986-1990 
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2.3 PLANEACION MUNICIPAL EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZA 

CION. 

El fortalecimiento de la Planeación Municipal ha adquiri 

do gran importancia en los últimos años debido al papel 

Gl.Ue se le asigna como apoyo al proceso de descentraliza

ci-ón de la administración pública. La necesidad de garan 

tizar un adecuado uso de los recursos del IVA, cedido a 

los municipios por la Ley 12 de 1986 y de avanzar en la 

consolidación de un sistema nacional de planeación con 

un nuevo enfoque donde se contemple la óptica regional y 

local, ha dirigido la atención sobre los mecanismos de 

control y la planeación de la inversión en los municipios. 

En materia de mecanismos de control, el decreto 77 de 1987 

ha establecido un conjunto de instrumentos orientados a 

�arantizar el cumplimiento de las disposiciones de la 

Ley 12 sobre asignaciones de los recursos del IVA. En la 

ciudad de Barranquilla en lo atinente al sector educativo 

los mecanismos coerc:tivos no son lo fundamental y se hace 

necesario desarrollar la planeación local. En este senti 
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do el Plan de desarrollo del gobierno II La Revolución Paci 

fica" ha reconocido la urgencia de fortalecer la planeación 

mu n i c i p a l y es boza do l o s l i ne a m i en tos gen era 1 es de un a es 

trategia sobre la materia a el tiempo que diferentes enti

dades en especial la Oficina de Planeación del departamen 

to del Atlintico viene adelantando actividades de apoyo 
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en el Municipio de Barranquilla. No obstante, no se ha -pre 

cisado esta estrategia de fortalecimiento de la planeación 

local y en consecuencia no existe un Plan de acción coheren 

te y co0rdtnado en la materia. Esto se debe en parte a la 

carencia de una visión de conjunto del problema, sustentada 

en el conocimiento de la utilización de los recursos por 

parte del munictpfo y las distintas experiencias en la ma 

teria de fortalecimiento de la Planeación Local. 

Para nuestro caso objeto de estudio el proceso de descentra 

l fzación comprende un conjunto de medidas en �atería politi 

ca, administrativa y fiscal orientadas a fortalecer la auto 

nomía regional y local como medio para lograr una adecuada 

prestación de los servicios educativos en la ciudad de Ba 

rranquilla. 

2. 3 . 1 De la Planificación; Funciones Municipales: 

1. Formular su Plan de Desarrollo Municipal, Ley 09 de

1989, Reforma Urbana.

1·ncluyendo: 

- Plan de Reglamentación de Usos del Suelo

- Normas Urbanísticas

- Plan Vial de Servicios de Obras Públicas, Empleos, Vi
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vienda, Transporte, Educaci6n, Salud, Seguridad, Recre 

ación y otros. 

2. 1.'denti·ficar las necesidades Y. recursos del sector edu

cativo a nfvel municipal

Crear espacios de concentración que permitan la parti 

cfpacfón doc Lfderes locales, sector privado, sector pú 

blico y comunidad en general, en la planificación y to 

ma de decisiones sobre asignación de recursos para fun 

cionamiento e inversión en la educación. 

3. Estructurar, organizar y fortalecer la oficina de Pla

neacfón Municipal.

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

- PLAN DE EDUCACION

Salud 

Obras Públicas 

Educación 

Vivienda 

Otros 

. Análisis de una problemática educativa

tdentificación y apropiacidn de recursos fisicos, mate 

riales y humanos . 

. Propuestas y alternativas 



- DISERO DE PROYECTOS Quienes? 

. Alcalde 

. Autoridades Municipales 

• Directivos Docentes

. Docentes 

Comunidad 

Juntas Educativas Municipales 
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El Plan del Sector Educativo debe hacerse consultando a las 

autoridades y demás miembros de la comunidad. 

Ley 52 de 1.988. 

Crea las Juntas Educativas Municipales. Estas fueron ere 

adas con el propósito de cooperar con los gobiernos Muni 

ctpales, las secretarias de Educación y las oficinas de 

Planeación, los Consejos y demás entidades gubernamenta 

les y no gubernamentales se conforman asi: 

Representantes por: 

Pre-escolar y primaria 

- Básica Secundaria y Media

Vocactonal

- Educación Superior

- Educación no Formal

1 Docente 

Docente 

Docente 

Docente 



Actívidades Culturales 

Actividades Deportivas 

Estudiantes 2 

� Padres de Familia 2 

Vocero� de la Comunidad 2 

Docente 

Docente 

2.4 DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES ESTABLECIDAS POR LA 

LEY 29 DE 1.989 

Dentro del Proceso de descentralización de la administra 

ción educativa, Ley 29 de 1.989, delega en los Alcaldes 

Municipales, las funciones de nombrar, trasladar, remover, 

controlar y en general administrar el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos oficiales que 

funcionan en la jurisdicción; teniendo en cuenta las nor 

mas del estatuto docente y la carrera administrativa vi 
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gente que expidan en adelante el Congreso y el Gobierno 

Nacional, ajustándose a los cargos vacantes de las plan 

tas de personal que apruebe el gobierno nacional y las dis 

p o n i. b j· 1 i d a d e s p r e su p u e s t a 1 e s c o r re s p o n d i en t e s . 

Los costos económicos por salarios y prestaciones del per 

sonal mencionado anteriormente continuarán a cargo de la 

Nación y de las entidades territoriales que las crearon. 

En el caso del departamento del Atlántico y más específi 

camente en la ciudad de Barranc:¡uilla, los pagos continua-



r á n a ca r g o del FER y e l Fondo P resta c. i o r. a l de l M a g i s t e·r i o 

quién tendrá la responsabilidad de pagar, Licencias, Pen 

s i·o ne s, Mate r n id ad , Ju b i la c iones, L i q u id a c iones par c i al es 

y totales una vez obtenga las apropiaciones presupuesta

les giradas por el fondo prestacional en virtud de la Ley 

9.1 de 1.991. 

E I g o b ¡· e r no Na c i o na I a p ro ba r á u na p l a n ta de pe r son a l do 

cente para cada municipio, a la cual debe ajustarse el 

Alcalde, al ejercer las funciones descentra] izadas, es 

decir, que no puede exceder el número de plazas asignadas 

en dicha planta de personal 

puesta] correspondiente. 

ni la disponibilidad presu-

El Alcalde administrará al personal docente decreto 2277 

de 1.979 y sus normas reglamentarias, en lo referente al 

personal administrativo se ceñirá a la ley 61 de 1.987 so 

bre carrera administrativa. 
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La Planeación Municipal en el contexto de la descentra] iza 

ción debe destacar la importancia de real izar el seguimi

ento sistemático del proceso, como medio de información 

útil. Para la formulación de una estrategia de fortalecí 

rn e i n to d e la P 1 a n e a c i ó n I o c a 1 v i a b 1 e y c o o r d i na d a , t e n i e n do 

en cuenta el papel que juega el Municipio como ente territo 

ria!, con autonomía en el campo fiscal, tal es el caso de 



las dlsposic(ones emanadas de la Ley 12 de 1 .986; dentfo 
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de los �spectos principales de esta norma encontramos: 

l. Incrementa la participaci6n de los Municipios en la ce

s(ón del IJnpuesto a -las Ventas, gradualmente hasta llegar 

en 1._99.2 a representar el 45.3% del producto del impuesto. 

2. Establece la vigilancia de la ejecuci6n de planes ads

critos a las oficinas de Planeación. 

El proceso de descentra] ización ha hecho aún más evidente 

la necesidad de fortalecer la planeación municipal como 

medio para lograr que los recursos adicionales debidos a 

los Municipios se utilicen en la forma más adecuada posi 

b.le, por una parte, y se posibilite la coordinación de la

inversión pública de los diferentes niveles por la otra. 

En la ciudad de Barranquilla, la Oficina de Planeaci6n Mu 

nicipal en consonancia con el Decreto 77 de 1.987, en la 

cesión correspondiente al régimen presupuestal, Artículo 

86 al 103, estípul� un conjunto de normas dirigidas a or 

ganizar y controlar el uso de los recursos provenientes 

del incremento en la cesi6n, entre estas tenemos: 

l, La obligación del Alcalde de elaborar y presentar un 

Programa Municipal de Inversiones a consideración del Con 



sejo. 

2 •. La ex i g e n c i a d e q u e e 1 p r e su pu e s to d e i n ve r s i o ne s s e 

aJuste al Programa de tnversiones. 

3. Qbl igación de presentar un proyecto de presupuesto muni

cipal Junto con el programa de inversiones a considera-

c(6n de las Oficínas de Planeací6n. 

4. La funció� de la Oficina de Planeaci6n de conceptuar

sobre el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 12 

en los proyectos de Presupuesto Municipal y la obl igato 

riedad de este concepto para los Alcaldes y Consejos. 
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5. La obligación de los Alcaldes de presentar anualmente

un informe de la ejecución de los recursos de la cesión 

al Ministerio de Hacienda. 

6. Los controles por parte de la Contraloría y Personería

En nuestro caso, motivo de estudio, la descentralización 

y el desarrollo de la estrategia de fortalecimiento de la 

Planeación es un elemento de gran importancia pués nos 

permite medir la cobertura de la prestación del servicio 

educativo por parte de los docentes municipales, nombra

dos por decreto y por contrato. 
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En algunos municipios del departamento del Atlántico se

han venido nombrando educadores por fuera del presupuesto, 

lo que ha generado un déficit en las finanzas municipales. 

Corno consecuencia de la preocupaci6n por las deficiencias 

administrativas de los municipios, se plantea la necesidad 

de realizar programas masivos de capacitaci6n y asesoría 

a los funcionarios locales. 

2.4.1 Ventajas de la Descentra] izaci6n en el Manejo del 

Personal Docente y Administrativo en la Ciudad de 

s·arranquilla. Las normas descentra] izadoras deri 

va da s de l a 1 e y 2 9 de febrero de 1 • 9 8 9 so 1 u c ion a n mí n i m a 

mente problemas de 6rden cr6nico que venían afectando a 

los docentes y a los administra.dores del servicio educati 

vo en la ciudad de Barranquilla. Estas ventajas se mani 

fiestan en: 

1. Funcionalidad de la administración educativa, dado que

el Alcalde ya no tiene que acudir a la capital en solici 

tud de soluciones relacionadas con novedades de personal, 

sino que tiene en sus manos la toma de decisiones. 

Igualmente con el tratamiento de situaciones irregulares 

q_ue a veces afectan la comunidad educativa, tiene a su 

alcance la apl icaci6n del Régimen Disciplinario tanto para 
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personal docente corno administrativo. 

2. Racionalización del recurso humano, es decir que al te 

ner el control e.le! personal docente y administrativo, el 

Alcalde no va a ser espectador pasivo e impotente. En aque 

llos casos de docentes sin carga académica o sub-utilizados 

con sólo (3)_ alumnos, sino que en uso de las facultades no 

minadoras que le concede la ley 29 de 1.989, puede tomar 

las medidas correctivas necesarias. 

3. Mejoramiento de la cobertura del servicio educativo, co

rno consecuencia de la racionalización y mediante la facul 

tad de trasladar personal, el Alcalde Municipal puede con 

seguir una mayor cobertura educativa, ubicando el personal 

administrativo y docente en los puntos donde hay una alta 

demanda de cupos o concentrando la población escolar dis

persa en sitios accesibles a una mayor cantidad de estudian 

tes. 

4. Mejoramiento de la calidad de la educación, la facultad

de controlar y en general administrar el personal docente 

y a d m i' n i s t r a t i v o p o r p a r t e d e 1 A 1 c a 1 d e , c o n t r i b u y e a 1 o g r a r 

una mayor permanencia y dedicación del docente hacia sus 

alumnos, lo cual redundará en un mejor aprovechamiento acá 

démico; por parte de éstos.



2.4.2 FUNCtONES DE LAS AUTORIDADES MUNtCIPALES 

Respecto a la descentralización de la educación Ley 029, 

de l.989, del Alcalde Municipal 

1. ADM[NISTRACION PERSONAL

- Nombrar

- Trasladar

Remover

Controlar

Docentes De Establecimientos 

Educativos Nacionales 

y Nacional izados. 

Docentes Plazas oficiales de 

Directivos Colegios cooperativos 

Administrativos Privados y jornadas 

adicionales. 
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- Los aspirantesª los cargos docentes y directivos docen

tes deben reunir los requisitos establecidos por el Esta 

tuto Docente y demás normas vigentes ( Resolución No.20974 

de Diceimbre 19 de 1.989). 

- No se podrá hacer nombramientos que excedan a la Planta

de Personal aprobada por el Gobierno Nacional parala res 

pectiva jurisdicción municipal. 



2. ADMINtSTRACtON DEL RECURSO FlSICO

Decreto Ley 077 de 1 ,987
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- Construcción Centros Docentes de: Básica Primaria 

Básica Secunda

ria . 

- Dotación

- Mantenimiento

Media Vocacional 

Caséis de CJltura 

Instalaciones Deportivas 

Instalaciones Recreativas. 

- El Alcalde debe presentar al Consejo Municipal los pro

yectos de la inversión, que para el sector educativo debe 

ser elaborado en coordinación con los respectivos directo 

res de núcleo. 

- Los Alcaldes de los diferentes Municipios del Departa

mento escogerán entre el los a sus representantes ante el 

FER. 

La ley 029 de 1.989, Artículo 9o. del Personero Municipal 

Como veedor de los derechos de los ciudadanos, le corres 

ponde en el sector educativo: 



II Velar por el cumplimiento del régimen disciplinario de.] 

personal docente y administrativo, solicitando la aplica 

cfón de sanciones correspondiente ante las juntas seccio 

nales de Escalafón y el Ministerio de Educación, respecti 

1 2 
vamente11 

Al personero no le está permitido votar en las reuniones 

de la Junta Secciona! de Escalafón, donde sólo podrá ilus 

trar acerca de los casos correspondientes a su jurisdtc-

c ión. 

(12} O.P •. Cib. p.p.8
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CAPITULO 111 

3. EL SUBSISTEMA ADMINISTRATIVO Y LA DUALIDAD DE

FUNCIONES 

La estructura del sector educativo a nivel administrati 

vo presenta problemas crónicos, entre otros, los siguien 

tes: 

- Vacíos en su organización, particularmente en los nive

les zonales y locales; 

- Marcado centralismo y falta de delegación en la adminis

tración, 

A pes ar de ex is t i r mu 1 t i p 1 i e id ad de in s t i tu c iones re 1 a t i 

vamente autónomas que tienen a su cargo la dirección y ad 

ministración de la educación y en lo que tiene que ver con 

el nivel secciona 1 muestra una inadecuada estructura orgá 

nica que requiere un ordenamiento. La mencionada inadecua 

ción de estructura se expresa además, en el hecho de no 



exfstir un desarrollo armónico en el que interactúen los 

elementos del sistema. 

La exístencia de una administración deficiente e ineficaz 

en el país se refleja en los entes departamentales y muni 

cfpales en los estamentos que hacen parte del sistema: 

- Ministerio de Educación Nacional
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- Secretarias de Educación

- FER - CEP y otros.

La ausencia de etapas del proceso administrativo (Planea 

ción, organización, coordinación, dirección, control, y

evaluaci6n): impide realizar una efectiva gestión adminis 

trativa de la educación, sin embargo se debe reconocer 

que en el Municipio de Barranquilla algunas divisiones del 

Minísterio de Educación Nacional y de la Secretarias de 

Educación ·procuran, más por iniciativa, adelantar accio 

nes de coordinación y control interno, pero prácticamente 

desconocidos por el resto de la administración, por estar 

desarticulados del conjunto administrativo. 

En el campo administrativo existe dualidad de funciones 

entre el Ministerio de Educación Nacional, las secretarias 

de educación, el programa de nuclearización educativa, dua 

l idades que no permiten una correcta administración de la 

educación. Esta dualidad de responsabilidades ha tenido 



como resultado un sistema que no es sistema, ha traído

una gran confusión donde no es claro a quién le corres

ponde hacer que, quién puede tomar tales o cuáles deci 

si'ones. 

L o s r e s u 1 t a d o s i n d i c a n q u e ha y i n d e c i s i o n e s e n u no s c a so s 

o dobles decisiones contradictorias en otros y un siste

ma demasiado complejo de procedimientos que involucran 

desde las Licencias, Incapacidades, Pensiones, Jubilacio 

·nes, hasta los cambios curriculares más complejos; lo 

cual no permite preveer con claridad que es lo que está 

pasando, ni tomar decisiones para modificar lo que se con 

sidere que está mal; A manera de ejemplo en la ciudad de 

B"arranquilla podemos citar el caso de 12 directores de 

núcleo, 2 jefes de distrito y de 25 supervisores que a 

pesar de tener un manual de fucniones, aún no han logrado 

tdentificarse y continuamente entran en contradicciones 

en lo que tiene que ver con funciones administrativas, or 

ganizacionales y docentes, lo cual ha generado en algunos 

casos confusión, anarquía en el manejo que deben tener las 

instituciones educativas dentro del límite del pl.aneamien 

to institucional. 

Lo cierto es que lo anotado por Jorge El iécer Gaitán en 

1 .939, cuando desempeRó el cargo de Ministro de Educación 

continúa plenamente vigente: 11 En el funcionamiento de la 



Escuela Pública Colombiana, hay una verdadera sociedad 
-·.

anónima formada por la Nación, los departamentos y los

munic(pios, se debaten en medio de la incongruencia.-

Allf todos son responsables y ninguno tiene la responsabi

1 tdad. Su desarmonfa que va desde la dirección administra

ttva hasta la económíca como a lo pedagógico, se traduce

�n pugnas, formulismos, litigios y abandono de lo que de

bi·era ser el central objetivo de las actividades111 3 o co

mo lo afirma Abel Rodrfguez , expresidente de F ECODE, 

cuando dice: 11 Tal parece que una función social tan def i 

nítiva para el progreso de un pueblo como es la educación 

públ íca, hubiése sido condenada a tratarse como un servi 

cio cualquiera que el Estado ofrece a los de abajo, más 

por demagogia que por un bien social y un derecho.ciuda-

dano. Lo que importa es que haya escuela, así ésta sea . 

un simnle remedo de ta1 1114

\13 ) RODRIGUEZ, Abel. La cr1s1s financiera y el caos administrativo 
de la Educación Pública. En educación y cultura; Revista 
del Centro de Estudios e Investigaciones Docentes FECODE 
No.2 (Septiembre 1 .984), pág.] 

(1'+) lbid. 
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3 . 1 StSTEMA EDUCATtVO NACIONAL 

El srstema educativo nacional comprende la educación for 

mal y no formal . La primera es aquella que se imparte 

por grados y niveles progresivos y conduce a títulos (Pre 

escolar, Básica P rimaria, Básica Secundaria, Media Voca 

cional y Universitaria o Superior); la no formal, no está 

sujeta a secuencia regular alguna y no conduce a títulos. 

El sistema educativo contempla además, la educación espe 

cial para sobresalientes o deficientes que puede ser for 

mal o no formal, la educación de adultos y la educación 

indígena. 

Al igual que la administración pública, la organización 

administrativa de la educación comprende 3 niveles, a 

saber: El Nacional, El Secc;ional y el Local. El nivel 

nacional se divide en sut-sectores y cuenta a su vez con 

una organización central y varios establee imientos públ i 

cos dotados de personería jurídica, autonomía administra 

tiva y patrimonio independiente. Algunos departamentos y

munfcipios también disponen de una estructura administra 

tiva semejante. 

El sector educativo nacional está integrado por el Minis 

terio de Educación Nacional y los Establecimientos P úbl i 

cos que le están adscritos o vínculados; éste a su vez 

se divide en 3 sub- sectores, así: Educación, cultura, 
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recreación y deportes. Hasta hace muy poco también per 

tenecfa al sector educativo nacional, el subsector .· de 

c�encta y tecnologia, pero mediante el decreto ley 1767 

de 1 • 9 91 , éste fu é con ver t i do en s i s tema na c ion a 1 y el 

fondo colombiano de investigaciones científicas y pro-

yectos especiales, establecimiento encargado de su ges 

tión, fue transformado en el Instituto Colombiano para la 

Ciencia y la Tecnología y adcrito al Departamento Nacio 

nal de Planeación. De ésta manera, todo lo referente a 

la Ciencia y Tecnología, fué separado del sector educati 

vo y por consiguiente de la dirección del Ministerio de 

Educación. 

Salvo algunas capitales y unas cuantas poblaciones ínter 

medias, el sector educativo local no existe en la mayoría 

de los municipios. 

Además de los niveles descritos, también se estudia en 

este trabajo como parte del sistema administrativo de la 

educación, el llamado nivel operativo micro, formado por 

los planteles educativos, pués como se verá, en e 1 los

también se realizan actividades de carácter administrati 

vo. 

Con esta organización administrativa el Estado reglamen 

ta, dirige, inspecciona y vigtla la educación que se im 

parte en los establecimientos educativos que funcionan 
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en el país; administra los empleados docentes y adminis 

trativos que laooran para la enseñanza pública; y atien 

de todas las demás funciones que le competen en el campo 

de la educación, la cultura, la recreación y el deporte. 

El sector nacional ejerce la reglamentación y dirección 

y t i e n e l a t ¡· t u 1 a r i d a d d e l a i n s p e c c i ó n d e t o d a l a e d u c a 

c i·ó n. 

3 . 1 • 1 La Secretaria de Educación Municipal. Es el orga 

nismo encargado de la dirección de la educación y de la 
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formulación, ejecución y coordinación de los planes y pro 

gramas educativos de la r�spectiva entidad territorial.

Esta función es más teórica que real, porque la mayoría 

de ellas carecen de planes y programas propios, por lo 

que su acción se limita a administrar los que traza el 

gobierno central. 

Las secretarias de educación son entidades creadas y re 

glamentadas por la corporación eléc.tiva de la respecti 

va en t id ad ter r i to r i a l . (As a m b l e a f) epa r ta menta 1 , y Con se 

jos Municipales). Sus funciones las ejerce bajo la orien 

tación del respectivo jefe de la administración (Alcalde) 

en concordancia con las políticas y medidas que dicta el 

gobierno nacional, no tiene ningún lazo orgánico con el 

Ministerio de Educación Nacional, no obstante que de be 
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ejecutar las políticas que este traza en materia educati 

,·. 

v�� Tiene como funciones, adem§s de las ya señaladas, ad 

ministrar los recursos humanos, fisicos y económicos asig 

nados por la respectiva entidad territorial para la pres 

tación de los servicios educativos a su cargo; propender 

por el mejoramiento cualitativo del servicio educativo en 

las escuelas y colegios de la entidad. 

Atender las actividades de alfabeti,ación de adultos edu 

cación especial y educación comunitaria; organizar biblió 

tecas y ejecutar programas de fomento de las expresiones 

culturales. 

También debe atender todas aquellas funciones que recren 

temente le delegó el gobierno nacional a los gobernadores 

y alcaldes, ley 24 de 1.988 y ley 29 de 1 .989 y decretos 

reglamentarios. 

La estructura orgánica de la Secretaria de Educación va 

ria según el tamaño y desarrollo educativo de cada enti 

dad territorial. Aunque las funciones de la secretaria 

de educación son bastante amplias, su acción se limita a 

una labor puramente operativa; aquellas funciones que 

tienen que ver con la planeación y evaluación, la orien 

tación técnicopedagógica del proceso educativo, la inves 

tigación, la capacitación del personal docente, la ela 

boración y suministro de material didáctico y el bienes 
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tar de estudfantes y docentes permanecen en un Plan muy 

secundario. Es de esperar que con la nueva 

de responsabilidades, ésta situación cambie 

distribución 

sustancial-

me�te, A continuación presentamos el proyecto de acuer 

do No. 0011 aprobado por el Consejo Municipal de Barran 

qui'lla, el día 3 de abril de 1.990, por el cual se auto 

riza al Alcalde crear la Secretaria de Educación Munici 

pal; se i·ncluye la exposición de motivos para la 

ci�n de dicho acuerdo. 

a proba 

3 . 1 . 2 Nuclearización Educativa. La estructura adminis 

trativa del sector educativo que ofrece mayores posibil i 

dades de ser adecuada a las nuevas formas del poder lo 

cal, son los núcleos de desarrollo educativo. 

La Nuclearización es un sistema de administración partici 

pante que busca el servicio educativo a las necesidades 

de la comunidad, permitiendo avanzar en la planificación 

y administración a nivel local. 

El Núcleo de Desarrollo Educativo es la Unidad Operativa, 

base del sistema educa�ivo a nivel local; Geograficamente 

comprende un área territorial; Socioculturalmente lo in 

tegran comunidades con características homogéneas. Educa 

tivamente conformado por las Instituciones Docentes de 

Educación Formal, No Formal, Oficiales y demás Centros y 

rrogramas Culturales y REcreativos de su ámbito geográfi 

co. 



� tnstalaciones Deportivas 

- �nstalaciones Recreativas

Decreto Reglamentario 1706 de 1.989 
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El Director de Núcleo de Desarrollo Educativo y la Deseen 

tralización como responsable de la dirección y orientación 

del Núcleo de Desarrollo Educativo debe asesorar al Alcal 

de en el ejercicio de las funciones asignadas por los Ar 

tículos 9 y 10 de la Ley 29 de 1.989. 

El Director del Núcleo presentará al señor Alcalde, con 

copia al delegado ante el FER., el informe anual sobre la 

s.i.tuación docente; éste debe contener un listado de los

educadores al servicio del núcleo señalando sus títulos, 

último grado en el escalafón y carga académica. 

El directo r del núcleo coordinará las acciones tendientes 

a la elaboración del Plan sectorial, que hará parte del 

Plan de Desarrollo Municipal. 

El eje fundamental del Programa Mapa Educativo es la Dis 

tritalización y la Nuclearización Administrativa de la 

Educación, reglamentando por el decreto 1246 de 1.990 

El Mapa Educativo, es el programa de microplanificación 



que con el propósito de alcanzar el desarrollo armónico 

de la educación, busca conseguir soluciones a los proble 

mas educativos, �stableciendo un sistema de planificación 

y adminfstración que se fundamenta en la organización y

funcfonamiento de los n6cleos de desarrollo educativo y 

los distritos educativos. 

Sus objetfvos son: 

- Organizar los servicios educativos en el nivel local,

zonal, secciona! y nacional de acuerdo con sistemas técni 

cos pre-establecidos. 
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- Planificar y administrar los recursos educativos en for -

ma rae iona 1 izada. 

- Promover la integración y coordinar.ión intersectorial

de servicios. 

- Mejorar la calidad de la enseñanza y entregar iguales

oportunidades a toda la población. 

- Adecuar la educación a las necesidades de la comunidad,

e integrar dicha comunidad al proceso educativo (Art. 2 

del decreto 181 de 1 .981). 

El núcleo de desarrollo educativo, es un grupo de estable 



cimientos local izados en un área determinada que consti 

tuye la base del sistema educativo a nivel local. Compren 

de además las comunidaues ubicadas dentro de dicho contex 

to geográfico que mantengan las características sociales, 

económicas y culturales que le sean similares. 

Es la unidad institucional por medio de la cual se admi

nistra la educación a nivel local (Art.4o. decreto 1246 

de 1.990). Incorpora y administra técnica y pedagógica -

mente a todos los planteles cf iciales de la enseñanza ,ere 

es c o 1 a r , B á s i e a y Me d i a V oc a c i o r. a 1 , de Educa c i ó n no Fo r -

mal Especial y de Adultos que funcionan dentro de su peri 

metro geográfico. 

Los planteles privados así como los programas culturales, 

deportivos y recreativos; públ ices y privados, coordinan 

con el núcleo la prestación de los servicios y reciben 

orientación, asesoría y control del mismo, para el cum 

pl imiento de las disposiciones en materia educativa (Ar 

tículo So. Decreto 1246 de 1 .990). 

La forma para determinar los núcleos educativos por muni 

cipio se da por su exte�sión territorial, densidad de po 

blación, com::,lej idad del servicio educativo, desarrollo 

de los medios de comunicación y con base en la metodolo 

gía de la nuclearización educativa (Art. 80. decreto 1246 

de 1990). 
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Cada núcleo de desarrollo educativo es dirigido por un 

director elegido medtante concurso entre docentes y di 

recti·vos docentes en servicio. El director del núcleo de 

pende nom�nalmente y administrativamente del Alcalde Mu 

nicipal, técnica y pedagógicamente de la secretaría de 

Educación Regional ( Art. 10 Decreto 1246 de 1.990). 

Las funciones principales se encuentran contenidas en 

documento anexo: 

Cada núcleo de desarrollo educativo debe contar con un 

gobierno educativo 11 formado por el director de núcleo, 

quién lo organizará y presidirá y por un Consejo Directi 

vo, constituido por un repre?entante de las asociaciones 

juveniles e infantiles, de los docentes y directivos do 

centes, de las asociaciones y grupos organizados, de las 

autoridades de núcleo y otras organizaciones que estime 

conveniente. 

El núcleo educativo se concibe como un proyecto de desa 

rrollo educativo- cultural, que integra cinco componentes: 

El Administrativo, que tiene como columna vertebral el 

gobierno educativo y la representación democrática de la 

comunidad en el mismo. 
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- El lnvestigativo, le da significado y orientación al 

trabajo del núcleo; 

- El Comunitario, es el campo de acción para el desarro

llo integral básico del núcleo; 

- El Cultural, tiene por objetivo el rescate, la promo

ción y el desarrollo de todas las expresiones culturales 

de la nacionalidad y del núcleo; 

- El Pedagógico, incorporá al desarrollo del currículo,·

los procesos de desarrollo del educando, necesidades de 

la comunidad y todos los valores de la cultura nacional 

y local (Ministerio de Educación Nacional, Sistema de 

Nuclearización Educativa). 

Al cabo de diez años de iniciado el Programa, las reali 

zaciones y logros de la nuclearización y distritalización 

administrativa de la educación, no son nada Satisfacto

rias, varias entidades territoriales como el Distrito Es 

pecial de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, se 

han negado a acogerlo, alegando poca efectividad como al 

ternativa de solución a los problemas administrativos y

financieros de la educación; lo mismo acontece con el 

programa de Mapa Educativo que fue concebido para gene 

rar un proceso integrado de soluciones a la problemática 
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educativa, estableciendo un sistema de planificaci6n y 

admtntstract6n; sin embargo estos no han llegado t los 

n�cleos y distritos educativos. Tanto es asr que en de

claraciones de los Ministros de Educaci6n y de hacienda, 

el gobierno no conoce cuales son las necesidades educati 

vas de las regiones y localidades. 11 Ni  siquiera sabemos

cuántos maestros existen e·n el pa Ts, mucho menos cuantos 

se requieren más'' l5 1 . · d" h f . . , sue en repetir 1c os unc1onar1os.

Los viejos y cr6nicos problemas de la educaci6n se han 

agudizado en el período de implementación del Mapa Educa 

tivo. El déficit de maestros ha crecido, entre otras co 

sas porque se extrajo un buen número de éstos para ocu 

par cargos que demanda la puesta en marcha del programa; 

el deterioro de la infraestructura física del sistemc1; 

el retraso en el pago de las obligaciones econ6micas del 

Estado con los educadores es cada vez más desesperante; 

la descoordinaci6n entre los diferentes niveles adminis 

trattvos no cede terreno. 

Siendo justos éstos s61o ha servido para coordinar a ni 

,vel zonal y local los programas especiales del Ministerio

l 15) Sistema de Nuclearizaci6n: Programa MAPA EDUCATIVO, Bogotá 
M.E.N, 1988.p.p. 118



U rrmblica Je Calomhia 

Mi nis: erio de Eci11c:ació11 i\'acfonal 

Hugotá. D. E., JO de al.Jri l de 1')90 

Pl?EL DEL DIRECTOR DE NCCLEO FR!NT! A 

LAS AUTORIDADES HUNICIPALES 

El Pro3r!JJ11a de !lt:i::!.e.-ir1:".1cic'm, inter;ire::.ando las ¡iolitic:?s nacionales 
so!Jre ad::iinis::ración de :;; �duc;iciún ha venido desde 1977 descentrali
zando la gestión ad:,inistrnti·1a dt! l� educación de t.'ll manera q•Je: 

l. �e3pon,!3 e las �ace:1id�Je� cJucati�as de las comunidades locales.

2. Int.e¡;re :ne·Jiante, •ina ;:,articip.1ción efec::iv;i, l:1 co,::unidad local 
111 procesfJ e<luc:iti·,o y é!;tC .1 su ve7. interprete lns ncccsid.-idcs 
comuni.tarL:s y tra':ajc en !Jicn •fol ·.lesarr01lo de su poblaci6n. 

3. Desarrolle 
cualit.::t!.v,,, 
municipio.

todas las nc�iones r.ecesarias 
cuantitatLv0 y permanente de 

para 
la 

el ::iej0ra:üento 
educación en 3U 

4. Fortalezca la aJmi�i$tr:Jción muni,:ipol P.n todo lo �elacionado 
con los procesos, rec�rs·>s y resultados de la educ:ici6n formal, 
no for:nal, especial 1 ,fo ;:idult0s, rle la cultura en todas sus 
manifesta::iones. y ciel d�sarrollo socio-económico de la comunidad 
munici�al en ccordi���i6n �on todas las autcridades del municipio. 

Los anteriores ;ropósito3 lo� alc:inzar� el Director de Súcleo: 

Hediante la or6aniz.i�i¿,n ck los tnst itutos Docentes que ad::iinistra 
en su :lúclco como I11sti'.:ución T:itegr:ida, que trabaje como Proyecto 
de Des:1rrnllo F:ducat :.·,r,-1=:.iltur.,l, cim base en un 3obier:io e<lucativo 
for:nado • pr.r el ílir�::.,ir d� i;úc��o r¡ue lo or;aniza y preside y 
por •m Con3e ji) Direc-:ivo co:isti::.utdo ¡ior los representantes de 
todas las fuerzas vi. n,,,, :iu toridades, educadores y alu:nno:J de 
las ccmyni:ades que ccmµonen el Súc�eo. 

La estrategi1 
ción efectiva 
educativa. 

'\nt<?rior se or¡::iniz.1 cor. el propósito de 
¡· •leraocr5.ti.::i a las comunidades loi:ales 

dar participa
en la gestión 
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Mediante el cur.ipli�iento, entre otras, de las siguientes funciones: 

l. Con el Se�or Alcalde Municipal 

1.1. Presentarle 
y el Plan 
el :-iunicipio. 

anua!J1ente e 1 
de Desarrollo 

diagnóstico inte6ral riel :,iúcleo 
Sducativo-Cultural que requiere 

1.2. Mantenerlo per::ian0.ntemente infor::iado sobre r.ecesidades 

l. J. 

de ncnbramiento de tiempo co�pleco, por horas C3tedra, 
hcras extras, traslados, rernocione9, concesión de licencias 
y per:nutas del per:<ional nacional, nacionalizado y :nu:ücipal 
(Ar:. 'Jo. Ley 2')/'JO). 

Inforr:i.,r al Alcalde lo 
docente de csrácter 
se 3estiona a trav6s de 

concerniente a novedades de pe,sonal 
derarta.nental, cuya administración 
los jefes de Distrito respec:ivos. 

1.4. Asesorar al A_calde :1unic:pal en todo lo concerniente a 
la administración del personal en general de lo� Ins�itut:,s 
Decentes Nacionales, Nacionalizados y :1unici¡mles. 

l. s. ��ntener infor::iado 
y de:nás pcliti::a:i 
E<lucación Nacional 
Regional. 

al Alcalde sobre las normas legales 
educativas que expide el Ministerio de 
y la respecti'la Secretaria de Educación. 

1.6. Participar con la acministración �unicipal en la asignación, 
di:itribución y utili::ación de los recursos educat:.·,os de 
acuerdo con las necesidades de lo:i institutos decentes 
del !lúcleo. 

l. 7. E."Jitir concepto ante las autoridades competentes para el 
trtu:iite de las novedades Je per�onal y sobre el cwhµlimiento 
de las funciones Je personal docente y administrativo del 
Núcleo. 

2. Con el Señor Pers°)lero :�unicipal 
1 

2.1. A:1esorar al P<?rsonero '! mantenerlo infor::iado sobre las 
nor:nas legales refercnt�s al �é3i:nen Disciµlinnrio del 
personal docente y ad:ninistratbo. 

2.2. Rendir infor:n:ición :il Personero Munici;:ial sobre la conducta 

/ 
I 

/ 
I 
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oficial del personal docente del H6cleo, cuando dicho 
funcionario lo requiera. 

3. Frente a las Juntas Administradoras Loc:iles

3. l. Participar en las Juntas Municipales de Educación u otras
a las cuales sea convocado o delegado. 

3. 2. Asesorar a l:is Junt:is Administradoras Locales de coinun,"ls
y corregiciientos, (donde los hubiere) para solicitar, en 
for:na motbaúa, la inclusión en el Presupuesto Municipal 
de partidas para ejecutar planes, programas y proyectos 
de Desarrollo Educativo, Cultural y CC111unitario. 

4. Con el Señor Tesorero nunicipal

4.1. Velar porque los ingresos adicionales provenientes del
incremento de la cesión del i:Dpuest:o a las ventas -IVA
sean invertidos en la proporci6n que les corresponde a: 

4.1. l. "Construcción, mantenimiento 
dotación de los planteles 
de primaria y secundaria". 

4.1.2. Casas de la Cultura. 

de planta 
educati·,os 

fisica y 
oficiales 

4.1.3. "Construcción, remodclaci6n y mantenimiento de 
campos e instalaciones deportivas y parques" 
(Art. 7o. Ley 12/66). 

5. Con el Honorable Concejo Municipal

5.1. Elaborar y presentar para el Concejo, proyectos de Desa
rrollo Educativo, Cultural y Coclunitario, en favor del 
Municipio, que sean suceptibles de convertirse en acuerdos. 

5.2. L!.cvar el seguL�iento de los proyectos educativos, cultura
les y comunitarios que estén tramitándose en el Concejo 
Municipal. ,,...,�··•r'l �

{ ,, .. "• ') 1, 

@� ·�)r 
CARLOS OOU � U� 

O:ord. fbl •. Program��-� ') 

� ,.,:;, 

. � ........ "'� 
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. ·. � ... : . :: 

Ml'lO.J.D SEGUNDO.- Créaise los siguientes cargos 

u, Secretario de Despacho 

u, Jefe de Planeación y 
Estadistica •.....•..• 

Una Secretaria 

.ASIGNACICN 

325.CXXJ.oo

162.750.oo 

126.SCO.oo

113 

G'l'OO.REP�-; 

325.CXXJ.oo

37 .250.oo. 

J\RTICULO TERCERO.-El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su san -
clón. 

EJECUI'OSE Y PUDU<;(JESE, 

Dado en Barranquilla, a los 
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de Educación Nacional ( Escuela Nueva, Universalización 

de la Primaria y Otros).

No puede pasarse por alto el esfuerzo y dedicación de mu 

chas jefes de distrito y directores de ndcleo, que des 

provistos de recursos de todo tipo, han logrado poner en 

marcha una serie de acciones de carácter pedagógico y 

comunitario, que bien justifican su presencia en el pro 

grama. 

A continuación presentamos un documento del Ministerio de 

Educación Nacional, fechado en Bogotá D.E. el día 30 de 

abril de l.990, sobre el papel de los directores de na 

cleo, frente a las autoridades municipales y sus funcio 

nes. 

3.l.3 fondo Educativo Regional. Los fondos Educativos

Regionales (FERl, son entes de administración financiera 

y mecanísmos de pago del sistema educativo a nivel regio 

na l . 

Al expedirse en el país la reforma administrativa de 1.968 

a fin de evitar el cambio de destinación que se venía dan 

do de los dineros girados para el pago del Magisterio,se 

crearon, los Fondos Educativos regionales (FER), con la 

expedición del decreto 3157 de 1.968; principalmente los 

FER, fueron creados como una caja encargada de manejar 
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en forma separada los fondos comunes de los departamen 

tos,testos FER creados legalmente como mecanismos regio 

nales de administraci6n de los recursos ftnancieros de 

la Naci6n y las diferentes secciones para el sosteni-

miento de la Educación Oficial, terminaron por convertir 

s· e e n s u p e r v i s a d o s , o m e j o r c o n t ro 1 a d o s p o r e I M i n i s t e r i o 

de Educación Nacional, quién llegó a asumir la posibili 

dad de aprobar o nó sus respectivos presupuestos anuales. 

Los objetivos tácitos o expresos de la reforma no 1 lega 

ron a plasmarse. Se pretendía impedir la desviación de 

los recursos docentes, controlar el crecimiento de 1 a 

planta de personal y aliviar las obligaciones financieras 

de las regiones; sin embargo para 1.975 éstos mismos ob 

Jeti·vos, hacen parte de la exposición de motivos y sus 

tentaci·6n..,oficial de la ley 43, llamada también II De Na 

c i_ona I i zac ión 1
.' 

Así se expresaba el gobierno con respect0 a la mencionada 

ley 11 Se trata en consecuencia de robustecer los fiscos 

seccionales, asumiendo gradualmente por cuenta de la Na 

ción. el costo de la enseñanza primaria, así como asumió 

el costo de la enseñanza primaria a partir de la ley 111 

de 1. 96011 
1 6 

/16) Exposición de Motivos. Proyecto de la ley sobre nacionalización 
de la Educación (Ley 43 de 1 .975) 
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A través de ésta ley el gobierno nacional asume la tota 

1 tdad de los costos que demandaba el servicio educatívo 

primario y secundario que al decir de sus inspiradores 

garantizaría el financiamiento del secto r educativo, pon 

drfa freno al incontrolado poder regional de nombrar edu 

cadores sin presupuesto y auxiliaría de manera sustancial 

los fiscos municipales y departamentales. 

En desarrollo de la nacionalización se expidieron los de 

cretas 223 y 102 que terminaron por transformar a las Se 

cretarias de Educación, de administradores de los FER en 

coadministradores, con ésto del sistema Educativo Regio 

na 1 . 

f:l retraso en el pago de las obligaciones económicas del 

Estado con los educadores es cada vez más desesperante; 

la descoordinación entre los diferentes niveles adminis 

trativos no cede terreno. 

Stendo justos ésto sólo ha servido para coordinar a ni 

vel zonal y local los programas especiales del Ministerio 

de Educación Nacional ( Escuela Nueva, Universalización 

de la Primaria y Otros). 

No puede pasarse por alto el esfuerzo y dedicación de 

muchos jefes de Distrito y directores de Núcleo, que des 

provi·stos de recursos de todo tipo han logrado poner en 
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marcha una serie de acciones de carácter pedagógico y co 

muniario, que bien justifican su presencia en el Progr.áma. 

A continuación presentamos un documento del Ministerio de 

Educación Nacional, fechado en Bogotá,D.E. el dia 30 de 

abril de 1.990, sobre el papel de los directores de Núcle 

o, frente a las autoridades municipales y sus funciones. 

3.2 LA CRISIS ADMINISTRATIVA 

El desorden administrativo tiene su comienzo en el hecho 

de que no se sabe a ciencia cierta, a que ente o entidad 

gubernamental, le corresponde la responsabilidad del ser 

v i c i 'O e d u c a t i v o p ú b 1 i c o o q u e r e s p o n s a b i 1 i d a d t i e n e ca d a 

uno. 

Expresión de esta caótica situación, es la existencia en 

el paTs y particularmente en la ciudad de Barranquilla de 

planteles públicos administrados por la Nación. Ejemplo: 

tNEM, Instituto Técnico Industrial, Colegio Nacional de 

Comercio, etc.; los departamentos, los municipios y hasta 

por los particulares, como acontece con la Educación de 

los territorios 11amados de misiones (Educación Contrata 

da)_. 

En fin el manejo de la educación pública intervienen sin 

ningún órden ni sentido todos los niveles de la adminis 

tración pública. Todo esto determina que no exista ningu 
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na unidad ni de dirección, ni de mando, ni de planifica 

ción en la financiación y administración de la educación 

pública 

II La crisis administrativa de la educación no es un secre 

to para nadie, los mismos organismos encargados de la ad 

ministración lo afirman,a modo de ejemplo citamos una no 

ta de los encargados del Mapa Educativo 

11· E n t r e 1 a s n e c e s i d a d e s d e m á s u r g e n t e so 1 u c i ó n a 1 d i a g n ó s 

tico real izado por el Programa Mapa Educativo encontró 

como variable de solución prioritaria la desorganización 

administrativa de la Educación, como causa ésta determi 

nante de la baja cobertura del sistema y la deficiente 

calidad de los resultad:,s del proceso educativo••
17 

La educación colombiana atraviesa una crisis administrati 

va, financiera de contenido y métodos de fines y propósi 

tos que han provocado la reacción y preocupación del Ma 

gisterio y de los sectores democráticos de la Sociedad, 

ijl rededor· de la bandera de la Defensa de la Educación Pú

blica y el impulso al Movimiento Pedagógico. 

( 17 ) COLOMBIA. Ministerio de Educación Nacional. Sistema de Nuclea 
rización. Programa Mapa Educativo. Bogotá, Centro Don Bos 
co, 1987. p. 9 



La crtsr� del S[stema Educatíyo Colombiano, se revela en 

la ínexi"stenci'a de pollticas que asumen e í'mpulsan el sis 

tema escolar como motor del desarrollo económíco y socíal, 

de acuerdo con nuestras partícularidades hístórícas, re 

cursos y valores culturales. Ello hace que la educación 

esté dívorcíada de las reales necesídades del conjunto de 

la socíedad y búsqueda de un destíno autónomo. 

3.3 GASTOS GENERALES E INVERSIONES PRESUPUESTALES PARA 

EL SECTOR EDUCATIVO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA 

EN EL AÑO ] .. 9.92 

Se debe entender por gastos del sector, los gastos causa 

dos por el normal funcíonamíento de los servícios educati 

vos, tales como las adquísiciones, el Plan de Sumínístros, 

Programas de Compra y Adecuacíón, etc. 

En el cuadro No.l se detallan los conceptos sobre gastos 

generales corno sigue� ( Ver cuadro No.1) 

- En el rubro de alfabetizacíón y capacitacíón adultos,

s e a s ¡ g n a p a r a e 1 a ñ o ,1 • 9 9 2 , 1 a s u m a d e $ 5 , O O O . O O O ; p a r a 

la írnplantación del grado cero, se destína partída en el 

órden de $]0.000.000, más adelante aparece capacitación 

docentes con una asígnacíón de $3.000.000; para efectos 

de eventos culturales y deportivos, se asígna partida de 

$7.500.000 y para el Plan de Desarrollo Educacional Nal. 

11 9 



de Escuelas, una partida de $5.000.000, para un gran t� 

tal de S30,50U.0UO para este periodo cabe anotar que 

estos presupuestus s� encuentran cundiciunauos a los 

120 

va1vi�nes de la puliti�a que quiera implementar en Canse 

Jo Munic1pa1, ya que en esa corporación es donde se aprue 

Ba este presupuesto y por consiguiente supeditado a los 

recortes respectivos como casi siempre sucede, y no se 

tiene en cuenta las necesidades reales del sector educati 

"! o , e s a s r como e n e 1 e u a d ro # 2 ., so b r e i n v e r s i o n e s , no ta -

mos como en adecuación de escuelas y mantenimiento, asig� 

nan una partida de $224:000.000, suma reducida con rela 

ción al número de escuelas existentes; para el gasto de 

funcionamiento de escuelas y compra de implementos se asig 

na una partida de $50.000.000, cantidad muy baja al con 

sultar los valores de implementos en el mercado. Más ade 

lante aparece adecuación y mantenimiento de escuelas (J�an 

Minal por valor de $2 .000.000; para adecuación, dotación 

y mantenimiento de co:egios nacionales y nacionalizados 

se asigna una partida por $75.000.000; para compra y cons 

trucción de colegio- se asigna una partida de $60.000.000 

más adelante para construcción y dotación de bibliotecas 

públ jeas la cantidad de $30.000.000; para un gran total 

de la inversión de $441.000.000. 



CUADRO No.1 

PRESUPUESTO 1 . 992 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

GASTOS 

D E S C R I P C I O N 

ALFABETIZACION Y CAPACITACION ADULTOS 

APOYO IMPLANTACION GRADO O 

CAPACITACION DOCENTES 

EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS 

PLAN DESARROLLO EDUCACIONAL DE ESCUELAS 

TOTAL 

FUENTE: �ecretariá de Educaci6n Municipal 

GENERALES 

- -��----

121 

V A L O R 

-

$ 5 1 000.000.oo 

l $ 10 1 000.000.oo 

$ 3·000.000.00 

$ 7 1 500.000.oo 

$ 5 1 000.boo.oo 

S. 30 1 000.000.oo.



CUADRO No.2 122 

PRESUPUESTO 1 .992 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

GASTOS DE I NVERS ION 

ADECUACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS (Convenio t1in-Educación- Municipio 
Barranquilla). 

de $224.000.000.oo 

GASTO fUNClONAMlENTO DE ESCUELAS $ 50.000.000.00 
( Compra de Implementos Varios 

ADECUACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELA (JUAN MINA) $ 2.000.000.oo 
( Esta dentro ge la,Jvrisdicción de B/quilla y lejos de los núcleos de B/quilla

Tratamiento spec1 . 

ADECUACION DOTACION Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS $ 75,000.000.oo 
NACIONALES Y NACIONALIZADOS 

COMPRA O CONSTRUCCION DE COLEGIOS $ 60.000.000.00 

CONSTRUCCION Y DOTACION DE BIBLIOTECAS PUBLICAS $ 30.000.000.00 

-

TOTAL INVERSION $441 1 000.000.oo 
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3.4 GASTOS REALES DE LA EDUCACION PRtMARIA EN LA 

CtUDAD DE BARRANQUtLLA. 

De las cifras anteriores se establece que el presupuesto 

de la Educación Básica Primaria en la ciudad de Barranqui 

lla para el periodo correspondiente al 1 de Enero, 31 de 

Di.ciembre de 1.992, asciende a la cantidad de cuatro mil 

noventa y cinco millones cuatrocientos ochenta y cuatro 

mi.l ciento veintiocho pesos (.4.095 1 484.128); descrimina

dos de la siguiente manera 

Por sueldos, se tiene un valor mensual de $318.483.267. 

lo que nos índica un valor anual de $3,821.799'204; en 

sobresueldos se tiene una asignación de $6.525.845. lo 

que anualmente nos muestra un valor de $78,310.140; en 

a l i me n ta c i ó n ,, o s re p ,· e sen t el u n va l o r d e $ 1 1 . 5 4 8 . 8 3 7 , l o 

que. equivale a $138.586.044 anual; en 1 rubro de transpor 

te se asigna la cantidad de $3,968.306. lo que equivale 

a $47.619.672 anual. 

Con relación a otras primas (conyugales, subsidio y vi 

vienda} se turna una asignación de $764.089 mensual, para 

un ottal en el año de $9,169.068. 

En la Educación Básica Primaria, nos están estimados gas 

tos administrativos, pues en éste sector no existen. 
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c o N c E p T o 

SUELDOS 

SOBRE SUELDOS (JARDINES) 

CUADRO No.3 

NOMINA DEL MES DE AGOSTO 1.992 

FONDO EDUCATIVO REGIONAL 

(F.E.R.) 

P R I M A R I A

VALOR MENSUAL 

$318.483.267, 

6.525.845. 

125 

VALOR ANUAL 

$3.821'799.204.oo 

78'310.140.oo 

,-�,__,-,�-·�--�--,-,-,-,-,-�,-,-,-,-,-,-��,-,-�,-,-,-��,-,-,-��,-,-� 

ALIMENTACION 

TRANSPORTE 

PRIMA NAVIDAD 

OTRAS PRIMAS ( CONYUGALES, SUBSIDIO Y VIVIENDA) 

T O T A L 

11 1 548.837, 

J11968,306. 

764.089. 

$341.290.344. 

138 1 586.044.oo 

4 7"1' 61 9. 6 72. 00 

9 11169. 068 .oo

4 1095.484.128.oo 

....,.....,...,__,...�....,...��....,...�.,....,-���,-,-�,-,-.�,-....,...��....,...����������....,...,-....,.......,.......,.......,.......,.......,...,-��,-��,-,-�....,.......,...,-�,__....,...,__....,.......,.......,...,__��,-�����....,...,__,-,-

FUENTE: 1 NVEST I GAC ION REALIZADA POR LOS AUTORES Y RECOP I LAC ION 



4. PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS

DE LA EDUCACION PUBLltA 

La Educación Pública presenta severas fallas en su funcio 

namiento. Ha sido víctima de agudos problemas financieros 

y administrativos que a pesar de las reformas que se han 

adoptado, no dan señas de resolverse. La insuficiencia de 

recursos y la falta de unidad o definición de los ámbitos 

de competencia entre la administración y el financiamien 

to parecen ser el origen de tales problemas en las últi

más décadas. 

Las rentas de destinación específica, asignadas por la ley 

para atender el funcionamiento de la enseñanza básica y

media, son completamente insufícientes. De aquí el cróni 

co déficit financiero que muestra el sector en estos nive 

1 es. 

Las instituciones de educación superior por su parte, no 

cuentan con rentas de destinación específica y viven suje 

tas a los vaivenes de la política presupuestal del gobier 

no de turno. 
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La educación pre-escolar no tiene rubro asignado en el pre 

supuesto nacional por lo que se sostiene con recursos pér 

tenecientes al nivel de primaria. 

Al déficit financiero se le suma un déficit presupuestal. 

El presupuesto que anualmente adopta el Congreso de la Re 

pública, siempre está por debajo de las necesidades. Si 

bien los faltantes son cubiertos con adiciones, ello pro 

v o C'a ta r da n za s en l a e j e cu c i ó n d e l g a s to , l o cu a l a su vez 

origina conflictos recurrentes con los maestros, los estu 

diantes y la comunidad. 

El desorden financiero y administrativo tiene su comienzo 

en el hecho de que no obstante los preceptos legal es, nin 

gún ente estatal se responsabil,iza seriamente de sus obl i 

gaciones con la educación pública. 

Situación concreta de esta caótica situación es la parti 

cipaci6n sin órden ni sentido de todos los nivles de la 

administración pública en el financiamiento y manejo de 

los planteles educativos estatales. Hasta los particula-

res intervienen en la administración de la educación pú 

bl ica, como ¡:ar ejemplo, las jornadas adicionales que fun 

cionan en los colegios privados y los maestros oficiales 

que trabajan en colegios cooper�tivos, que son administra 

dos por los propietarios de éstos planteles. Lo seAalado 

anteriormente determina que no exista ninguna unidad, ni 



de·dirección, ni de planificación, ni de financiamiento, 

ni de administración, en la prestación del servicio educ'á 

t ivo público. 
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Para terminar de complicar la situación, durante los últi 

mos años y como consecuencia de la política del gobierno 

central de congelar la planta de maestros, ha venido creán 

dose una nueva planta paralela a la de la nación que sobre 

pasa los 20.000 docentes, que el Ministerio llama Departa 

mental o Municipal, porque ha sido creada sin autorización 

Así las cosas, tenemos educadores nacionales, nacional iza 

dos, departamentales y municipales. 

En esta exposición habría que agregar el absurdo y obsole 

to sistema de distribución de transferencias de la Nación 

entre las entidades territoriales, el complejo como inofi 

cioso trámite de elaboración y ejecución de los presupues 

tos de los FER. y el no menos enmarañado sistema de giros 

y controles que rigen para las finanzas educativas. 

Dos conclusiones saltán a la vista: La división de respon 

s a b i l id ad es ( o de i r responsa b i 1 i dad es ha incidido en 

el tremendo déficit fiscal que acusa la educación pública, 

especialmente en lo referente a salarios y prestaciones so 

ciales del Magisterio y Mantenimiento de la lnfraestructu 

ra Física del Sistema. Sin desconocer la incidencia del 

caos administrativo en el déficit financiero, el problema



de fondo rádica en que la inversión pública en educación, 

continúa siendo muy baja y por consiguiente insuficient� 

para atender sus ncesidades. 

4.1 ANTECEDENTES DE LOS PROBLEMAS 
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Teniendo en cuenta que la educación es un servicio público 

de primer grado, en el estudio del sub-sistema financiero 

y administrativo se hace necesario realizar un análisis de 

la política educativa imperante en el país para que, de la 

generalidad llegar a particularidades; a partir de la épo 

ca de los sesenta se empieza en América Latina un cambio 

en las tendencias educativas. En Colombia particularmente 

se da un aumento considerable en la inversión de la educa 

ción en todos los campos y por ende de la tasa de escola

ridad, trayéndo como consecuencia una disminución en la ta 

sa de analfabetismo, un cambio radical, en cuanto a la fi 

nanciación se refiere, con la reforma administrativa de 

1.968, por el cual se desarrolló parcialmente el artículo 

182 de la Constitución y en cumplimiento de este mandato 

se establece la ley 46 de 1.971 conocida como Situado Fis 

cal con el cual el gobierno central cede recursos financie 

ros a las entidades territoriales para el pago de la nómi 

na de primaria y los servicios seccionales de salud. 

Durante la época del 70 cuando se dan las medidas importan 

tes para el sector de la educación, tal como la expedición 



de la ley 43 de 1.975 por el cual se nacional iza la educa 
. .  

ci'ón primaria y secundaria del país; se incrementan los re 

cursos, se implementan medidas de emergencia económica, se 

aprovecha la capacidad i·nstalada del sistema y se amplia 

la cobertura y recursos del sector de básica primaria. 

Al i'niciarse la década de los ochenta , se inician cambios 

en la política orientadora de la educación bajo la inspira 

ción de las políticas Neo-1 iberales, se dan en las altas 

ésfera� gubernamentales, estrategias y medidas que buscan 

disminuir los recursos financieros para el sub-sector y 

por primera vez en muchos años se dá una disminución de la 

inversión y en el número de alumnos matriculados. 

En la década de los noventa la situación financiera de la 

educación en Colombia es tan aguda que no puede ser consi 

der:ada como elemental reflejo del déficit general que sa 

cude la Nac i6n. 

tJn sistema escolar que atendiendo sólo el 51% de la pobla 
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ción y tiene un déficit financiero del 75%, nos indica que 

por lo menos hipotéticamente se necesitaría doblar el pre 

supuesto actual, más su déficit para atender los requeri-

mientas educativos, con las mismas deficiencias que hoy se 

6rtnda el servicio, En cifras generales se requerirán más 

de 450,000.000.0000 de pesos para el sector educativo,cuan 

do el presupuesto nacional total apenas supera$ 
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� 1 • 1 LOS RECURSOS FINANCIEROS EN LA EDUCACION BASICA 

PRtMARtA Y MEDtA VOCACIONAL EN LA CIUDAD DE B/QUILLA 

Q_ue la Educaci.'ón Pública atraviesa por una crisis presu

puestal que ya no es un secreto, como tampoco lo es el que 

tal crisis incide di·rectamente en la calidad de la ense

ñanza. Pero al igual que otros campos de la vida nacional 

las di·screpacncias surgen en torno a la identificación de 

la causa del mal, y se torna francamente irreconsil iables 

cuando de9roponer solución se trata. 

A pesar del consenso sobre la existencia de la crisis no 

esta por demás hacer incapie en una serie de cifras ejer 

c�ci-0 que a la vez nos permitirá desmentir �rróneas apre 

ciaciones frecuentemente lanzadas a la opinión pública. 

Es ampl i·amente conocido que el Estado adeuda al Mag iste-

r io de primaria y secundaria la cifra de mil millones -

($1 .000.000.000) según los cálculos más conservadores,mon 

to que equivale a la emisión monetaria sólicitada por el 

gol5ierno al Congreso de la República o al doble déficit 

fiscal de l.988. A esta deuda debe agregarsele a la que 

existia con anterioridad a 1.975 cuando se nacional izó la 

Educa c i ó n P ú b 1 i ca ; 1 a cu a 1 como seña 1 6 e 1 a c tu a 1 M i n i s t ro 

del ramo hasta el momento no ha sido c�lculada y ni siqui 

era e-xiste claridad de como será cubierta, a pesar de ha 



berse expedido la ley 91, de 1.991, sobre el Fondo Presta 

cional Nacional del Magisterio. 

13 2 

Para comprender la magnitud de la deuda bastanos con tener 

en cuenta que en 1 .988 a la educación Pre-escolar y Prima 

ria se le asignaron algo más de Ochenta mil millones, apro 

ximadamente el 46% del presupuesto del Ministerio de Educa 

ción Nacional, con la cual la deuda en cuestión significa 

olgadamente 2 vigenci·as presupuestales del nivel Pre-esco 

lar y Primaria, a todo el presupuesto del Ministerio para 

un año. 

U5icaremos el su5sistema financiero como la base del sis 

tema educativo, puesto que las partes financieras están 

determinadas por los recursos integrados en el presupues 

to o especificación de los ingresos por diferentes concep 

tos y los costos de invers�ón y funcionamiento acorde con 

los �rogramas y proyectos adaptados, ya que a su vez son 

derivados de la s políticas y objetivos institucionales. 

Par.a aprovechar al máximo los planes financieros dentro del 

sistema, el subsistema financiero debe guardar una estre

cha relación con el subsistema administrativo, es decir co 

mo a nivel departamental y municipal el manejo administra 

tivo de la política nacional de educación requiere el mejo 

ramiento de servicios prestados por la Secretaria de Edu 

cación, el Fondo Educativo Regional (FER) y otras depen-



CUADRO No. 4 

NOMINA MENSUAL PARA PRIMARIA EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA ( SECTOR OFICIAL) 1,992 

c o N c E p T o V A L O R 

SUELDOS 318.483.267 

SOBRE SUELDOS ( Jardines) 6,545,845 

ALIMENTACION ll,548.837 

TRANSPORTE 3,968,306 

OTRAS PRIMAS ( Conyugales - sub 
si d I o -Vivienda) 

764.089 

T O T A L 341 .290.344 

FUENTE: Investigación y Recopilación real izada por los Autores. 
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dencias descentralizadas del sector. 

A continuación presentamos la ejecución del presupuesto 

del FER. Atlántico de Enero a Diciembre de 1.991. 
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DESCRIPCION DE CUADROS 

En el cuadro No.5 podemos observar el comportamiento del 

presupuesto y sin ejecución, asignado a la unidad de Edu 

cación Básica Primaria, la cual tuvo una apropiación para 

sus servicios personales, gastos generales, transferen 

cias) por parte del nivel nacional de $6.348,941.000; de 

los cuales a servicios personales le correspondió la su 

ma de $6.078.199.000, que corresponde al 95, 74% del total 

de lo apropiado. Los servicios personales comprenden los 

siguientes conceptos; sueldo de personal de nómina, sobre 

sueldos, subsidio de alimentación, auxilio de transporte, 

bonificación por servicios prestados, primas de servicio, 

p r i m a s d e va c a c i o n e s , p r i m a s d e. na v i d a d , h o r a s ex t r a s y 

festivos, otras pri�as, bonificaciones especiales. 

ldemnización vacaciones, soluciones educativas, otros ser 

vicios personales y ascenso escalafón. De la cantidad asig 

nada a este rubro se ejecutaron $5'985.503.011, se obtuvo 

a un saldo a favor de $92'695.989, se real izó una reserva 

de $69 1 904.787, y un reintegro de $22.791.202. 



En el rubro de gastos generales, existen una apropiación 

de $28,904.000, que corresponde al 0.45% del total asigna 

do para esta unidad básica pr�maria, de los cuales se eje 

cutaron $28.604.000, quedando un saldo a favor de $300.000 

reálzandose una reserva por el mismo valor. 

Con relación a las transferencias, tuvo una apropiación de 

$241.838.000 que corresponde a un 3.81% del total de lo 

apropiado para esta unidad; comprende los siguientes con 

c e p t o s : P r e·v i s i ó n So c i a l , ca j a d e c o m pe n s a c i ó n , a l fa be t i 

zación y capacitación, de los cuales se ejecutaron $229. 

700.567, quedando un saldo a favor de $12,137.432, una re 

serva de $5.494.640 y un reintegro de $6.642.792. 

En la unidad Básica Primaria no se presentaron rubros para 

el concepto de horas catedras. 

En el cuadro No. 6 aparece la ejecución del presupuesto pa 

ra Educación Básica Secundaria; el cual tuvo una apropia 

ción en dinero para todoslos servicios (personales, gas 

tos generales y de transferencia) por la cantidad de 

$3.880,088.000, de los cuales a servicios personales le 

correspondió la cantidad de $3,727.283.000 que correspon 

de a un 3E..06% del total de lo apropiado, como se anotó 

anteriormente, estos servicios personales comprenden : 

sueldo personal, de nómina, sobresueldos, subsidio de al 

mentación, auxilio de transporte, bonificación de servi-
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cios prestados etc ... de la cantidad asignada, se ejecuta 

r O n $ 3 .6 6 i, 6 9 5 . 3 5 4 . S e O b t U V O U n S a 1 d O a fa V O r d e $ 5 9. 58 ]
°

; 

645; se real izó una reserva de $55.475.330 y un reintegro por valor 

de $4.112.315 . 

En el ruoro de gastos generales, se presenta un apropia 

ción en dinero de $4,983.000, que corresponde a 0.13% del 

total del presupuesto asignado para esta unidad; de los 

ct1ales se ejecutaron $4,983.000 o sea el total de lo apro 

piado; quedando sin saldo. 

Observando las transferencias, notamos que tuvo una apro 

piación de $147.82 2, que corresponde a un 3,81% del total 

de la apropiación de esta unidad, comprende los siguien

tes conceptos: Previsión Social, Caja de Compensación que 

son los rubros que se manejan en la unidad Básica Secunda 

ria. 

En el cuadro No.7 se observa el comportamiento del presu 

puesto y su ejecución, asignado a los colegios cooperat i 

vas y jornadas adicionales, las cuales tuvieron una apro 

piación para sus servicios e personales, gastos generales 

y transferencias) por parte del nivel nacional de $14 2, 

776.000 de los cuales a servicios personales les corres

ponde la suma de $137.147.000 que corresponde al 36.06% 

del total apropiado. De la totalidad de este rubro 

cutaron $1 3 5.06 9 .189, se obtiene un saldo a favor 

se eje 

de 
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$2.077.811 y un reintegro de $511.396. Los gastos generales 

no tuvieron asignación 

En el servicio de transferencia se asignó una cantidad de 

$5,6l9.000 que corresponde a un 3.94% del total de los a 

propiado. De estos dineros se ejecutaron $4,852.188 obte 

niendo un saldo a favor de $776.812 y un reintegro por la 

m i sm a ca n t id ad . 

En el cuadro No.8 se observa el comportamiento del presu 

puesto y su ejecución, asignado a la unidad planteles Na 

cionales, la cual tiene una apropiaéión por parte del ni 

-vel nacional de $2.40 3.470.000 para todos sus servicios,

re�resentados en servicios personales, gastos generales

y transferencias.

Para los servicios personales, ]e corresponde la cantidad 

de $2,293.125.000, que equivale a un 95.41% del total de 

lo apropiado para la unidad. Los servicios personales com 

prenden los siguientes conceptos: sueldo personal de nómi 

na, sobresueldos, subsidio de alimentación, auxilios de 

transporte, bonificación por servicios prestados, primas 

de servicios, primas de vacaciones, primas de navidad, ho 

r a s ex t r a s y f e s t i v o s , o t r a s p r i m a s , b o n i f i ca c i o n e s e s p e 

ciales, indemnizaciones vacaciones, horas cátedra, solu-

c i'o n es e d u ca t i va s , o t ro s s e r v i c i o s pe r so na 1 es , a s ce n so s 

escalafón, auxilio de alfabetización, De la cantidad asig 
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CUADl:C' Ne.. 5 
EJECUCIOII DEL PRESUPUESTO DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL 138 

ENERO - DICIEMBRE l. 991

E DUCJ\C I OIJ BAS I CA PRIMARIA 

1 1 COIICEPTO !\PROP I AC 1011 EJECUCION SALDO RESERVA 1 REINTEGRO SALDO 

i SERVICIOS PEPSOll/,LES: (,,078• 199.000 

1
5.985'503.011 92'695.989. 69'904 .787. ! 22'791.202 o 

l. Sueldo �ersonal nómina 5.093'502.000 5.083' 184.828
1 

10'317.172 8.000.000 1 l, 4 13. 31 I¡ o 
2 Sobresueldos ! 155.832.000 156.735.858 ( 903.858) o ! o o 
3 Subsidio f,I imenu,ción 1 15. ?4 2. 000 115,934.587 ¡ 7.4 13. 7. 413. o o 
4 Auxi I io Transporte 95.4 00.000 86.817.675 ¡ 8,590.325 1 5,590.325 ! 3.000.000 o 1

1 5 Sonificación Serv. Prestados 2,4 75.000 2.450.044 1 24 .956 1 o 1 24.956 o 11 
1 

6 Primas de Servicio 3.04 4.ooo 2,979.055 64. 94 5 1 o 64. 94 5 o i¡ 
7 Primas de Vacaciones i I;, 116. 000 3,098.764 1,017.236 372.906 644.330 o !I8 Primas de flavidad i 44 7, ')71.000 432.708.370 15.262.630 6.653.397 8,609.233 o 
9 Horas Extras y Festivos ' l , 980. 000 1,487.232 4 92.768 492.768 o o 1 

10 Otras primas ¡ 18,608.000 l 7, 97 5. 1 l 3 632.887 232.987 1 400.DOO o 
12 Bonificación Esp. Rec. 

1 
3119 ·ººº 326.384 22.616 22.616 o 1 o 

13 lnoc�nización Vacaciones 1,344.000 1,167.766 176.234 o 176. 231¡ o 
JI¡ Horas Cátedr.1 1 o o o o o o 

1 
15 Soluciones Educativas 1 9,521 .000 8,890.000 631.000 63 1 . 000 o 1 o 

1 16 Otros Serv. Permanentes 'I 17.81,4.000 28, 994 .882 8,849. 118 8 .390. 928 4 58. 190 ¡ o \, 
o ! 39.510.)117 8,000.000 í o 

1
o 1 o 

11 

l ! 
1 

1 

G/,STO'., C[l![P.:-LES 28, 901,. 000 28,604 .000; 300.000 300.COO o o li I· 
1! 

rnr.r:srE 0 ::r.C 1 ;.5 211 l. 83f.. 000 229.700.567 ! 12, 137,1132 5. 4 911 . 611 o 6.642.792 il 
1 

1 

·1 P.52, .ooo
1 

5, 11 9C: . 688 j o 
1 

1 o ji1 1- rr ('\' i f, i ,-,,1 s,,c i ¡¡ 1 5. 022 .) 12 3. 022. 3 l 2
2- CDja C0�1r,t·n�nci(11 

11 

21�_7;;7,000 212.136,519 
¡ 7. 620.118) 1¡ . 000. 000 3.620.1,80

! 3 f. 1 f ,, be t i z? c i ¿; n ú.'.'<60.000 5,990.360 969. 6l1l) 969.6�0 o o 

1 
U- Cap1..1citc1ción 

1 
( .Goo.ooo 6.075.000 5�5.000 525.000 o o 

1 

1! 
1 

{
!/ 

!, 
j1 T O T : L Jó. 3 4 fl 1 ?11 J . 000 6, 243 .807. 578 105.133.1121 75.699.427 29.1•33. 9911 - o -

11 
rl':t;E: 1ELC•='1L;,Ll()t. E lt!l.'cSTIG/.CIOI! DE LOS AUTORES 



.... 

!1-
1 �-
JI 

I' 
j: .1 
1 

,. 

1 
1 

1 
1 

CUADRO No. 6 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL ATLANTICO 

C'lr!CEPTO 1 APROP 11\C 1 ON -·

S[R I/ J C I OS PEP.50,IAL[S 3.727.283.000 
1 

1- Sueldo per�onal nómina 2.�líl.000.000
2 Sobresueldo,, 71,, 500. 000
3 Subsidio 1\l irnentación Jíl.000.000 
l¡ /\ux i 1 io Tr.,n�porte 19. l OO. 000
5 Bonificación Scrv. Prestados 6. 711. 000
6 Primas Servicio 8.986.ooo
7 Primas de Vacaciones 8,400.000
8 Primas de Navidad 2 73 . 04 9. 000 
9 Horas extras y festivos 

1 
34.765.000 

1 O O t r a s P r i ma s o 
12 Bonificación Esp. Rec. 

1 

8116. 000 
13 lndemnizacion Vacaciones 1, 785 .000 
14 Horas Catedra 388. 64 1 . 000
15 Soluciones Educativas 1 o
16 Otros Serv. Personales 1 500.0001 

17 Ascensos Escalafón 54.000.000 ' 
18 Auxi 1 io /\1 fabet izado ' o 1 

GASTOS GENERALES 4,983.000 

TRAr:s F!'.RENC I AS : 147,822.000 

1. Previsión Social
1 21 .250.000 

2. Caja Compensación ! 126. 572. 000
1 

3. /\I fabet izac ion

1 

o 
,,. C<1pac i t<Jc ión o 

1 

:, 
TOTAL 1 3.880.088.000 1 

FUENTE· RECOPILACION E INVESTIGACIO� DE LOS AUTORES 

ENERO - D 1 C 1 EMBRE 1 . 992 

EDUCACION BASIC/\ SECUNDAR!/\ 

I EJECUCION SALDO 1 
3 .667 .695. 351¡ 59.587.645 1 

2,811.364.879 I ó.635.121 
72.314.589; 2,¡,185.411 
33. 565. 868 1 11. 434. 132
16.969_978 1 2, 130.978 1 

6. 699.650
1 

11 .350 1 
8.985.035 965 

1 8.298.429 101 .571 
270_5;,8.008 2.480.992 � 
17.517.803 17, 24 7. 197 

o o 
4.930 841. 070

o 1.785.000
386.262.547 2.378 ·'•52

o o 
o 500.000 1 

35.144.593 18.855.406 
o 

1 
o 

4. 983. 000 1 o 
1 

132.320.343 15.501.657. 

16.173.698 5.076.302 
116.146.645 10.4 25.355 

o o 
o o 

3.804.998.697 75.089.302 
- -

RES ERV/\ I RE 1 NTEGRO 

55.475.330 1 4, 112. 315 

6.635.121 
1 

! o

2. 185 .411 o
4.434.132 i o
2. 1 30.978 1 o

o 1 
11. 350

o 
l

965
101 .571 --1

o
2.480.992 o 

17.247.197 o 
o o 

841.070 o 
1.785.000 o 
2.378.452 o 

o o 
400.000 100.000 

14.855.406 4,000.000 
o o 

o o 

5,076.302 
i 
10.425.355 

1,076.302 4.000.000 
4.000.000 6.425.355 

o o 
o o 

60.551.632 14'537.670 
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CUADRO No.7 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL ATLANTICO 

ENERO - DICIEMBRE l. 991 
140 

-
1 

COLEGIOS COOPERATIVOS Y JORNADAS ADICIONALES 

CONCEPTO APROPIACION EJECUCION SALDO 1 RESERVA REINTEGRO 1 SALDO 

1 

1 1 
SERVICIOS PERSONALES: 137.147.000 135.069.189 2,077.811 ¡ 1,566. 415 511. 396 o 

1- Sueldo personal n6mina 122.447.000 122, 195.739 251.261 
1 o 1 o 

2 Sobresueldos : o o 

1
o 

1 248 /40 

¡
o o 

3 Subsidio Alimentaci6n 1, 163.000 1,165.421 ( 2.421) 1 o o 

1 

o 

4 Auxilio Transporte ; 388.000 349.325 38.675 ' 38.675 o o 

5 Bonificación Serv. Prest. o o o 
1 

o o 

1
o 

6 Prilllils Servicio a o o o o o 

7 Primas de Vacaciones o o o o o 

1
o 

8 Primas de Navidad 10,500.000 9,928.404 571 .596 200.000 371. 596 o 

9 Horas extras y fest. o o o o o
1 

o 

10- Otras Primas 149.000 9, 200 139.800 o 139.800 o 

12 Bonificaci6n Esp. Rec. o o o o o 
!

o

13 lndemnizacion o o o o o 1 o

14 Horas Catedra o o o o o 
1 

o

15 Soluciones Educativas i o o o 1 o o 1 
o

16 Otros Serv. Personales

i
o o o 

1 o o 

1 

o

1 7 Ascensos Escalafón 2,500.000 1,421 ·ººº 1, 078. 900 1 o o o

18 Auxilio Alfabetizad. o 
' 

o o o o o

1
1 

.. 1 
GASTOS GENERALES o o 

i 
o o o o 

' 

1 i' ' 
1 

i 
1

1 1' 
TRANSFERENCIAS 1 5.619.000 4 ,852.188 766.812 i o 

1 
766.812 i o 

1 1 

1 
1 1 ! 

l. Previsión Social ! o o o o o o 

2. Caja compensación
1 

5.619.000 4,852.188 766.812 766.812 

1
o o 

3 Alfabetización o o o o o o 

4 Capacitación o o o o o o 

" 

T O T A L :142 ,766.000 139.921.377 2.844.623 1,566.415 1.273.208 o 
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CUADRO No.8 
EJECUCIOM DEL PRESUPUESTO DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL ATL�MTICO 

1111 

ENERO 
==-==---==---- _--;:-..=-:------· 

DICIEl1BRE 1.991 -

rLANTELES NACIOMALES 

1 ''ICC:"T'' '' .,n� ' • 1 
1 t====--::-:-�-:c::-:-_ ,_ _ �._or1 .. rJ.!2.:.

L 
___ 1 •JFCUC!O'I ,;I\L!;O j Rf,fS'i·'.\ j BEltJFGBD I c,,1�0 

': L 1 · '.' 1 r 1 1) · 1 '. !: 'JJ r Ji'. L !� :: 

1- ·:ij,.¡,.¡,, :'·�r�•,n,1J 11,)1:iin,1
'1·!:r •",Ui· I dq·, 

3 ', 1 i!,. i·! i,, ,', I i::·ent.1c it,n 
!¡ :. 1 J ' i l i, l r r ,1 n '� r:o r t f' 
5 I�. in i ! i (.1c í<in St:•rv. Prest. 
6 r r i :•1;1 ·) ·Ser·, i e i, l 
7 Pr in•.1, de 1/.1coc iont's
8 Prim;Js de Navidad 
1 O O t r a s P r i m,1 s 

12 Bonificación Esp. Rec. 
13 Indemnización Vacaciones 
14 Horas Cátedra 
15 Soluciones Educativas 
16 Otros Serv. Personales 
17 Ascensos Escalafon 
lP, Auxilio Alfabetizad. 

c�srrs GENERALf� 

TP,,ns F � PE ti(, ,�s 

1 . r ,. ,.,, i s i ,; n So e i el I 
2 (.1 j ., C!�r1ocn c;�ic i ón 
3 �,r��rriz�ci6 
!4 r_·,1u.1cit,1ci (Ín 

1
1 

2,293. 125.000 

1 , 801,. 200. 000 
1,2. seo. ooo 
2(,, ';00.000 
17.900.000 
11.1168. 000 
13,842.coo 
16.906.COO 

1 611 . O 1 5. 000 
8,650.000 
1,574.000 

o 
90,950.000

o 
o 

30.200.000 
20.020.000 

2�.937.000 

IJ0.408.000 

o 
80,408.000

o 
o 

2,276.611').7&') 

1,800.829,01,0 
41.500.233 1

·
26.391,867 
17.173.540 1 
11.468.000 
13. 31, 1. /144 

15, 957 ,/140 
161.014 .,23 

8.650.000 
1, 398. 437 

90.950.000
o 
o 

25.7Jl1.002 
19, 142. 308 

29,937.000 

77, 112 .680 

o 

77, 112 .680 
o 

o 

1 6. l¡ 7 5 . 2 2 O 

3,370,960 
999,767
50IJ. 133 
]26.460 

o 
555

948.560
3.000.277

o 
175.563

o 
o 
o 

o 
4 . 485.998

877. 692

o 

3,295.320 

o 
3,295.320

o 

o 

9,25:3.588 

900.000
2113,662
150. 133 
200.000

o 
o 

200.000
900.000

o 
o 
o 
o 
o 
o 

4,41J5.998
797.500

o 

1, 000. 000 

o 

1.000.000
o 
o 

7,216.672 

2,1170.960
756.105 
358.ooo 
526.460 

o 

555
748.560 

2, 100.277 
o 

175.563
o 
o 
o 

o 
o 

80. 192

o

2,295,320 

o 

2.295.320 
o 

o 

o 

o

o 
o

o 
o 
o 
o

o 
o

o 
o 

o 

o 

o 

o

o 

o 

o 

o 

0 

o 
o 

L 
i 

----- --- --

ll-----1, �
�

�
/�

-

2,403.470.000 2,383.699.449 10.258.558 1
º 

Tf: , L 

l 
19,770,550 o 9. 511 . 992 

;:UE'ITE: R.ECOPIUCIOtl E lNVESTIGACION DE LOS AUTORES 



CUADRO No. 9 

NOMINA MENSUAL PARA SECUNDARIA EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA ( SECTOR OFICIAL) PARA PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DOCENTE- 1 .992 

HORAS SOBRE MEDIO 

DESCRIPCION SUELDOS CATEDRA TRANSPORTE ALINEAC!ON SUELDOS BON I F I CAC 101 TIEMPO 

PERSONAL 
5,254.225 - 410.244 460.712 - 312.660 -

ADMINISTRATIVO 

PERSONAL 
105, 562. 730 15,507.232 126. 693 808.879 - 148.007 

CUADRO No. 1 O 

NOMINA MENSUAL DE SUPERVISORES SECUNDARIA, RECTORES, JEFES DE DISTRITO, DIRECTORES DE NUCLEO EN 

SECTOR OFICIAL) 1.992 

CANT. DESCRIPCION SUELDOS SOBRE SUELDOS HORAS CATEDRA ALI MENTAC ION 

2 S�PERVISORES �f�UNDA- 1 ' 04 9 . 3 98 . 00 
- 286.624. 2.800.oo 

38 RECTORES 
COLEGIOS NALES. 3,460.302 2,917.822. 1,871.176 14.534.oo 

2 JEFES DISTRITO 517.852.oo 207. 140. - -

12 DIRECTORES NUCLEO 2,929.590 1, 168 .428 143.000 7 .350.oo 
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nada a este rubro se ejecutaron $2,276,649,769 se obtuvo un 

s.�ldo a fc1vor de $16,475,220, se real izó una reserva de 

$��528.588 y un reintegro de $7.216.672. 

En el rubro de gastos generales, existe una apropiación de 

$29_.9-37.000, que corresponde al 1,24% del total asignado 

p�ra esta unidad, de los cuales se ejecutaron $29.937.000 

Q s.ea todo lo asignado. 

Con relación a transferencias, se apropiaron $80.408.000, que 

corresponde a un 3.35% del total asignado para esta unidad. 

Se ejecutaron $77.112.680, obteniendo un saldo a favor de 

�3.295.320, una reserva de $1,000.000 y un reintegro de 

$2,295.320. 

4.2 LA CONSTITUCION COLOMBIANA Y LA FINANCIACION DE LA 
EDUCACION BASICA PRIMARIA (AMPLIADA) 

Colombia se encuentra en un momento crucial de su historia 

p o 1 í t i ca y so c i a 1 . La p ro mu 1 g a c i ó n d e u na e o n s t i· t u c i ó n p o 

líticaU99ll, los proc.;esos de transformación democrática 

configuran un campo de interpelaciones y posibilidades de 

participación de la sociedad civil, partidos políticos, mo 

vimientos democr§ticos y de las organizaciones sociales. 

El Magisterio Colombiano representa una fuerza social e in 

telectual fundamental, como organización social ha comprome 

tido su pensamiento y su acción político-cultural con la 

s u e r t e d e l a E d u c a c i ó n P ú b 1 i c a como p a t r i m o n i o d e 1 a N a c i ó n, 

pueblo. 
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En su significativa historia, el magisterio y la comuni 

dad educativa han contribuido a defender, fortalecer y me 

jorar la Escuela Pública. 

La Educación Pública es una cuestión de Gran Pal ít ica. 

Una Nación en peligro, mira con especial atención la edu 

cación de la niñez y de la juventud. 

La construcción de la democracia participativa es un asun 

to que compete también a la Escuela Pública. Ninguna Na

ción democrática puede renunciar a consolidar el proyecto 

de la Educación Pública. Sin embargo a partir de la déca 

da del 70, las políticas educativas se orientaron particu 

larmente hacia la Modernización entendida como ampliación 

de la cobertura escolar, la planeación educativa, el auto 

financiamiento, la privatización, el mejoramiento cual ita 

tivo, la universalización de la educación. la descentral i 

zación y las necesidades mínimas de aprendizaje, todas e 

llas, en el marco de imposiciones internacionales y de dis 

cursos provenientes del desarrol l ísmo, el capital humano", 

la tecnología educativa y el diseño instruccional 

tura neo-liberal y el pragmátismo. 

la aper 

El decreto 001 de 1.991, mediante el cual se estableció 

políticas tendientes a mantener la unidad curricular y ga 

rantizar el mejoramiento de la calidad de los servicios 

públicos de educación en el territorio del departamento 



del Atlántico para el año de 1.992, en su numeral primer.o

dice que el articulo 67 de la Constituci6n P61 itica de Co 

lom6ia establece el que II la educaci6n es un derecho de la 

persona y un servicio público que tiene una funci6n social 

con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia 

a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura 

en el marco de la misma constituci6n politica de Colombia, 

articulo 67, 189 y 305, son atribuciones del gobernador di 

rigfr y coordinar la acci6n administrativa del departamen 

to y actuar en su nombre como gestor y promotor del desa 

rrollo integral de su territorio, y ejercer por delegaci6n 
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del presidente de la República, la lnspecci6n y Vigilancia 

de la enseñanza 

Que la Naci6n y las entidades territoriales participaran 

en la direcci6n y financiaci6n y administraci6n de los ser 

vicios educativos estatales. 

Que la erradicaci6n del analfabetismo y la educaci6n de 

personas con limitaciones físicas o mentales o con capaci 

dad excepcionales, son obligaciones especiales del Estado. 

Que la Constituci6n Política de Colombia establece que la 

Educaci6n será obligatoria entre los 5 y los 15 años de 

edad y que comprenderá como mínimo un año escolar y 9 de 

Educaci6n Básica. 



Que los recursos del situado fiscal se destinarán a finan 

ciar la educación pre-escolar Básica Primaria, Básica Se 

cundaria y Media vocacional. 

Que éstá prohibido por el artículo 319 del código del me 

nor a los di rectores de los centros educativos públicos y

privados imponer sanciones para el menor o que de alguna 

manera afecte su dignidad personal. 

Establece crear el II Comité Secciona! de Política y de 

Planeación para el sector Educativo", el que en el marco 

de los preceptos institucionales y las leyes que rijan so 

bre el particular es la entidad encomendada de promover 

los procesos de planeamiento inverso en el área educativa 

en el departamento del Atlántico. 

Mejorar la eficiencia interna y la cifiéaoiá del sistema 

educativo mejorando la frecuencia del uso de los recursos 

humanos, físicos y tecnológicos disponibles para-la presta 

ción del servicio público de educación. 

Promover la modernización del sector de la educación en 

el departamento del Atlántico, estimulando la descentra! i 

zación creciente, el fomento de la concertación con los 

municipios mediante el cual se establecerán políticas ten 

dientes a mantener la unidad curricular y garantizar el 

mejoramiento de la calidad en los servicios públ ices en 
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Educaci·ón en el Departamento, para el año l .992. 

A nuestro juicio toda la educación Básica de (9) nueve a 

ños es gratuita; garantizada y financiada por parte del 

Estado. La gratuidad es un derecho fundamental de la Edu 

cación Democrática, estrechamente relacionada con la obl i 

gatoriedad de la enseñanza como 2 variables dependientes. 

La gratuidad es un requisito de la democratización y de 

la cultura. 

El respeto de la disposición constitucional de la obliga 

toriedad de la Educación debe cumplirse sin perjuicio 

de las condiciones sociales, regionales, culturales, de 

la población y de la diversidad de modalidades educati -

vas, no formales, informales, experimentales y comunita 

ria s. La renuncia a la obligatoriedad general de la Edu 

cación es un modo particular de víncular a la niñez y a 

la juventud a la esclavitud del salario y a la lógica del 

mercado. Lo importante es respetar el derecho de la per 

sona a la educación y garantizar su gratuidad en todos los 

niveles de acuerdo a la constitución. 

En la ciudad de Barranquilla con la expedición del Decreto 

002 de enero de 1. 992, se estableció el Programa de Básica 

Primaria ampliada para 23 escuelas de la ciudad de Barran 

quilla y en 3 municipios a saber: 
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- Puerto Colombia, Palmar de Varela y el corregimiento de 

Juan Mina. 

Entre las escuelas del Municipio de Barranquilla beneficia 

das en éste programa, podemos mencionar: 

- Escuela 62 Mixta, Escuela 34 Mixta; Escuela 14 Mixta,

Escuela 4o. Mixta, Escuela 16 Mixta, Escuela 20 Mixta, Es 

cuela LESTONAC, en el barrio El Bosque, Concentración 26 

11ixta del barrio Lipaya, Escuela 49 del barrio La Albera 

ya, Escuela 29 Mixta del barrio Olaya. 

En el Municipio de Puerto Colombia se inicia el programa 

en la Escuela No.1 Mixta Simón Bolívar y en el registro de 

matrícula, ingresaron 90 estudiantes para 60. grado, repar 
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tidos en 2 grupos. Se logra mantener el nivel de cobertura 

para 1.993, el número de estudiantes aumentará, lo cual de 

mandará un mayor número �e docentes para este establecimi 

ento; la tendencia de este programa apunta a el área de 810 

LOGIA MARINA y CIENCIAS NATURALES. 

En e l Mu n i c i p i o de P a l m a r de V a re l a , el p ro g rama es t á o r i en 

tado a las áreas de AGRO-INDUSTRIA, debido a las caracteris 

ticas propias de la región y en Juan Mina, va orientado al 

sector Micro- Empresarial. 



Como se anotó al comienzo de éste acápite .en el Decreto67 
. .

de la Carta Política que establece que la educación es un 

derecho de la persona y un servicio público que tiene una 

función social buscando el acceso al conocimiento, a la 

ciencia y a la técnica, y en consonancia con lo anterior 

las edades de los estudiantes entre 9 y 15 años de lograr 

participar en los procesos productivos en beneficio de 

sus ingresos familiares y el mejoramiento de el nivel de 

calidad de la enseñanza de la vida y del trabajo, como al 

ternativa del cambio social. 

4.3 SITUADO FISCAL 

El Situado �iscal es un sistema de transferencia de recur 

sos de la Nación hacia los entes territoriales. Se entien 

de el Situado Fiscal como una cesión que de sus ingresos 

ordinarios ( Rentas sin destinación específica), hace la 

Nación a los Departamentos y Municipios para el sostenimi 

ento de la Educación Primaria y la Salud Pública. 

La Ley 46 1971 estableció que el Situado Fiscal sería de 

un 13% para 1.973, un 14% en 1.974, 15 de 1.975 y se pre 

vió que para 1 .976 dicho porcentaje podría aumentarse en 

un 2% anual hasta un máximo del 25% de los ingresos ordi 

narios, a condición de que los ingresos corrientes se au 

mentarán en un 15%. 
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El Situado Fiscal está dividido en territorial y poblacio 

na 1 

- Territorial, es aquel que está dividido en paretes igua

les entre las diferentes entidades territoriales y equiva 

len a un 30% del total del Situado; el restante 70% se 

denomina poblacional y éste se reparte en proporción di 

recta a la población de cada entidad territorial. 

No quiso el Legislador que el aporte nacional a los fis-

cos Departamentales hecho a través del situado Fiscal, 

fuera a distraerse en desembolsos menos importantes que 

los relacionados con la Educación y Salud Pública; ni 

que los Departamentos al recibir el Situado llevasen a

otros campos lo que hasta entonces se dispuso .... 11 El 74%

del Situado Fiscal se dedicará al pago de gastos de fun 

cionamiento de la Educación Primaria y el 26% a salud II 

(Art.5) como se aprecia en la figura. 

Se quizo, además reforzar la efectividad de la destina -

ción específica ordenada y para el lo dispuso que los re 

cursos respectivos" ... Serán administrados por los FER . 

y por los Servicios Seccionales de Salud de todos las 

entidades territoriales y el Servicio Distrital de Salud, 

con sujección a los planes nacionales que establezcan los 

respectivos ministerios' ..... "( Art. 5). 
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Hasta aquí hemos podido resaltar algunos efectos positivos 

de �sta Ley, además se podrTa decir que fue ajustada para 

la fecha en que fue expedida, pero se quedo corta para el 

cubrimiento de las necesidades futuras de la creciente de 

manda de la población al margen del servicio, al prescri-

bi.r cuando el Situado Fiscal alcanza el 25% de los ingre 

sos ordinarios de la Nación, serán cargos de los D eparta 

mentes y Municipios, todos los gastos de funcionamiento que 

demande 1 a enseñanza primaria y los de salud pública que 

no corresponda a campañas sanitarias nacionales y que la 

Nación no administre y dirija para lo cual harán aproba -

ción correspondiente de acuerdo con lo dicho en el inciso 

anterior" ( Parágrafo del Art. 5). 

Con los recursos provenientes d�l Situado Fiscal se pagán 

casi por completo los gastos de funcionamiento de la edu 

cación primaria. 11 E l  financiamiento estatal de la educa-

ción primaria se cubre casi completamente con los recursos 

del Situado Fiscal. La participación de dicho situado en 

los gastos de funcionamiento de la primaria fue 1979 del 

71,8 % en 198 3, ya signi ficaba el 96,7% ...
•• 18 

Cl 8 ) RODRIGUEZ CESPEDES, Abel. La Educación Colombiana, Daros y 
Cifras. En Educación y Cultura. Revista de la Federación 
Colombiana de Educadores. No.12 (Junio 1 .987). 
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4.3.1 Otros Recursos: Fondos de Servicios Docentes. 

Estos fondos fueron creados por medio del Decreto No.398 

del 13 de febrero de 1.990 y quedó reglamentado a través 

del Artículo 11 del Decreto extraordinario 102 de 1.976, 

bajo el título de administración de los fondos de fomento 

de servtctos docentes de los institutos docentes naciona 

les y nacional izados de Educación Pre- Escolar, Básica Pri 

maria y Secundaria, Media Vocacional, Institutos Naciona

les de Educación Media diversificada INEM, Institutos Téc 

nicos Agrícolas ITA, centro auxiliares de servicios docen 

tes CASD, Institutos Técnicos Industriales, Institutos A 

grícolas, Concentraciones de Desarrollo rural, colonias es 

colares, escuelas agropecuarias, núcleos escolares, escue 

las agropecuarias, núcleos escolares rurales, escuelas in 

dustriales, Institutos de promoción social e internados es 

colares, se ajustarán a 

sente decreto. 

las normas establecidas en el pre 

Son funciones de éstos fondos, administrar y manejar: 

- El valor de las matrículas, pensiones y demás recursos

económicos que perciban por concepto de ventas y presta

ción de servicios docentes y administrativos. 

- Los dineros recaudados por concepto de sistematización

de calificaciones, micro-filmaciones, pensiones al imenti 
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cías, alojamiento y servicios de transporte para alumnos 

y personal vfnculado al establecimiento educativo en los 

cuales se presten estos servicios. 

- Lo s d i n e ro s q u e p o r concepto de beca s , a u x í 1 i o s q u e o to r

9ue el gobierno nacional, seccíonal, municipal, así como 

los aportes auxíl íos y donaciones de entidades públ ícas y

privadas o de los particulares para inversión y funciona 

miento del instituto docente. 

Los recursos obtenidos por convenios, aportes, auxil los y

donaciones de entidades públicas y privadas, de los partí 

cu lares y de la asociación de padres de familia, con des 

tinación específica, cuya inversión se someterá a los pro 

cedimientos seAalados en el presente decreto. 

- Los dineros que se perciban por concepto de arrendamien

to de bienes y servicios de talleres, laboratorios, cafete 

ría, tiendas escolares, aulas comunes y especial izadas. 

� Los dineros recibidos como premio por participación en 

concursos, cuando sean otorgados al instituto docente. 

- Los dineros provenientes de rendimientos financieros por

inversiones hechas con recursos del fondo de fomento de 

servi�ios docentes. 
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Otros aspectos para tener en cuenta son los siguientes: 

.. Que los ingresos obtenidos por aportes, auxilios, dona 

c(ones o convenios que tengan una destinación específica, 

deberán invertirse únicamente en los programas para los 

cuales fueron destinados. 

- Que los aportes para la adquisición de material didácti

co, que cancelan los alumnos, se percibirán a través de 

los fondos de fomento de servicios docentes; el valor de 

éste aporte será fijado por el comité del fondo de cada 

instituto y su cuantía no podrá ser superior al doble del 

valor de la mayor tarifa de matrícula que autoriza el 

Ministerio de Educación Nacional. 

- Que los ingresos para restaurante escolar, material di

dácti"co y sistematización de ca:lificaciones y micro- fil 

maci6n, tendrán destinación específica para los concep

tos que fueron recibidos y no están sujetos a las aplica 

c(ones de reserva de la ley. 

Con relaci6n a los gastos generales de los Fondos de Fo

mento de Servicios docentes, podemos mencionar: 

- Mantenimiento, que se entenderá como la conservación

reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes mue 

bles e inmuebles del instituto docente, adquisición de 
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repuestos y accesorios para equipos técnicos y de oficina. 

- Compra de equipos para el Instituto docente, entendida

como la adquisición de los bienes de consumo duradero que 

d e b a n j: n V:! n t a r i a r s e y n o e s t é n d e s t i n a d o s a 1 a p r o d u c c i ó n 

de otros bienes y servicios como muebles y enseres, equi 

po de oficina, cafetería, mecánico y automotor. 

Las adquisiciones se harán sujeto al programa general de 

compras y 

r i a . 

de conformidad con las normas sobre esta mate 

- Materiales y suministros, definidos como los bienes de

consumo final, que son objeto de devolución, como papel, 

lápiz y útiles de escritorio, material didáctico, insumos 

para proyectos de producción experimental o comercial, in 

sumos automotores a excepción de repuestos, elementos de 

aseo, cafetería, dotación y suministro de calzado y vesti 

do de labor en los términos señalados por la ley, medici 

nas y materiales desechables de laboratorio, gas, carbón, 

o cualquier otro combustible necesario para el instituto

docente. 

- Servicios Públicos: Acueducto, alcantarillado, recolec

ción de basuras, teléfonos, gastos de instalación y tras 

lados de servicios, siempre y cuando éstos no sean 

teados por el departamento y los municipios. 

cos-
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- Comunicaciones y Transporte: Mensajeria, correo, telé�

grafo, embalaje, acarreo y transporte colectivo de los a 

lumnos del instituto docente. 

- tmpresos y Publicaciones: Edición de formas, escritos,

pu b 1 i· ca c i o ne s y 1 i b ro s , t r a b a j o s t i p o g r á f i c o s , se 1 1 o s , su s 

cripciones, adquisiciones de libros y pagos de avisos. 

No se podrán imputar a este rubro los gastos correspondien 

tes a la movilización dentrLJ del perímetro de cac1a ciudad, 

ni los gastos de viajes de contratistas. Contribuciones 

para el sostenimiento del núcleo de desarrollo educativo. 

ror servicios personales, los jornales entendidos como el 

salario estípulado por dias pagaderos por periodos no mayo 

res de una semana, para el dese�peño de actividades neta 

mente transitorias que no puedan atenderse con cargo a la 

planta de personal. 

Por este rubro podrán pagarse los gastos por concepto de 

sistematización de boletines de calificaciones y micro-fi 

mación, contratos de prestación de servicios, de conformi 

dad con el régimen legal vigente. Los contratos necesita 

rán la autorización del comité administrador del fondo de 

fomento de servicios docentes y la refrendación del gasto 

por parte del delegado permanente del Ministerio de Educa 

ción Nacional ante el FER. Estos contratos sólo podrán 
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ejecutarse durante el calendario escolar y no podrán tener 

una duración superior a diez (lO}meses, realización de acti 

vidades científicas, deportivas y culturales, tales como 

el día del idioma, del Educador, del Alumno, de la familia 

y otras que estén presupuestadas y en las cuantías autori 

zadas por la junta administradora del FER, inscripción y

participación en competencias deportivas, culturales y

científicas de orden local, regional o nacional. 

En cada instituto docente de los contemplados por éste de 

creto funcíonar� un comité administrador del fondo de fo 

mento de servicios docentes, integrados así: 

a} En los insitutos docentes de enseñanza pre-escolar, bá

slca primaria y secundaria y media vocacional: 

- El rector o director del instituto, quién lo presidirá.

- El coordinador académico

- Un representante de los docentes

= Un representante de los padres de familia

- Un representante de los funcionarios administrativos

.,. Un representante de los alumnos para los niveles de bá 

sica y media vocacional. 

- El coordinador del área técnica en los instituttos voca

ci.onales
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- El pagador o quién haga sus veces , quién desempeñará -las

funciones de secretario con voz pero sin voto. 

b} En los Institutos de Enseñanza Media Diversificada INEM,

;instituto Técnico Agrícolas ITA; y en los Centros Auxi 

1 lares de Servicios Docentes CASO . 

.,. El rector del Instituto o el Director del CASO, quién lo 

presidirá. 

- El vicerrector académico o coordinador académico

- El sub-director administrativo

.,. Un representante de los jefes de los departamentos del 

área técnica o vocacional. 

- Un representante de los jefes de departamento del área

a cad ém i ca. 

- Un representante de los padres de familia

- Un pagador quién desempeñará las funciones de secretario

con voz pero sin voto. 

En los Institutos Docentes, los representantes de las aso 
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ciaciones de padres de familia, de los docentes y de l9s 

empleados administrativos, serán elegidos por la respecti 

va asamblea, por la mitad más uno de los integrantes de ca 

da estamento por un período de un año, reelegibles por una 

sola vez para un período igual. 

El comité administrador de los fondos de fomento de serví 

c[os docentes cumplirá las siguientes funciones: 

a l E 1 a bo r a r e 1 proyecto de pres u pues to a n u a 1 de i n g res os 

y gastos del fondo. 

b} Presentar para aprobación de la junta administradora

del fondo educativo regional respectivo, el proyecto de 

presupuesto anual de ingresos y gastos del fondo de fornen 

to de servicios docentes a través del ordenador del gasto, 

debidamente refrendado por todos los miembros del comité, 

anexando el acta de aprobación. 

c). Aprobar el Plan General anual de compras con sujeción 

a las normas presupuestales del orden nacional. 

d)_ Estudiar, ajustar, aprobar, o improbar la programación 

del presupuesto que presenten los profesores, coordinado 

res o directivos para proyectos de producción dependientes 

de los fondos de fomento de servicios docentes. 



'•• 

e) Expedir el acuerdo mensual de gastos para la correcta

eJecucí6n de su presupuesto, lo que s61o podrán ser eje 

cutados de acuerdo con la disponibilidad de tesoreria. 

Los dtneros del fondo se colocarán en un banco oficial de 

la localidad y se manejarán en cuenta especial denominada 

" Fondo de Fomento de Servicios Docentes", del respectivo 

i.· n s t t· t u to d oc e n t e , c o n t r a 1 a c u a 1 s e g i r a r á c o n I a f i r m a 

del pasador o quién haga sus veces, y del ordenador del 

gasto. 

Esta cuenta será fiscal izada por la Contraloría General de 

la REpúbl ica. 

Para el registro y control de l�s operaciones que se rea-

l icen con los recursos del fondo, se ! levarán los corres 

pendientes I ibros auxiliares contables, debidamente folia 

dos, rubricados y sel lados por la unidad fiscal, en los 

cuales se anotarán en forma permanente y ordenada, los mo 

virnientos contables con base en los comprobantes de ingre 

sos y egre$OS, 

El control fiscal se efectuará con sujeci6n estricta a lo 

dispuesto por la ley y la Contraloria General de la Repú 
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b.l ica, los responsables de la administraci6n del fondo res 

penderán de conformidad con lüs normas vigentes que regu 



lan ésta materia. 

El ctnco por mil del presupuesto anual del fondo de fornen 

to de servicios docentes, constituirá reservas forzoza des 

tinada a cubrir imprevist�s y en caso de que no lo hubiere 

sólo podrá gastarse en el último trimestre del año, para 

i n c r eme n t a r a p ro p i a c i o n e s q u e re su 1 t e n i n s u f i c i e n t e s , e n 

caso de que no fuera necesario, sólo se destinará para la 

renovaci'Ón de equipos y materiales para el Instituto Docen 

te .. 

En cada tnstituto Docente se podrá const�üii dentro de 

cada vigencia fiscal, una caja menor en cuantia de hasta 

el monto de cinco salarios mínimos vigentes, con sujeción 

a las normas existentes sobre esta materia. 

La ordenación de la caja menor estará a cargo del rector 
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o director del plantel, quién designará un funcionario ad

mi.nistrativo del Instituto para el manejo de los fondos de 

la caja menor con sujeción a lo establecido en las normas. 

En los institutos donde funcione más de una jornada, los 

rectores de común acuerdo designarán a dicho funcionario; 

Hecha la 1 iquidación del año académico que culmina, el exe 

dente de los fondos de fomento de servicios docentes se 

incluirá en el presupuesto del año siguiente para ser re-
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invertidos en las necesidades del mismo centro docente •.. 

Las cooperativas de estudiantes, profesores y personal ad 

ministrativo que dependan del Instituto y funcionen en él, 

tendrin la obligación de firmar convenios con la direcci6n 

del pla�tel para fijar las condiciones de participaci6n y

contraprestación de servicios. 

Con la expedición de la circular No.3, emanada por la Se

cretaria de Educaci6n Departamental, dirigida a rectores 

de colegios oficiales, directores de escuelas oficiales, 

padres de familia y comunidad en general, se logra est�

blecer un mecanismo de vigilancia y control sobre los cos 

tos educativos en el período 1.991- 1.992. 

l. PENSLONES Y MATRICULAS

Conforme a lo perceptuado en la Resoluci6n Número 11357, 

del 29 de octubre de 1.991, emanada del MEN. las tarifas 

de matrrculas y pensi6n mensual de estudios para el año 

lectivo de 1.992, calendario A -1992/93; calendario B, son 

las siguientes: 

al Alumnos Antiguos, pagarán los mismos valores que venían 

pagando en el año inmediatamente anterior. 



b) Para los alumnos que ingresan por primera vez se les li

qutdará la matrícula y pensi6n mensual de estudios con ba 

se en la declaraci ón de renta y patrimonio del padre o 

acudiente o de quien dependa económicamente el. educando 

correspondiente al aAo gravable 1 .99 0, para calendario A 

y l.9.91 para calendario B, aplicando la tabla que contiene 

1� Resolución No.1067 de 1 .984. 

Para fijar los derechos de matrículas y pensiones mensua 

les de estudios en los establecimientos educativos nacio 

na les y nacional izados que atiendan los niveles de básica 

secundaria y media vocacional se cobrará de conformidad 

con la siguiente tabla: 

RENTA LIQUIDA GRAVABLE- PATRIMONIO LIQUIDO GRAVABLE-MATRICULA-PENSION 

40. 001

70.001 

100.001 

200.001 

300.001 

500.001 

800.001 

o 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

40.000 o 

70.000 200.001 

100.000 500.001 

200.000 800.000 

300.000 1.000.001 

500.000 1.500.001 

800.001 2.000.001 

en ade- 5.00.001 
lente 

a 200.000 150 150 

a 500.000 200 200 

a 800.000 300 300 

a 1. 000. 000 400 400 

c.: 1 .]00.000 600 600 

a 200.000 800 800 

a 5.000.000 1 . 500 1 . 500 

en adelan 2.000 2.000 
te. 
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2. DERECHOS DE GRADOS

Esta reglamentado mediante la Resolución No. 3361/91, co 

b.rar la suma de seis mil pesos ($6.000), valor que incluye 

1 a e 1 a bo r a c i ó n , es ta m p i 1 1 a s y t r á m i te a n te 1 a Secreta r i a de 

Educación Departamental, para su anotación y registro, el 

cual deberá hacerse a través del Plantel Educativo. 

Esta prohibido cobrar derechos de Grado para ceremonias de 

ter.minac(ón de Pre-escolar, Básica primaria y Básica secun 

dari_ a. 

3, EXAMEN ES 

Los examenes de clasificación, a�misión, validación y habi 

I ttación por área tendrá un cost� de Cuatrocientos cincuen 

ta pesos (4 50.oo) cada ur.o. Esta prohibido el cobro de De 

re cho s de re se r va d e cu p o s , c o b ro d e examen es f i na I es , 1 o s 

cuales fueron abolidos por la Resolución No. 17486/84, así 

como también es ilegal el cobro de examenes diferidos. 

4. CERTtFtCADOS Y CONSTANCtAS DE ESTUDIOS DE GRADO

Tendrán un costo de ciento noventa y cinco pesos ($195.oo) 

cada un o • (Res o 1 u c i ó n No • O 9 9 1 3 / 9 O) M • E • N • 
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5. OTROS COSTOS

Sólo podrá cobrarse los que se aprueben y autoricen por la 

mayoría de dos terceras partes (2/3) de la Asamblea General 

de Padres de Familia, legalmente constituída y reconocida 

con Pers-0nería Jurídica. 

Prohibáse a las Asociaciones de Padres de Familias de Plan 

teles Oficiales y privados, exigir o solicitar contribucio 

nes, donaciones, aportes en dinero o especie, como condi

ción indispensable para que los educados sean matriculados 

o admitidos en los planteles de educación.

Los recaudos por los conceptos señalados en los numerales 

anteriores ingresarán en su Totalidad, al fondo de Fomento 

de Servicios Docentes. (Decreto 398/90). 

Está prohibido a las Instituciones Docentes de Enseñanza 

Pre-escolar, B�síca Primaria, Básica Secundaria y Media Vo 

cac(onal d e  carácter oficial y privado y a sus rectores, 

directores, personal docente y administrativo, la venta di 

recta o por interpuesta persona, de 1 ibros, cuadernos, uni 

formes y elementos escolares, que exija el plantel para ca 

da uno de los años lectivos. 

Las Directivas, Rectores o Directores de los Institutos Do 
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c en t e s P ú b 1 i c o s y P r i v a do s , so 1 amen t e p o d r á ex i g i r a su s .. 

alumnos Paz y Salvo por concepto de matrícula y pensiones 

y dem�s costos educativos debidamente autorizados por el 

Mtnisterfo de Educaci6n Nacional, para obtener derecho a 

que se le expida certificado de estudios, constancia y en 

trega de boletines. 
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A manerade ejemplo transcribimos el Registro Financiero de 

un fondo Docente. 

�·: CONTEXTUAL: De R Es: 113 5 de 29 de octubre 1 . 991 -1 • 992. Sobre 
Tarifas y Pensiones. 
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REGISTRO DE MOVIMIENTO FINANCIERO ' 

INSTITUCI ON: IffiTITUTO CIAL. "FRANCifCO JAVIER CISNEROS" DE PTO. COL. 

NUCLEO: Nº 13 

INGRESOS: 

l. APORTES OFICIALES
Gobierno Nacional

Gobierno-Regional (prov. estado) 
Gobierno Municipal 

2. PAGOS POR SERVICIOS ESCOLARES

MONTOS 

$ 5•000.-000.00 
21000.000.00 

----

Matrícula $ 7•6o1.6oo.oo 

Inserí pci enes de actividades 16o;ooo�·oo 
Servicios (Sistematización,etc.) 11 300.ooo.oo 

3. APORTES DE LA COMUNIDAD
Asociación de padres
Instituciones
Particulares
Otros

Especies. 

SUB TOTALES 

Este año. 
Este año. 

s 11 000.000.00 

4. RENTAS
Inversiones
Arrendamiento
Otros

S 2;2.000,00 Kiosko 

S 25a.ooo.oo 



6. VENTAS

Bienes Y servicios producidos
por el establecimiento

Liquidación de activos

Otros

6. INGRESOS INDIRECTOS

Mano de obra comunidad {estima
dos).

Bienes y servicios prestados a

la Institución

Total General Ingresos: 

169 

' 

NOTA: El aporte nacional de S 5•000�000.00 se invertirá en la planta 

física y el aporte de 2•000.000.·oo del �to. se invertirán en 

la Biblioteca_; 



l. OPERACION DOCENCIA

1.1 Sueldos y Salarios 

Profesores 

Auxiliares docentes 

GASTOS 

Otros gastos de personal de 

Institución 

1.2 Apoyo material 

Adquisición de equipos audio-

visuales 

Mantenimiento de equipos 

audiovisuales 

Adquisición de mobiliario 

Mantenimiento del moviliario 

Adquisición de libros biblia 

teca 

Adquisición de libros para 

educando 

Repr�ducción material docente 

Prácticas docentes (transporte, 

viáticos) 

Adquisición de materiales de 

enseñanza 

Otros gastos 
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MONTOS PARCIALES SUB TOTALES 

2•000.000.00 

350;boo.oo 



2. OPERACION ADMINISTRATIVA

2.1 Sueldos y salarios 

Dirección y oficinas 

Servicios menores 

Otros gastos de personal 

de administración 

2.2 Apoyo material 

Adquisición de equipos de 
oficinas 

mantenimiento de equipos de 
oficina 

Adquisición de mobiliario 

de Oficina 

Mantenimiento de equipos 
de Oficina 

Adquisición de mobiliario 
de Oficina· 

Mantenimiento de mobiliario 
de Oficina 

Reproducción de material ad 

ministrativo 

Correo 

Otros gastos 
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- - - - ---------

1•300.000.00 Sistematización 

3. SERVICIOS COMUNES DE DOCENCIA ADMINISTRATIVA .

3.1 Consumos Básicos

Agua 

Gas 

Parafina (kerosene) 

Otros 300;000;00 Caja Meno ______ _

Total General Egresos 
101 132J)18.)5 

Certifico ia veracidad r,mación. Fecha 
·�--------

Director Núcleo Escolar 



4.4 COSTOS Y FINANCIACION DE LOS PROGRAMAS EDUCATtVOS 

EN LA CIUDAD DE BARRANQUtLLA 

Dentro de los Programas prioritarios del sector educativo 

en la ci.udad de Baranquilla, se destacan el establecimien 

to del grado cero en 29 escuelas con un costo de $33,000.000

para el pago de docente y $26.000.000 para dotación y mante 

ni"rl)iento de material didáctico tal es el caso de la dota

ct6n efectuada a las escuelas de Barranquilla, así: 

- ESCUELA OCTAVA MlXTA: Dotación de muebles para éste ni

vel por un costo de $ 2.0 00. 000. 

- ESCUELA VEINTE PARA NIÑOS, Dotación didáctica con un cos

to de $1 .800,0 00 

Esto nos índica que cada una de las 29 escuelas anterior

mente citadas percibió del presupuesto para este programa 

una suma significativa para la creación del año de transi 

ción a la educación primaria, la cual ayuda a liberar el 

aumento de la eficiencia en éste nivel. 

El pr0grama incluye la formación especializada (capacita

ciónL para los docentes que laboran en este programa, �us 

piciado por el centro esperimental piloto (C.E.P.). 
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en 1 o re 1 a c i o nado con e 1 P ro g rama d e 1 a u n i ve r s a 1 i za c i ó n .. 

de Educacfón B�sica Primaria, que pretende garantizar el 

acceso de todos los niños a la escuela. No obstante los 

programas y estrategias adoptadas para tal efecto no ha 

logrado aún los resultados esperados. El mismo diagnósti 

co del plan en la ciudad de Barranquilla y a nivel nacio 

nal, reconoce: 11 Que en los últi.mos quince ( 15) años la 

educación primaria en Colombia, desaceleró su crecimiento 

hasta tasas anuales cercanas a cero, sin haber logrado la 

cobertura universal". 

Este plan pretende una reorientación en busca de la efici 

encia de las actuales escuelas y construir escuelas adicio 

nales en donde estrictamente sea necesario. Además consi 

derar que el mejoramiento de la calidad y el aumento de la 

escolaridad se lograrán con la extensión del programa Es-

cuela Nueva. Este programa en la ciudad de B arranquilla, 

cuenta con un presupuesto de $133 .000.000 anuales deficita 

rio, teniendo en cuenta que el casco ur�ano de la ciudad 

de Barranquilla existen mas de cien (1 00) establecimeintos 

básicos primaria. 

(9) PLAN DE APERTURA EDUCATIVA 1991 - 1994. Departamento Nacional 
de Planeación, Bogotá, marzo 19 de 1.991, p.33. 
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Es tndlspensable que el gobierno oriente sus acciones al 

me j o r a m i e n to c u a 1 i ta t i v o d e 1 a ed ucac i ó n , bu s ca n d o 1 a e f i ca 

ci.·a del sistema educativo, ello implica la ampliación de

la cobertura acompañada de otras medidas, como la creación 

de plazas docentes y hacer un reemplanteamiento a fondo de 

la formacfón de los educadores. 

A nivel de Básica Secundaria, el programa de ampliar la co 

b. e r t u r a c o n e 1 c o n c u r so d e 1 s e c t:o r p ú b 1 i c o como d e 1 p r i va

do, constituyen una posibilidad para superar las desigualda 

des existentes en el acceso a eSite nivel de la educación. 

- Se parte de la idea de optimizar la utilización de la in

fraestructura física y los recu�sos docentes y administra 

tivos existentes. 

En relación con la planta físic� y su dotación en el sec

tor público de las zonas periféricas y de las capas medias 

de las áreas urbanas: 

l Es posible llegar a optimizar su uso? 

La respuesta a éste interrogante requiere la precisión pre 

y[a acerca de los fines de la educación que se va impartir 

en tales establecimientos, por ejemplo a nivel de Ciencias 

Naturales y Exactas, Educación Física y Estéticas y Ciclos 
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Vocacfonales, para lograr estimativos confiables sobre l�s 

i:nverstones requeridas a fin de adecuar la infraestructura 

exi'stente a las necesidades de las reformas de la secunda 

ria propuesta. 

l �erá suficiente otorgar becas a estudiantes de bajos re 

cursos , para estudios en colegios privados que cumplan re 

q_uisito de calidad y eficiencia? 

l Cuáles son esos colegios? 

l Quién y como asignan las becas? 

l Qué contrapartida obtendrán los propietarios de esas ins 

tituciones? 

l Cuántas becas se otorgarán por año y quienes serán los 

beneficiarios? 
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l Si la crisis presupuestal del Estado limita su capacidad 

de inverst6n directa, que manejo garantizará el uso adecua 

do y el rembolso de los recursos de crédito otorgados a los 

Municipios y al Sector Privado. 

l Tiene los Municipios la capacidad de endeudamiento reque 

rido, tanto para la inversión como para funcionamiento con 



míras a la implantación de éste programa? 

l En el marco de democratizar la economía y de distribuír 

equitativamente el íngreso, es ésta la mejor medída para 

obtener el concurso del sector públ íco y pr ív;ado en mate

ria educatíva? 

Preocupa la vaguedad del µrograma de reestructuración de 

la Educación Técnica a Nivel Medio; medida que sustenta 

fundamentalmente en los costos comparativos del Bachíllera 

to Técnico, Diversificado o Vocacional con el Bachillerato 

Académico y los efectos comparativos de inserción al merca 

do de trabajo, de los egresados de esos 

los egresados del SENA. 

bachilleratos con 

- Compartimos la idea de iniciar una pronta reestructura:::

ción de la Secundaria, pero también creemos que previo a 

el lo es necesario preguntar al país nacional acerca de que 

tipo de Educación Secundaria se requiere para alcanzar los 

propósitos de crear una base científica y tecnológica na

cional y reorientar la Economía Colombiana por las sendas 

del crecimiento sostenido y la eficiencia. 
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f.. través de los convenios con el Departamento, los cole

gios de Bachillerato han logrado para reparación, construc 

ción, salas de informática, laboratorios y bibl iotécas unas 



partídas por un valor superior a los $230.000.000, tal .. 

es el caso del Colegio de Bachíllerato Barranquílla pa 

ra Varones, que recibió $180.000.000, para reparaciónes 

locativas y construcción de aulas de informática. 
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5. EL PLAN DE APERTURA EDUCATIVA PARA EL

PERIODO 1.991 - 1.994 

La Política Educativa del gobierno de César Gaviria está 

contenida en el II Plan de Apertura Educativa 1.991-1.994 11 

El Plan de Apertura Educativa es quizás el mayor reto que 

deba enfrentar el Magisterio Colombiano en las últimas dé 

cadas; el Magisterio se ve abocado a cumplir la misión his 

tórica de desentrañar la esencia de este Plan, a fin de 

conocer su carácter ideológico, económico y político. 

El consejo nacional de política económica y social, orga 

nismo que define las políticas del gobierno, ha aprobado 

el Plan de Apertura Educativa que quizá no se diferencie 

de otros planes educativos en sus objetivos estratégicos 

en su origen internacional o en sus propuestas pedagógi-

ca s. Pero si responde a un viraje radical en el modelo 

de desarrollo económico material izado en la Apertura Eco 

nómica y entroocado con la iniciativa BUSH para las Ame 

ricas. En est3 forma el nuevo proyecto educativo entra 

a hacer parte del modelo Neo- 1 iberal de internacional i 

zación de la economía mundial y coloca a la educación al 



vaiven de las fuerzas del mercado, como cualquier otra mer 

ca n c r-a s om et i da a 1 a su pu es ta competen c i a de 1 1 i b re comer 

c i o •. 

En segundo lugar la apertura educativa es recogida en el 

país como una estrategia continental, puesta ya en marcha 

en varios paTses de Amirica Latina en respuesta a las exi 

9encias del Banco Mundial que asume así un papel directo 

y expreso en el diseño de unas políticas educativas acor 

de con sus intereses financieros. De esta manera un orga 

nismo financiero entra definitivamente a reemplazar los 

organismos internacionales que se encargaban de examinar 

la evolución y las necesidades de la Educación en el mun 

do, tales como UNICEF y UNESCO. 

Adem,s con la Apertura Educativa culmina en el país una 

serie de tendencias teóricas y prácticas sobre la adminis 

tración y financiación que tienen que ver con la municipa 

1 ización y privatización de la Educación, presentadas co 

mo panaceas insustituibles de los males que padecemos en 

este campo. La educación primaria será encomendada por 

completo a los municipios con sus plantas de personal y 

concretamente la responsabi 1 idad del pago de los maestros. 

La Educación Secundaria pasar, al sector privado primor

dialmente y se obligará a los municipios la construcción 
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y financiactón de nuevos colegios que, a la postre vendrán 

a ser sostenidas por las comunidades ante la inopia regio

na 1 • 

El Plan de Apertura .Educativa (P.A.E. ), redefine en unos 

casos y reafirma en otros una estrategia con dos propósi 

tos: En lo político aumentar el control y en lo económico 

acrecentar el proceso de privatización. Ubicar a la edu 

cación como sistema es lo que permite racionalizar los pro 

cesos administrativos para afinar el control de la pobla-. 

ción, pero por otro lado optimizar la inversión sin necesi 

dad de aumentarla, dándole cada vez más participación al 

sector privado y la autofinanciación; hablar hoy del sec 

tor educativo es referirse a su organización, a su adminis 

tración y los mecanismos de su control. Por eso es nece-

sario hacer referencia a la Educación Pública por cuanto 

ésta abarca un espectro más amplio que tiene relación con 

un proyecto cultural, con los problemas del pensamiento y 

de la democracia. 

Con este Plan se intenta replantear las políticas educati 

.y a s a n t e r i o r e s u t i l i z a n d o n u e v o s m e d i o s q u e p e r m i t a n . c o r r e 

gir los desajustes que se hayan presentado en el pasado, 

en donde la nueva función del estado será la de trazar los 

lineamientos políticos sin que por ello signifique asumir 

los gastos de su financiación. 
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La definici6n de ésta política tiene distintos alcances y 

proyecciones hacía la: 

l. Administración

2. Financiación

3. Expansión

4. Calidad

ADMINISTRACION: Aquí el plan se propone entregarles a los 

municipios una serie de funciones administrativas que no 

tocan las decisiones políticas fundamentales. Esto quiere 

decir que los municipios deben responsabilizarse de los 

costos de la educación y del control sobre su func ionam ien 

to, pero la función política se centraliza aún más en el 

gobierno nac iona 1. 

Este proceso de aumento del Poder Central y Desconcentra 

cíón de funciones en instancias administrativas regionales 

es lo que en el Plan se nombra como descentra! ización y 

que ya está en marcha a través de la ley 24 de 1.988 y la 

ley 29 de 1.989. 

FINANCIACION: Si la definición de Política de Estado no 

renuncia en lo financiero su responsabilidad si es distri 

bu id a. 

La primaria estatal se le entrega a los municipios. La 
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educación secundaria y la superior a los particulares y 

a la autofinanciación. La educación técnica al SENA. Ade 

más se 1 iflera de la función de dotar de recursos a las 

tnstituciones dejándolas a merced de sus capacidades indi 

viduales de negociación para obtener fuentes de financia 

ción en el mercado de capitales o en la comunidad misma. 

EXPA NSION: Aquí el plan acentúa la política de escolariza 

ción particularmente en aquellas zonas donde la población 

es más suceptible de sal irse del control directo del Esta 

do. Es el caso de aquel las zonas deprimidas donde hay ma 

yor peligro de agudización delos conflictos sociales. és 

ta ampliación de la cobertura se apoya en la privatización 

de la Educación. 

CA LIDAD: La calidad de la educa.ción es entendida en e'l PLAN 

Educa c ion a l , como e 1 aumento de 1 a e f i c i en c i a i n terna de 1 

slstema, disminuyendo las tasas de deserción y repitencia 

escolar. El propósito de hacer rentable la inversión en 

educación está acompañada de la necesidad de escolariza

ción de la población. 

En síntesis las proyecciones del Plan de apertura educati 

va son: 

- Administrar a través de la municipalización para aumen

tar el control del sis tema. 
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- Financiar para privatizar, ampliando la autof.inanciaci6n

el crédito y el endeudamiento.

� Expandir para escolarizar , por medio de una vía homogé 

nea � la población. 

- La calidad, como proceso de enseñanza, controladas a

través de un crurículo para garantizar aprendizajes mini

mos.

11 El programa de mordernización e internacionalización de 

la economía requiere del fortalecimiento de la educación 

de los colombianos. La acumulación del capital humano con 

tribuye a la expansión económica en forma comparable a la 

acumulación de capital físico tradicional. La combinación 

de Apertura Económica con acumulación de capital humano es 

1 a me j o r r e c e ta p a r a i m pu 1 s a r e :1 d e s a r ro 1 1 o eco n ó m i c o c o n 

un alto contenido de equidad social. Mayor educación de 

la población representa mayor capacidad productiva para to 

do el sistema económico y además, mayor movilidad social. 

Además de sus virtudes económicas, una mayor y mejor educa 

ción es la base para la recostrucción del tejido social que 

tanto requiere hoy el país•• l9

(19) Departamento Nacional de ,Planeación. 11 Plan de aper
tura Educativa- 1.99i'-1.9941.' Bogotá, marzo 19 
de 1.991. Documento M¡.E.N.- D.N.P.-4DS-DEC 2528 



El freno en la expansión educativa ocurrida en los últimos 

años, se asocia con problemas institucionales del sector, 

6ajo un esquema en el cual prima el el ientel ismo, la falta 

de coordinación e información y la ausencia de participa

c(ón de la familia. El Plan de desarrollo para el sector 

educati,vo pretende generar un decidido impulso al crecimi 

ento de la cantidad y calidad de la educación impartida a 

los colombianos. Esto generará una mayor satisfacción so 

cial, mejores condiciones para incrementar la productivi 

dad y el crecimiento dela economía y mejoras significati 

vas en la distribución del ingreso de los colombianos. La.

característica predom1nante de la nueva política educativa 

entre las que se destacan la ampliación de cobertura, el 

establecimiento de estímulos para crear condiciones de com 

petitividad entre las instituciones en todas las áreas, y 

las acciones orientadas a flexibilizar los controles, en 

suma, la creación de mayores oportunidades de educación pa 

ra todos los colombianos con la participación de todas las 

instituciones, no permite definir este como el plan de aper 

tura educativa. 

Así, la apertura educativa no es un problema ajeno a todas 

las pal íticas generales que se han dictado para el conti 

nente latinoamericano. Esto lo afirmamos, por cuanto la 

situación de endeudamiento externo y la reses ión económi 

ca han obligado a los gobiernos latinoamericanos a un nue 

vo orden económ:co que determina los demás sectores socia 
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les del desarrollo y que imponen unas condiciones que de 

fl')arcan el rumbo de las políticas educativas. 

5.1 DIAGNOSTICO 

En el prtmero y segundo capitulo del Plan senalan los pro 

blemas del sector educativo, en,tre ellos: El ritmo de la 

expansión educativa declinó con¡siderablemente en los últi 

mos 15 anos. 

En primaria, las tasas de crecimiento de las matrículas 
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ha n s i do i n f e r i o r e s a 1 1 % ; en s;e e u n da r i a , do n d e ex i s t en 

las mayores carene ias fue apena,s del 5% entre 1.975 y 1984 

y del 2% en los úl t irnos 5 anos. 

La expansión educativa se detuv-0 sin alcanzar niveles in 

t e r na e i o na l es de s ta e a do s , pe ro ¡ad e m á s se e a r a e ter i z ó p o r 

generar una senda de desigualdad de oportunidades que si 

fue sobresaliente a nivel inter;nacional. La cobertura en 

educación primaria y secundaria es aún superior a la de 

todos los paises de América del Sur, México y el Caribe 

y sólo superior a la de los pafses centroamericanos más 

pobres y al Brasil. 

La educación primaria además de haber desacelerado su ere 

cimiento, presenta problemas, alto índice de fracaso es 

colar y deserción prematura, hay poca relación entre la 



capacidad de los docentes y los currículos, ausencia de 

aprestamiento previo al ingreso al primer grado en todo 

el sector público y carencia de instrumentos de detección 

y precisión de problemas. 

La decreciente oferta de cupos en la educación secundaria 

es el problema más grave de la educación del país, y en 

forma particular en la ciudad de Barranquilla. Otros pro 

b 1 ema s son: 

- Baja cobertura alcanzada

Poca capacidad del sistema para retener a los jóvenes,

y desigual en la enseñanza eil las distintas regiones. 

Los logros académicos de los jóvenes son bajos en relación 

con los objetivos de cada nivel educativo. Los puntajes 

de los colegios de bachillerato en las pruebas del ICEFES, 

en l .988 revelan grandes deficiencias de rendimiento aca 

démico entre las distintas regiones. 

La Educación Técnica a nivel medio y la Educación Diversi 

ficada, además de la insuficiencia de la especial i_zación 

tempra-na (La mayor parte de los egresados prefirieron bus 

car el ingreso a la educación superior). Han demostrado 

ser un medio costoso de preparar estudiantes para la uní 

versidad, mientras el SENA ha demostrado ser más eficaz 
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para la inversión al mercado de trabajo. 

El diagnóstico deja claro que la política de-universal iza 

ctón de la educación básica primaria no ha tenido los efec 

tos que se esperaban, reconoce que la escuela nueva ha si 

do eficaz hasta ahora para aumentar la cobertura y mejorar 

la calidad y que la promoción automática, fue improvisada. 

Señala también que la diversificación del bachillerato ha 

sido un fracaso, es explícito en apuntar problemas de ere 

dibilidad social y pérdidá del liderazgo nacional. Define 

como crítico el problema del analfabétismo, ya que conti 

núan en el país 2.3 millones de colombianos adultos sin 

saber leer ni escribir. 

5.1.1 Objetivos del Plan. 

- Lo g r a r l a c o be r t u r a to.ta l en l a e d u ca c i ó n p r i m a r i a y

secundaria. 

- Elevar la calidad de la educación en todos los niveles

educativos. 

- Fortalecer los mecanismos de implementación entre el 

sistema educativo formal y las instituciones de formüción 

para el trabajo. 
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- Descentra] izar y modernizar la administración del sector

educativo. 

- Hacer más equitativo y eficiente el sistema de financia

ción pública de la educación. 

- Establecer un sistema de servicios sociales obligatorio

para todos los universitarios de carreras pedagógicas. 

Para dar solución a los problemas planteados se esbozan 

5 polTticas. 

- Crear un año O en todas las escuelas públicas del país

- Garantizar cupos en la primaria a todos los niños de 

las zonas rurales y de las zonas marginadas de las gran 

des ciudades a través del programa Escuela Nueva. 

- Promover una mayor permanencia y ca 1 idad educativa en

la primaria. 

- Aumentar masivamente la oferta de cupos de secundaria

para los jóvenes en edad de estudiar. 

- Crear un sistema de becas para estudio de maestría y doc

tarado. 
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5.1.2 Grado Cero. En 29 escuelas públicas oficiales de 

gásica Primaria en la ciudad de Barranquilla, a partir de 

1.992 se estableció el grado cero, que es un año de tran 

�i.ci.'ón entre el hogar.y la educación primaria, en la cual 

se d e s a r ro 1 1 a n ex pe r i en c i a s de p r epa r a c i ó n p a r a 1-a e s c o 1 a 

rización formal, con énfasis en elementos de socialización 

a través del juego individual y colectivo de actividades 

que fortalezcan la independencia person.!11. Con el desarro 

llo de éstos elementos se contribuirá .!! disminuir la repi 

tencia en prim.!lria y se sent.!lrá� las bases p.!!ra elevar la 

calidad en los niveles superiores de educación, al mejo

rar l.!! capacidad de aprendizaje de los estudiantes. 

II La meta de este programa, es i?ltender a nivel nacional 

63 0.000 .!llumnos en 1.995 logrando una cobertura del 90% 

de los niños de 6 .!lños. Para logr.!lr este objetivo se em

prenderán acciones en dos sentidos: Se usarán los recur 

�os hum.!lnos y locativos que se 1 iberen del .!lumento de la 

eficiencia en la primaria y se reorientaran hacia "el año 

cero", los actuales progr.!lmas de pre-escolar del Ministe 

rio de Educación, los cuales tienen una cobertura menor 

que el 7%. El costo de este progr.!lma para el período es 

de $7. 000 millones1120 

(20 ) lbid. 



CUADRO No. 11 190 

DOCENTES DE PRE ESCOLAR POR CENTRO EDUCATIVO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA ( SECTOR OFICIAL) 1992

CENTRO EDUCATIVO DOCENTES ALUMNOS X DOCENTES 

A. D. E. A 11 13.82 

INFANTIL NACIONAL No.2 4 16.75 

INFANTIL NACIONAL No.3 12 15.25 

INFANTIL DEPARTAMENTAL No.1 17 30. 24

INFANTIL DEPARTAMENTAL No.2 12 10.42 

NACIONAL VARONES DEL LIT. ATLANTIC�. 10 23.20 

CUADRO No. 12 

ALUMNOS MATRICULADOS EN PRE ESCOLAR POR SEXO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA (SECTOR OFICIAL)l992 

Af:lOS 

1. 989

1. 990

1. 991

1. 992

ALUMNOS 

3 .821 

3.818 

3. 163

2.981 

HOMBRES 

·¡ .872

1 .821 

1, 518 

1 .430 

MUJERES 

1. 949

1 .897 

1 .645 

1 . 551 

No. ESCUELAS (Jardines) 
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5,1 ,3 REORIENTACION DEL PROGRAMA DE UNIVERSALIZACION DE 

LA EDUCACtON BASICA PRIMARIA EN BARRANQUILLA 

Como en el gobierno anterior, la universalización de la 

Educación es una estrategia de la política educativa. 
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Se garantizará el acceso y sobretodo la permanencia en la 

primaria a todos los niños en edad de estudiar, lo que 

significa ampliar en cerca de 200.000 los cupos antes de 

1.985. Esta meta se logrará mejorando la eficiencia de 

las actuales escuelas ( Aumentando la calidad y disminu 

yendo repetición y deserción) y construyendo escuelas adi 

ctonales en los s¡tios donde se ha identificado su necesi 

dad ( en las entidades territoriales de las costas Atlán 

tica y Pacífica, especialmente). El mejoramiento de la 

calidad y el aumento de la escolaridad se logrará con la 

extensión del Programa de Escuela Nueva a todas las zonas 

rurales del país. 

Evidentemente, es un propósito plausible que todos los 

niños tengan acceso a la escuela, pero el hecho de que 

los programas y estrategias hasta ahora implementados no 

hayan producido aun los logros esperados, puede obedecer 

a que se requiera un mayor tiempo de aplicación de los 

mismos o que se necesite incrementar sensiblemente la in 

versión, pero también, a que no sean considerados otros 
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aspectos que inciden como causales del problema que se pre 

tende resolver. 

Es indispensable que el gobierno oriente sus acciones, tam 

bién al mejoramiento cualitativo de la educación, sin lo 

cual no es posible pretender la eficacia del sistema edu 

cativo. Ello implica que la ampliación de 1d cobertura de 

beri estar acompañado de medid�s como creación de plazas 

docentes, y lo que es fundamentalmente hacer un remplanta 

miento a fondo de la formación de los educadores. 

Los docentes faltantes en las zonas de expans·ión de· la pri 

maria se preverán mediante acuerdos (contratos de gestió� 

Eiitre la Nación y los municipios para ampliar la planta 

docente municipal. De manera similar, se crearán mecanis 

mos para transferir los docente,s rurales contratados para 

el sistema II soluciones educati�as11
, que hoy paga la Na 

ción, a la planta docente municipal. El gobierno nacional 

transferirá recursos a los municipios para financiar éstos 

docentes, en los 3 primeros años, sin asumir responsabil i 

dades con ellos. A partir de entonces, el municipio ·;se 

responsabilizará de la financiación t.:on sus propios recur 

sos. 

Las transferencias del gobierno nacional a los municipios 

se financiarán con ajustes al programa de universalización 



de la educación B�sica Primaria,. financiado por el Banco 

Mu n d i· a 1 ; C o n r e c u r sos de 1: c r é d i to s e d e s a r ro 1.1 a r á n p ro y e c 

tos con las autoridades municipales de las grandes ciuda 

des y las organizaciones no gubernamentales, para aumentar 

la oferta de cupos, atender con programas remediales a 

los niños pobres que no han entrado oportunamente a la es 

cuela y desarrollar metodologías individual izadas para los 

niños con problemas de aprendizaje. 

El costo de este programa entre 1.991- 1.994 es de $ 62.000 

millones de los cuales 35.000 millones serán financiados 

con crédito del Banco Mundial. 

5.2 EXPANSION DE LA EDUCACION SECUNDARIA EN EL MUNICIPIO 

DE BARRANQUtLLA. 

Para lograr la meta de coberturá total de educación secun 

daria hacia el año 2 000, el sistema educativo tendrá que 

incorporar 1,000.000 de jóvenes adicionales, entre los 12 

y 17 años. Esto significa aumentar la actual capacidad 

escolar en un 50% y mejorar la eficiencia interna de la 

secundaria en un 25% durante el actual decenio. 

El profjósito del actual gobierno es aumentar la cobertura 

del bach.i_lle:-ato del 46% al 70% en 1.995. Para ello se 

crear&n 600.000 nuevos cupos en la educación secundaria, 
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entre 1.991 a 1.995. 

Para el secto r público se establecerá 435.000 nuevos cupos. 

Esta mayor capacidad se logrará combinando 2 estrategias. 

En primer lugar, optimizando la utilización de la infraes 

tructura fisíca y de los recursos docentes y administrati 

vos existentes, con lo cual se obtendrán 180.000 nuevos cu 

pos; en segundo lugar, ofreciendo 255.000 nuevos cupos, me 

dtante la ampliación de los antiguos colegios o la crea -

ción de nuevos colegios oficiales. 

Para expandir el bachi 11 era to en el sector privado, se otor 

gará becas a los jóvenes de bajos re:cursos, con lo cual 

se garantizarán 165.000 nuevos cupos. Las becas cubrirán 

los gastos académicos de los jó�enes durante todo el ciclo 

escolar. Se financiará de manera compartida entre el go-

5ierno Central y los municipios. Para incentivar a los 

parti·culares y a los municiptos ampliar y fundar nuevos 

Colegios de bachillerato, se cr�arán líneas de crédito 

e n e 1 s i s t e m a U . P . A . C . y en 1 a F I N D ET E R , c o n p 1 a z o s 1 a r go s 

para compra, mejor9 construcción, ampliación y dotación de 

establecimientos educat1vos. 

El sector privado invertirá en el p;ugrama $28.000 millo 

nes pro·visi:os por las líneas de créuitc, mencionadas. 



CUADRO No. 13 

ALUMNOS MATRICULADOS EN BASICA SECUNDARIA Y MEDIA VOCACIONAL POR 

GRADOS Y PORCENTAJE CRADOS. EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA. (SECTOR OFICIAL) 1 .992 

G R A D O S % G R A D O S 

6º 22.09 

7
° 17.62 

8 º 16 .61 

9º 14.65 

1 Oº 14.65 

11 º 14. 1 O

1 2 0.49 

FUENTE: Investigación y Recopilación real izada por los autores. 
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5.3 INTEGRACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRIMARIA Y 

SECUNDARIA EN EL SECTOR OFICIAL 
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El logro de los objetivos de cobertura y calidad de la edu 

cación básica, requieren una reorganización de la adminis 

tración de la planta física existente en el sector oficial. 

La separación actual de la primaria y la secundaria públi 

ca, estimula la deserción e impide un ef iciente aprovecha 

miento de los recursos, por tal motivo, se integran ambos 

niveles en establecimientos únicos, que permitan disminuir 

los problerr.as de transición de la primaria al bachillerato. 

La integración permitirá una mejor interacción de los do 

centes en la búsqueda de mejoras en la calidad y un ahorro 

en los recursos administrativos y pedagógicos. 

La reorganización propuesta implica atender los problemas 

existentes de mantenimiento y adecuación de la planta físi 

ca, y las de f iciencias en la dotación de bibliotecas y la 

boratorios . Para el lo el gobierno desarrollará diversas 

acciones, como recursos de un crédito externo con el gobi 

erno español por 21 millones de dólares, se dotar&n con 

laboratorios en ciencias naturales, física y química a 

l.200 colegios o ficiales entre 1.991- 1.993. Los costos 

de este programa incluyendo los 2 componentes) en el 

sector público, son de $22.400 millones, de los cuales 74 



mil millones serán asumidos por el gobierno nacional, 88 

mil millones por los municipios a través de crédito de la 

FINDETER o las entidades financieras, y 33 millones por 

los municipios en sus rentas corrientes. 
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5.4 TASAS DE ESCOLARIZACION, ALUMNOS MATRICULADOS (SECTOR 

OFICIAL} PERSONAL DOCENTE 

Dentro de las políticas educativas centrales para el sec 

tor educativo l.991-1.994, se logra destacar la cobertura 

de la educación primaria y expandir masivamente la educa 

ción secundaria, a la vez que elevar la calidad de la Edu 

caci6n a todos los niveles educativos. 

Uno de los problemas más agudos es la falta de docente en 

las zonas de expansión de la ·primaria; a nivel de la am

pl iaci6n de la cobertura de la Educ.:ación Secundaria en la 

ciudad de Barranquilla es su débil cubrimiento. Y en con 

sonancia, el principal programa educativo del actual go 

bierno, es aumentar la cobertura del bachillerato del 46% 

actual hasta el 70% en 1.995. Este esfuerzo requiere el 

concurso del sector público y privado. El lo representa 

un esfuerzo sustancial de expansión del sistema de becas 

para educación, a nivel nacional; el plan cobija garantí 

zar 165.000 nuevos cupos; este sistema de becas son compar 

tidas entre el gobierno central y los municipios de acuer 



do con contratos de cofinanciaci6n. Para incentivar a los 

particulares y a los municipios ampliar o fundar colegios 

de Bachillerato, se crearan líneas especiales de crédito 

en el sistema UPAC y la FINDETER, para compra, mejoras,

construccion, ampliación y dotación de establecimientos 

educativos y se les subsidiará con el 15% del valor de 

las nuevas inversiones. 

En el nivel de Pre- escolar en el sector oficial en la 

ciudad de Barranquilla, el crecimiento de la mátricula 

en el año de l.990 fue de 3.718 niños; en 1.991, 3.163 

y en l • 9 9 2 , 2 9 5 9 ; d e 1 o s cu a 1 e s, e 1 4 O% f u e ro n h o m b re s 

y el 60% fueron mujeres atendidos por personal docente 

repartidos así: 

Once (11} docentes de pre-escolar en el Jardin de ADEA 

atienden por curso cada uno 15 niños. 

Cuatro (4) docentes del Jardin Infantil No.2, atiende ca 

da uno 17 niños. 

Doce (12) docentes del jardín Infantil Nacional #i6 niños 

cada uno. 
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Diez y siete (17) docentes del jardín departamental #1, 

atienden 30 niños por curso 

Doce (.12) docentes del jardín departamental #2, atienden 

12 niños por curso. 

Diez (_JO) docentes de la Normal Nacional de Varones, Lito 

ral Atlántico, atienden 24 alumnos por curso. Según las 

disposiciones legales vigentes los cursos de pre- escolar 

debe tener un número de 20 estudiantes y el cuadro descri 

to en la atención para uno de los cursos,en algunos cursos 

existe sobre cupo de estudiantes y en otro hay déficit de 

estudiantes. 

Entendida a la tasa de escolaridad como el porcentaje de 

niños de un determinado lapso de edad integrados a la edu 

cación, Generalmente esta edad es comprendida entre los 7 

y los 11 años para la Educación Básica Primaria. Entre las 

34 escuelas de Básica Primaria encuestadas en la ciudad de 

Saranqui.lla, repartidas en 15 núcleos de desarrollo educa 

ti.vo se pudo determinar la existencia de 1.642 docentes de 

Básica Primaria nacionalizados ubicados por escalafón do 

cente así: 

Gradol 

Grado 2 

125 Docentes 

185 Docentes 
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Grado 3 90 Docente 

Grado 4 1 1 O Docentes 

Grado 5 1 76 DocE:.ntes 

Grado 6 91 Docentes 

Grado 7 1 l 4 Docente 

Grado 8 625 Docentes 

Grado 9 �32 Docente!:i 

Grado 1 O 37 Docentes 

Grado 1 T 1 7 Docentes 

Grado 1 2 1 O Docentes 

Para el sector oficial los docentes de Básica Primaria ubi 

cadas en las 34 escuelas en el año de 1 .991, atendieron -

17.850 de los cuales fueron hombres 8.100 y mujeres 9.750 

y en el año de 1 .992, atendieron 18.150 de los cuales fue 

ron hombres 8.167 y mujeres 9.983, lo cual muestra un in

cremento porcentual en la matrícula de 1.65%. 

En 19 colegios de Educación Básica Secunciaria y Media Vaca 

cional de la ciudad de Barranquilla, en el sector oficial 

997 docentes ubicados en diferentes grados del escalafón 

nací.anal del 60, grado al 14, at.i�enden a 21.643 estudian 

tes. 

Según datos suministrados por la Oficina de Estadística de 

la Secretaría de Educación Municipal en el año de 1.990, la 



NUCLEO 

CANTIDAD 
DOCENTES 

AÑO 

1. 989

1. 990

1 . 991 

1. 992

CUADRO No. 14 

PERSONAL DOCENTE EN BASICA PRIMARIA, POR NUCLEOS EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA 

SECTOR OFICIAL - 1 .992 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 17 18 

67 63 25 1 31 142 138 95 1 22 11 5 165 103 98 127 

CUADRO No. 1 5

ALUMNOS MATRICULADOS EN EDUCACION BASICA PRIMARIA ( SECTOR OFICIAL) 1.992 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

18.226 36.958 55. 184

22. 572 32. 93 7 55.509 

25.713 29.990 55.703 

25.762 30.201 55.963 
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CUADRO No. 16

ALUMNOS MATRICULADOS POR NUCLEO ( SECTOR OFICIAL 

NUCLEO 

1 

3 

4 

5 

7 

18 

- -

ALUMNOS MATRICULADOS 

6. 94 3

2. 137

3.810 

1 . 006 

1.446 

2.505. 

FUENTE: INVESTIGACION Y RECOPILACION REALIZADA POR LOS AUTORES 
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matrícula fue de 16.12 8 estudiantes para 1.991 fue 19.321 

y para 1.992 de 21.643,lo cuál muestra un incremento de 

25.48% es de observar que durante este período la planta 

de personal docente ha permanecido congelada por decreto 

nacional lo cual muestra un déficit de docentes en la ci 

udad de Barranquilla y como alternativa el gobierno Na 

cional a través del MEN., ha implementado el sistema de 

horas catedras para los departamentos con carga al FER., 

pero este sistema ha traído graves consecuencias ante el 

pago oportuno de salarios a los docentes contratados ha 

cie ndo aún más crítico el problema administrativo y fi 

nanciero de la Educación en esta sección del país. 

A manera de ejemplo y para fines de determinar la tasa 

de escolarización abordamos un cuadro con el número de 

alumnos inscritos, admitidos hombres,,mujeres, antiguos 

nuevos, repitentes, edades, niveles y grados por cursos: 

5.5 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS (INFRAESTRUCTURA FISICA) 

De las 34 Escuelas de Básica Primaria visitadas y encues 

tada 32  son de propiedad del Departamento y son reparadas, 

reconstruidas y mantenidas por la Secretaría de Obras Pú 

bl icas Departamental y en el año de 1.991 se destinó la 

suma de 23 millones de pesos para su mantenimiento, suma 
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ésta que resulta irrisoria puesto que la mayoría de estas 

escuelas se encuentran en mal estado locativo, en cuanto 

a la planta física se refiere, sanitarios, aulas de clases 

tableros, techos, paredes, pisos, los cuales no brindan las 

condiciones deseadas como parte de proceso de mejoramiento 

cualitativo y cuantitativo de la educación. 

Abonado a lo anterior el sistema eléctrico y telefónico e� 

deficiente, lo cual es muestra de estado de abandono en que 

se encuentran los locales escolares principalmente los ubi 

cadas en barrios marginales. 

Las sociedades de padres de familia contribuyen a mejorar 

un poco esta situación haciendo algunos arreglos locativos 

fomentando rifas, bazares, bingos, es decir con autof inan 

ciamiento y participación comunitaria. 

Dos locales pertenecen a la Nación pero es el departamento 

quien las atiende a través de obras públicas municipales, 

en .yirtud de un comodato tal es el caso de la Escuela #1 

Camilo Torres y la Escuela #22 Mixta o Escuela Piloto. 

A nivel de la Educación secundaria 19 colegios encuestados 

4 son nacionales y son mantenidos con dinero girados por 

la Nación a el Departamento a través de Convenios Ministe 

r i o de Educa c i ó n Na c ion a 1 (� . E. N . ) SEN A - M in is ter i o a t r a 
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vés del FER: 15 colegios son de carácter departamental y 

Municipal generalmente son reparadas por los fondos de 

servicios docentes quienes destinan las sumas pertinentes 

para tal fin. 

En el presupuesto de gastos del período vigente apropio la 

suma de 12 millones para reparación de bibliotecas y labo 

ratorios y construcción de aulas. Suma que resulta demasía 

do reducida para cubrir el mantenimiento de estos colegios. 

5. 6 DESARROLLO INSTITUCIONAL Y DESCENTRALIZACION 

Dentro del indespensable debate sobre el proceso de deseen 

tral ización es necesario tener bien claro el objetivo prin 

cipal de esta, ya que no se trata solo de aumentar las trans 

ferencia sino de alcanzar una mayor autonomía, 1 ibertad y 

res¡xrnsabil idad en el ambito regional, que sean sosteni-

bles y que mediante su ejercicio generen ellos mismos una 

constante mejoría en la calidad de vida en los municipios. 

Analizando el planteamiento por fuera del contexto políti 

co e institucional vigente en el país, cuando. se tomaron 

decisiones tales como las contenidas en la ley 12 de 1986; 

pero para esto es necesario clarificar que una cosa es ac 

tuar dentro de un esquema organizacional del Estado centra 

1 i· z a d o e o n e 1 p r o p ó s i t o d e d e s e e n t r a 1 i z a r p a r t e d e 1 a g e s 
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tión pública y otra cosa es moverse dentro de un sistema 

autenticamente federal, donde es posible que las regiones 

o municipios tomen sus propias decisones en materia de 

impuestos, contribuciones, planes de inversión, y manejo 

del g sto; de tal manera que se mueven 3 aspectos básicos 

tales como: La dt:cisión política de cambiar la estructu 

ra del Estado, el total reordenamiento fiscal y la adop

ción de tipo administrativo. 

En la política de Descentra] izac;ión y Modernización de la 

Educación Pública, el gobierno propone una serie de refor 

IT)a en la estructura del sector públ ice orientadas a: 

1. Especial izar el Estado en las funciones que le son pro

pi as. 

2. Mejorar la productividad en el uso de los recursos pú

blicos. 

3. Descentra! izar las funciones y servicios cuya operación

local presente ventajas comparativas. 

E n e 1 s e c to r e d u ca t i v o e sta p o 1 í t i c a s e t r a d u c e e n e s p e c i a 

lizar el MEN., y a sus institutos en el diseño de las poli 

t i ca s , e n 1 a p 1 a n e a c i ó n d e 1 d e s a r ro 1 1 o ; e n s e g u n do 1 u g a r de 

sarro llar la descentra] ización de la administración de los 
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programas educativos en los Departamentos y Municipios pa 

ra buscar una mayor eficiencia del servicio así mismo pro 

pone avanzar en la reorganización del sistema educativo pú 

bl ice, promover la reforma de la legislación docente vigen 

te para adecuarla en los procesos de descentra] ización res 

petando las normas de l ibre asociación, es necesario que 
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el Municipio disponga de mecanismos flexibles para que los 

Alcaldes estén en capacidad de desarrollar las nuevas ta 

reas autonomamente: también es tarea central la ampliación 

de la planta docente de los Municipios, programa el aumen 

to de la cobertura en primaria y secundaria, transferir re 

cursos, establecer contratos y gestiones con los Municipios 

_igualmente fortalecer la participación de la comunidad en 

la gestión educativa y el fortalecimiento de las oficinas 

de planeación y estadísticas a nivel regional para reforzar 

y crear los instrumentos y procedimientos necesarios en los 

Municipios. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Al final izar esta investigación logramos detectar proble 

íl)as de urgente solución, tal es el caso de los procesos 

financieros, administrativos y organizacionales de la edu 

cación básica Primaria y Secundaria a nivel local. 

A pesarde las normas recientemente expedidas, tales como 

la· Ley 24 de 1.988 y la Ley 29 d� 1.989, cuya aplicación 

se ha puesto en marcha, la organización Administrativa to 

davía vigente tiene grandes deficiencias: Un elevado gra 

do de centralización en la toma de decisiones en el mane 

jo financiero administrativo y de la planta docente; du 

plicaciones de funciones, inexis:tencia de un proceso cla 

ro de decisiones, obsolecencia de métodos y procedimientos 

administrativos; ausencia de evaluación y control. 

En la parte administrativa se destaca la subsistencia de 

grandes deficiencias a pesar de las medidas de desconcen 

tración tomadas ultimamente; la inexistencia de líneas cla 

ras de coordinación y diferenciación de las T'esponsabil i 

d a d e s e. rlJ, t r e e 1 n i v e 1 N a c i o na 1 , D e p a r t a me n ta 1 y M u n i c i p a 1 ;



ni al interior d� cada nivel. 

Anal izando los efectos de la Descentral izac fón Administra 

tiva y ,Financiera de la Educación Pública en el Municipio 

de Barranquilla, proponemos como alternativa: 

1. Organizar el sistema Educativo Municipal, reorganizan

do la nuclearización educativa para que funcione en los 

núcleos por comunas, acordes a la ley 24 de 1.988 y la 

Ley 29 de 1 .989. 

2. Integrar y coordinar los establecimientos educativos

por niveles que existan en las comunas para ir organizan 

do un sistema de educación integral con la participación 

de los estamentos educativos. 

3. Organizar, reglamentar y orientar a la población para

que su derecho a la educación le sea satisfecho en esta

blecimientos ubicados en su propia comuna. 

4. Normatizar como práctica administrativa obligatoria pa

ra la Secretaria Municipal de Educación, el que tenga que 

elaborar y real izar planes de desarrollo educativo por 2 

o más anos para garantizar la continuidad. En su elabora 

ci·ón deben participar la comunidad educativa. 



5. Convertir las escuelas de los barrios subnormales en

Centro de Desarrollo Humano de la Comunidad. 

El problema de la cobertura debe resolverse: 

- Real izando un plan de construcción de nuevos establecí

mientos para pre-escolar, Básica Primaria y Secundaria, 

priorizando los barrios subnormales de la ciudad. 

- Descongelar las plazas a nivel nacional y autorizar la

apertura de nuevas plazas en el Municipio de Barranquilla, 

para proceder a nombrar más docentes y reestructurar la 

planta docente. 

El problema locativo y de dotación debe apuntar a lo si 

guiente: 

- Contribuir a que la estrategia de la universalización

de la Educación Básica Primaria se convierta en una real 

dad acorde con el diagnóstico real izado por la Secretaria 

Ejecutiva Departamental de dicho plan. 

- Vincular a las facultades de Arquitéctura, Economía y

1 icenciatura de Básica Primaria, que existan en la ciudad 

!?ara integrar y apoyar solicitudes de las escuelas afecta 

das locativamente y orientar un modelo educativo alterna 



tivo que aporte al desarrollo humano integral de los suje 

tos educativos y a la consolidación de la democracia parti 

cipativa. 

El problema financiero: 

- Incrementar el aporte per-cápita para la educación públ i

ca por parte de la Nación y del Municipio a través del es 

tablecimiento de un rubro en el presupuesto municipal que 

se oriente a una meta equivalente al 20% del total del 

mismo. 

- Establecer un mecanismo de cont'rol de los ingresos que

se lográn en los :establecimientos educativos para que se 

destinen en un 70% a financiar los gastos del proceso pe 

dagógico y el resto a otras cosas. 

- Establecer contacto a nivel nacional e internacional con

instituciones o fundaciones para que hagan aportes finan

c{eros que posibiliten resolver los problemas a desarro-

1 lar proyectos especfficos encaminados a materializar la 

presente propuesta. 

- Realizar un plan de crédito educativo de amplia cobertu

r a y f á c i 1 a c c e so p a r a 1 a p o b 1 a c .i ó n e s tu d i a n t i 1 a n i ve 1 

Básica Primaria, Secundaria y Universidad. 
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EXfQSICICN 

llonorélbles ConcejDles : 

OE l'-OTIVOS 

REF. Proyecto de /\cuerdo "por el cual 
se autoriza al J\lcalde crear la· 
Secretaría de Educación Munici -
pal". 

D::! ,1cucrdo con .L:ls disposid ones leg.::i.les es toblecidas para desconc��n
trDr y desc'"n trDliz¿¡r lcJ Nlminis t rcJción de L, Educación en los muni 
cip ios, y cJl recibir l<Js funciones cJsignDdiJs a los J\lcaldes por el Mi

nis tcrio de EcluCDción n:iciorwl a LJ en trcgiJ de la cJdminis tración del 
personal d<XCnte y administrativo de los planteles educativos estata
les de los 23 rnunicjpioos del l\tlfmtico, se precisilll las res¡;;cctivas 
non1ns vigentes p..JrcJ establecer el m:irco jurídico de lo que es la es 
tructurcJ y creación de la Secretaría de EduCDción de !Jarr¿¡nquilla. 

En el proceso de jnp lcm::in tilción de la municipal.idud cam elm-cn to di 
nu1niwdor de su propio dcsiJ::-rollo lr1s Lt..!yes 11 y 12 de Enero de 1986. 

La Ley 11 de Enero de 1986 en su l\.rtículo lo. s�1\ala que 'su ¿bje to e"s
dotar a los municipios de un Estatuto Administrativo y Fiscal que les 
permita, dentro de un régiircn de au tonanía, curplir las funciones y 
prestar los servicios a su cargo, prarover el desarrollo de sus terri 
torios y el rnejoriJmien to socio-culturul de sus habitan tes, asegurar -
la participación efectiva de la cai,unidad en el manejo de los asuntos 
públicos de carócter local y propiciar LJ int·�gración regional. 

LiJ Ley 12 de Enero de 1986, en su l\.rtículo 7o, literales E, G y K con 
fiere a los ITT.Jnicipios la N.bninistración de sus recursos. 

La Ley 24 de 1988 con sus respectivos decretos regfilrentarios que res 
tructura el Ministerio de Educación Nacional y se dictan otras dis 
posiciones en lo referente a la desconcentriJción administrativa, Capi 
tulo VI, l\.rticulo 57, Parágrafo 1, 2; i\rtículo 58, Parágrafo 1, 2, J; 
i\rtículo 59, Parágrafo l, 2, J y el i\rtículo 60. 

LiJ Ley 29 de 1989 define las funciones de los l\lcaldes respecto a la 
adrninistrución y rronejo del personal docente y administrativo de los 
ü1s ti tu tos cduc., ti vos n¿¡cionules y nucionulizados, en el espíritu de 
rrcjorar la calidad de la educación en cada rru.nicipio. Es necesario te 
ncr en cuenta los respectivos decretos reglé:rnentarios de dicha Ley, ta 
les caro el 1706 de 1989, donde se adccúa a la administración descen
tralizada los recursos huronas y fisicos anproretidos en la presta -
ción del servicio educativo, con el fin de nacionalizarlos y asegurar 
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su correcta apliC6ci6n. 

En mJ.teria de control y vigilancia vale la pena resaltar lo que esta 
blece la Ley 29 de 1989, en su Parágrafo Jo, J\rtículo 9o. relaciona
do con la función asignada al Personero Municipal en el sentido de 
que deberán velar por el cunplimiento del régirrEn disciplianrio del 
personal docente y administrativo, solicitando la aplicación de las 
sanciones correspondientes ante la Junta Seccional de Escalafón y el 
Ministerio de Educación Nacional respectivam2I1te. 

Forrra.lrrente el Alcalde de Barrc:mquilla el 12 de Febrero de 1990, re 
cibió del Ministro de Educación Nacional el manejo del rsonal do 
c:ente y administrativo de su municipio para ar así cunplimiento a 
l� dispuesto por la Ley 29 de 1989, así.nniendo de esta forrra las fun 
ciones de nanbrar, trasladar, rerrDver, controlar y en general admi -
nistrar �l P2rsonal docente y administ¡ativo en los establecimientos 
educativos nacionales, nacionalizados, plazas oficiales de colegios 
cooperativos, plazas oficiales de colegios privados y jornadas adi -
cionales, teniendo siempre en cuenta las normas del Estaduto Docente 
y la Carrera l\dmin'.1.strati�a vigentes,· caro tanbién la disponibili -
dad presupuestal existente para los nallbramientos de docentes, la 
cual debe certificarla el Delegado del Ministerior de Educación ante 
el Fondo Educativo Regional "Fer" Seccional Atlántico. Los sueldos 
de los docentes y del personal administrativo seguirán a cargo de la 
Nación y cancelados a través del "Fer". 

En razón de la importancia que tiene el asunir la administración del 
personal docente y administrativo de la educación municipal en los -
diferentes establecimientos educativos de pre escolar, básica prlil'E.
ria, básica secundaria y media vOCüciorial, educación especial y de e 
ducación no formal, se hace necesario Cundarrentar también sustancial 
mente la creación de la Secretaría de .Educación del Municipio de Ba 
rranquilla en las siguientes prenisas : 

- Presentar provecto de acuerdo al Concejo Municipal con la sufic:i.en
te claridad para que sea creada la Sec�taría de F.ducación Municipal
de Barranquilla porque a partir de las nonnas vigentes (Ley 29/89) ,
se hace necesario contar con este Ente l\dministrativo con miras a lo
grar objetivos orientados a satisfacer los requerimientos y necesida
des en el carrpo de la educación básica, primaria, básica secundaria
Y �ia vocacional, educación especial y educación no formal de este
municipio.

- Designar y nanbrar un funcionario carpetente encargado de adrú.nis
trar la Secretaría de Educación del Municipio de Barranquilla,quien
deberá tener muy claro los fines y objetivos generales de esta Secre
taría.

Los nan!Jranientos y danás novedéldes de ¡::ersonal que se llegasen a 



PROYECID DE /\CVERCO 

Por. el cual se cJuloriza cJl /\J.CcJlde crear la Secretaría de Educación 

Municipal. 

EL CONCEJO MUNlCIP/\.L Dí:: D,\RIWQJILL./1 

EN USO DF.: SUS F1\0JLT/\DES LEG\LES Y Ul 
ESl'EC/\1.L DE l./\S QJE LE CU'lFIEílE L/\ 
LEY 29 DEL 15 DE FE!3RERO DE 1989 Y SU 
DECRE1D REGLN·1f.l'l!'i\Rl0 1 706 DE 1989, 

CCNSlDEPNlLO : 

0,.11:? en .:it.enr::j(m u l;:1'11unir:-i¡.•1Liz,1ci/,n :1r

, 1..:i fduc.1ci,.;11 con la desccn�ru 
.Jj7_.-,,i.é·11 ,J<.h1tinislralivu =nsiJgc.::ida por lu Ley 29 de 1989, se asign.:i c1 
los /\ lcaldes 11unicipales las funciones de ncrrbrc1..1.-, truslcJclar, remover, 
controlar y en general ac.lministrilr el personal docente y adrn.i.nistrati
vo de .los es t<1blecimien tos educa ti vos n<1cionales y n<1cionalizados, pla 
z¿¡s oficiales, de colegí.os coopera ti vos, privados, jor.nudas adiciona -
.les, teniendo en a.1en ta las no.CTT1cJs del Es ta tu to Docente y la Ca.1."l.-era 
/\dministrativa vigente y que expiden en c:,delante el Congreso y el Go 

bierno Nac.:irnw.l c1 jus t5n8-::isc a .los c,:i.rgos vaC<Jn tes de l<1s Plan tas de 
Personal que ,,pruebe eJ. Gobierno tJacional y .l.us ci.i.:;J!O:�it:ili•_l�des presu 
puesta.les corres[XJndientes. 

Que la estnJcturnción orgónic,, de la Secretaría de Educación Municipal, 
inic.ia el proceso de ejecución en a.rrp.ljrreinto de las [unciones que de 
m:mdc lil rrunici¡::.Jlización tle l¿¡ Educación, n-edi<1n te la creación de los 
siguientes CcJ.nJOS: Un Secretario dc EduCcJción, un Jefe de Planeación y 
Estadistica y una Secretaria, 

/\RTICUW PRlMrno. -

J\ C U E R D /\ 

Concédese ,Jl se1lor /\leal.de de Darr<1nquilla, 
ríodo de ciento veinte (120) di<1s, =nt<1dos 
tir de la publicación del presenle !\cuerdo, 

un pe 
a par 
para 

c¡ur. tli.r::lc los decretos correspondientes tendí.en -
t�s a l<1 opr.racionalización de la Estructura Orgá 
nica de lcJ SccretcJria de Educación Municipal. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE BAHHANQUILLA 

Por el cual 
Mu:1 i,· i p:Jl". 

( 

ACLEHDO No. _O_d1 __ _ 

) 
de Educ,1c i (Íll 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARRANQUJLLI\ 

en uso de sus facultades l<?g:ilcs 
J 011 ''�i�)P(� ! ;) j l,;,�j 'tllf! l:1 1,�:J 
;"') de l. 1 i-, r!t""? ::-,�:,r,'!r') rlr� l. '1;1q 
�, ;,11 11'!'�:·,��."J r'�í�l:J1nf�nl.;11·iu 
L '?o,; d� l.(�'!'), 

ACUERDA 

i\1!1'ICULO l'll lMEllO: r;on,;,;riec." ., 1 :,eiior i\lr:a [el'? di"! [3;:i¡-¡-;:inqui l lo, un neriodo 
cJ,? ci,�11!.o ·1,iinl.e (12tJ) d[::is, cont;odos a pé1rtir de 
l:1 putilic:Jci611 del prl"!::cnt:c /\cuerdo, paro que dic:c 
ln:; IJecr'"!Lo:; c1Jr-respo11dif!nl;es, tendientes o lo 0;1er:icio-
1131iz;1ci,j11 d!? la cslrucLur:J 0r.n,ii11ica de la Secrcl::1ría 
de Educaci1111 f,Junir.ipol. 

i\llTlCUI.O SEGUNDO: Créan:;e lo:; si.�•.lient:c:-; cnr,�os: 

,iSIGi·ii\CIOtl C.;T(J:.,. P.E?llES. 

TEl!CEHO: 

ARTICULO CUARTO: 

Un Socretnrlo de D�spGcho 
tJn Je ff! Lle P l;mc:1c i ún :¡ 
Es t:ad is !:i ca .......•.... 
Una :'3ec r·o t;3 r i ;:i. 

$]25.000,oo 

1 G2. -¡ r,(J, 'JO 
126.500,oo 

$ 325.0G0,oo 

37.250,oo 

Cr'?nn:Jc lo� c:irgq:1 

la-; c,<?c�r>l::irí;:is del 
de '.iub:-;ecretario en c:id:i uno di" 
lJP.sr:irho de? la i\lC"oldí;� Munidpal 

dr> B:irr;:inrprill:1. 
i\ul.ori�:ifl� .11 i\lcnlde Municip:il por a
f•mc: i1111os. y n�muner;:iclon'!s corr,:,3pondie11 t:r:; do l\cU(!rtlo 
ron 1.3 l";,�;11::i s;:ilariol P.xlst.ent.P. en l"l Municlpio. 
PJ\RI\GR/\FO: l\utorizasc al l\lcé!ld-:? Municipal pnn• 
P.fect.:u:ir lus cr1rli l:ofl :¡ conlr:icrc'.•di 1:os f!ll ol '.)resurH1csr;o 
Municipal !1élra cumplí r con lo c:-;t;::iblecido P.n el PrP.scnle 
i\cur: �do. 

El presente /\cuerdo rige a p;:irt;ir de la fecha de 
su sanción. 

EJECUTF.SF. Y PIJIII, IQUF.:;F. 
Dado e11 Barrnnqui l la, ::i los 
NovC?n l:a ( l • 9'.J'J) • 

./ ...
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"f' 1Jt" •'l ··1·1l ·:�! 'llJ':ari�:i al ,\lcolc.111, Ct"''"!ar la �.)ecr"' '!t.:JrLJ de �ducación 
;.J, 1: 1 i · · i : � ·, L ·' . 

t: . 
. : .. ,·!·"i.:ir·io ,;,in"r:11 d•!l llonuroble Concejo :,lunicipol, ClmTIF"ICI\: 

,'> ¡; � t),;,! •il ¡,,·p·,,.nt •i .�r· 1.i,:,1lo f11c .,probado y discul.ido en !:res (3) llcb.::ites
J�;� de 1/.,; ,;,..,;i•)ll

(
'""f':-:-<,rvJimr-i;ic:;r:orr·csporH.lient:cs a los dí;:is 2G y JO de Mnrzo g ¡ § y ?

/
1

rl•! 1\l,r·, l. •I· 

1

1¡.·1• 

1

,1, ,,,..¡,i"m •;ow;t.::i en r>l l,iiJ1·0 de fletas de l;:i Corporación.
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.. 7· f J ,! /\LCf!Jl/\ M/\Yüll llE'Ú1\RR/\ilQUILL/\. RECIBIDO EL DIA TRES (3) DE ABRIL DE 1.990, 

.··_.
/}/ SIEÍIDg L/\5 10:

.
36. A.M., P/\S/\ /\L r,,5P/\CIIO DEL SECRET/\RIO GEtlEíll\L DE LA ALC/\LDIJ\.-

;' t f &::z1,�i2-;;;�{ f )<
, CARLOS U\F H l E/PEfi/\R/\tlO/\- ' .. 

/ SECRET /\R I GENER/\L /\LC/\LD I /\ 
MAYOR DE 13/\RRJ\rl(llJ I L LA. -

. , ' ....... �. 

DESP/\CIIO DEL /\LC/\LDE, /\GR I L TRES ( 3) DE l. 990. -
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